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CAPÍTULO 1. OBJETO Y DETERMINACIONES DEL PLAN PARCIAL 

1.1. ANTECEDENTES 

El objetivo del presente documento de planeamiento es dar cumplimento a las previsiones del Plan General 

de Ordenación Municipal (en adelante PGOM) de Oleiros, mediante el desarrollo del sector de suelo urbanizable 

SUD-2 Xentiña, para el cual es necesario tramitar el correspondiente Plan Parcial del sector. 

El PGOM de Oleiros fue aprobado definitivamente de forma parcial y condicionada el 11 de marzo do 2009. 

En la Orden de aprobación definitiva del Plan General (Orden del 11 de marzo de 2009, sobre aprobación 

definitiva del PGOM de Oleiros), se establecen aquellos sectores que deja en suspenso, no viéndose afectado el 

SUD-2 Xentiña, por lo que puede iniciarse su desarrollo y tramitación. 

1.1.1. TRAMITACIÓN MEDIOAMBIENTAL INICIAL DEL SUD-2 DEL PXOM DE OLEIROS 

1. El PXOM de Oleiros no fue sometido al procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica, por lo que, 

dando cumplimiento al artículo 5 de la Ley 6/2007, de medidas urgentes en materia de ordenación del territorio y 

el litoral de Galicia, es necesario consultar a la Consellería de Medio Ambiente sobre la necesidad de someter el 

Plan Parcial del sector SUD-2 al citado procedimiento. 

2. Para dar cumplimiento a lo anterior, fue necesario remitir a la Consellería un Documento de Inicio, cuyo 

contenido era el siguiente: 

- Objetivos. Descripción dos objetivos generales y específicos del Plan. 

- Alcance y contenido del planeamiento, de las propuestas e de las alternativas: 

- Diagnosis da situación actual en ausencia de planeamiento. 

- Función del planeamiento respecto a la situación de partida. 

- Delimitación del ámbito territorial, en el  que se integrará el área de influencia. 

- Esbozo de las alternativas que se van a evaluar en el  proceso planificador. 

- Desarrollo previsible del planeamiento. 

- Aproximación a los efectos ambientales previsibles. Debe incluirse tanto una relación de los elementos 

vulnerables del ámbito territorial incluyendo el área de influencia, como los efectos ambientales 

previsibles como consecuencia del desarrollo del planeamiento. 

- Los efectos previsibles sobre los elementos estratégicos del territorio, sobre la planificación sectorial 

implicada, sobre la planificación territorial y sobre las normas aplicables. 

 

3. En el plazo de dos meses desde su recepción, la Consellería de Medio Ambiente debe emitir la decisión, 

sobre la necesidad o no de someter el Plan Parcial propuesto, al proceso de Evaluación Ambiental Estratégica. 

En el caso de que sea necesario someter el Plan Parcial al proceso de Evaluación Ambiental Estratégica, la 

Consellería publicará el Documento de Referencia, en el que establecerá el contenido y nivel de detalle del 

Informe de Sostenibilidad Ambiental, que formará parte de la documentación del Plan Parcial. 

4. La Consellería emitió con fecha del 11 de diciembre del 2012 la Decisión del no sometimiento a 

evaluación ambiental estratégica del Plan Parcial (ver Anexo 1) siendo necesario, de acuerdo al articulo 65 de la 

LOUG, la inclusión en el documento del Estudio de sostenibilidad ambiental, impacto territorial y paisajístico. 
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Así mismo mencionar que durante el periodo de información pública y consultas del Documento de Inicio, se 

recibió informe de Aguas de Galicia, cuyas consideraciones se incorporan en el presente documento. Este 

informe se incluye en el Anexo 4 a la presente Memoria. 

1.1.2. TRAMITACIÓN MUNICIPAL PREVIA A LA APROBACION INICIAL DEL SUD-2 DEL PXOM 

DE OLEIROS. 

El artículo 64.h. de la LOUG establece, que los servicios técnicos municipales deben informar sobre la 

suficiencia de las infraestructuras y servicios existentes y previstos antes de iniciar la tramitación del plan parcial. 

Dando cumplimiento a lo anterior, el 1 de octubre de 2013 se entregó en el Registro del Ayuntamiento de 

Oleiros el Plan Parcial. El documento fue informado por el Arquitecto municipal el 10 de octubre de 2013, y en él 

se establece la necesidad de completar el documento, y finaliza con la siguiente conclusión: 

 

 
 

Dando cumplimiento a lo anterior, se redactó un nuevo documento, en el que se incluían las 

consideraciones recogidas en el citado informe del arquitecto municipal. Este informe se incluye en el Anexo 4 a 

la presente Memoria. 

El documento de Plan Parcial fue presentado en fecha de diciembre de 2013 para su aprobación inicial. 

Dicho documento fue informado favorablemente por el inspector de infraestructuras del Concello de Oleiros el día 

23 de enero de 2014 y también favorablemente por SERGESCO empresa que presta el servicio de suministro de 

agua en el Municipio de Oleiros. 

Por el arquitecto municipal se emitió informe en sentido favorable el día 23 de enero de 2014 en el que el 

documento presentado en diciembre de 2013 con nº de registro 16886 cumple: 

- Con el contenido documental. 

- Con las obligaciones derivadas del convenio urbanístico firmado en fecha 4 de octubre de 2004. 

- Con las determinaciones fijadas por el Plan General. 

- Con las reservas de dotaciones del artículo 47 de la LOUGA. 

- Con la normativa autonómica y estatal de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. 

- Se justifica el cumplimiento del decreto 29/2010 del 4 de marzo por el que se aprueban las Normas de 

Habitabilidad de Viviendas de Galicia. 

- Se justifica el cumplimiento de las directrices de ordenación territorial, incorporando el análisis de 

Compatibilidad Estratégica (ACE). 

- Se justifica la adaptación a las determinaciones del Plan de ordenación del Litoral (POL). 
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Por la Coordinadora de Servicios Urbanísticos en fecha 28 de enero de 2014 se emitió informe en sentido 

favorable al documento presentado en diciembre de 2013, incorporando la necesidad de adaptar el punto 5.1. de 

la memoria del documento en aplicación del artículo 118 de la LOUGA y 86 de la ordenanza para obras de 

urbanización y recepción de las mismas, aprobada por el pleno de 27 de diciembre de 2007. 

En base a los informes previos mediante Resolución de Alcaldía nº 344/14 de fecha 30 de enero de 2014 se 

aprobó inicialmente el Plan Parcial del Sector SUD-2 “Xentiña” (documento registro de entrada 16886 del 12 de 

diciembre de 2013), con la condición de que se corrija el punto 5.1. de la Memoria del Plan Parcial. 

Así mismo se resuelve: 

- Someter el expediente a información pública por el plazo de un mes mediante anuncio en el Diario Oficial 

de Galicia y en dos periódicos de mayor difusión en la provincia.  

- Notificar a los titulares catastrales de las parcelas del ámbito del plan parcial y del Sistema General 

Adscrito.  

- Notificar al promotor de la actuación “Asociación de propietarios del sector SUD-2.  

Solicitar los informes sectoriales con la advertencia de que deberán ser emitidos en el plazo de un mes de 

conformidad con el art. 83.2 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, a los siguientes organismos: 

• A la Dirección General de Infraestructuras, Subdirección General de Planificación y 

Programación de la Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Infraestructuras, al 

afectar la carretera autonómica AC-163. 

• A Aguas de Galicia en relación a la zona de policía y de servidumbre del Río Xentiña 

(también denominado Rego da Barreira). 

Se adjunta en anexo la Resolución municipal de aprobación inicial (Anexo 4) 

1.1.3. TRAMITACIÓN MUNICIPAL POSTERIOR A SU APROBACIÓN INICIAL. 

Dadas las determinaciones de la normativa sectorial que afectan a este sector, fue necesario remitir el 

documento para su informe previo por las administraciones; en el caso concreto de este sector, se solicitó 

informe a: 

- Aguas de Galicia (conforme el artículo 39 de la Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia) ya 

que en borde del sector se localiza un cauce fluvial (Río Xentiña). 

- A la Agencia Gallega de Infraestructuras (conforme a la ley 8/2013 de 28 de junio de Carreteras de 

Galicia), ya que el sector se encuentra dentro de la zona de afección de la carretera AC-163 

perteneciente a la Xunta de Galicia. 

- Dirección General de Aviación Civil (conforme al artículo 29 del Real Decreto 297/2013, de 26 de abril). 

- A la Diputación de A Coruña, conforme al artículo 23 de la Ley 8/2013, de 28 de junio, de Carreteras de 

Galicia, ya que el sector limita por el sur con la carretera DP-5815 perteneciente a la citada Diputación. 

El Plan Parcial, conforme al procedimiento establecido en el art. 86 de la LOUG, que como ya hemos 

expuesto fue aprobado inicialmente por el órgano municipal competente el 30 de enero de 2014 (DOG núm. 35, 

del 20 de febrero de 2014), y fue sometido al período de información pública durante el plazo de un mes. Durante 

este periodo se recibieron un total de UNA alegación (ver anexo 5). Asimismo se notificó individualmente a todos 

los propietarios (que figuran en el Catastro) de los terrenos afectados. 
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Una vez aprobado inicialmente y durante el mismo período de información pública, el Ayuntamiento solicitó 

a las administraciones públicas competentes los informes sectoriales preceptivos, que deben ser emitidos en el 

plazo máximo de UN (1) mes, salvo que la legislación sectorial marque otro plazo. A este respecto se solicitó 

informe a los organismos de Aguas de Galicia (en relación al curso de agua Río Xentiña) y a la Agencia Gallega 

de Infraestructuras (respecto de la carretera AC-163), ambos dependientes de la Consellería de Medio Ambiente, 

Territorio e Infraestructuras. 

Una vez finalizado el periodo de exposición pública y del plazo para la recepción de los informes sectoriales 

solicitados, se procedió al análisis de los informes recibidos (Agencia Gallega de Infraestructuras, Aguas de 

Galicia  y la Dirección General de Aviación Civil), y de las alegaciones recibidas (ver anexo 5). De dicho análisis  

se deriva la necesidad de incorporar ciertos aspectos a la memoria del documento, sin afectar sin embargo a la 

ordenación proyectada. 

Así mismo, y como consecuencia de la reciente adaptación del PGOM de Oleiros a la nueva Ley de 

Vivienda de Galicia (DOG nº 157, del miércoles 20 de agosto de 2014), ha sido necesario modificar los 

porcentajes de reserva de vivienda sometida a algún tipo de protección pública; el nuevo porcentaje de reserva 

para este tipo de viviendas en el sector SUD-2, queda fijado en el 11,97% de la edificabilidad total prevista en el 

sector. 

Como consecuencia de todo lo anterior, a continuación se incluyen los principales cambios introducidos en 

el Plan Parcial respecto del documento que se aprobó inicialmente: 

a) Como consecuencia de la adecuación del documento a los informes municipales, a la 
resolución de aprobación inicial y a la adaptación municipal a la Ley de Vivienda: 

- Se modifica el apartado 5.1. de la memoria en el sentido de incorporar la obligación de la conservación 

y mantenimiento de la urbanización derivada del art. 86 de la ordenanza para obras de urbanización y 

recepción de las mismas, aprobada por el pleno de 27 de diciembre de 2007. 

- Se adapta el % de VPO del sector; en cumplimiento de la reciente aprobación del documento de 

adaptación del PGOM a la nueva Ley de vivienda de Galicia. 

b) Como consecuencia de la resolución de las alegaciones presentadas en el período de 
exposición pública: 

- De la única alegación presentada no se derivan cambios que afecten al Plan Parcial, ya que en todo 

caso afectarían a fases posteriores de gestión y urbanización. 

c) Como consecuencia de dar cumplimiento a los informes sectoriales recibidos en el 
período de exposición pública: 

- Derivado del informa de Aguas de Galicia, se incluye en el apartado 2.2.3 Afecciones del ámbito, punto 

2.2.3.2. Aguas de la memoria del Plan Parcial y en los Art. 7 y  art. 23 Ámbito y normativa de aplicación 

de la normativa la condición que en el momento procedimental correspondiente con la autorización de 

obras en la zona de policía, se deberá aportar un estudio hidrológico e hidráulico que verifique la 

compatibilidad de la actuación propuesta con el Plan Hidrológico Galicia Costa, especialmente el 

cumplimiento de los artículos 42 y 43 relativos a las zonas inundables. Así mismo se incorpora que en 

el caso de vertido requerirá autorización del organismo de Cuenca. 
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- Se incluyen en el documento en el apartado 2.2.3 Afecciones del ámbito, punto 2.2.3.3. Servidumbres 

Aeronáuticas de la memoria del Plan Parcial y en los Art. 7 y art. 23 Ámbito y normativa de aplicación 

de la normativa, las limitaciones derivadas de las Servidumbres Aeronáuticas Legales vinculadas al 

aeropuerto de A Coruña; en cumplimiento a lo establecido por la Dirección General de Aviación Civil en 

su informe del 18 de febrero de 2014. 

- Derivado del informe de la Agencia Galega de infraestructuras de fecha 3 de marzo de 2014 en sentido 

favorable, se incorpora la obligación de que el Proyecto de Urbanización posterior debe ser informado 

por el Servicio Provincial de Infraestructuras de A Coruña (art. 11 de la Normativa) 

 

En base a todo lo anterior se redacta el presente documento para elevarlo a su aprobación definitiva. 

1.2. CONTENIDO Y TRAMITACIÓN DEL PLAN PARCIAL 

El presente Plan Parcial contendrá los documentos necesarios para reflejar adecuadamente sus 

determinaciones. Así el Art. 65 de la Ley 9/2002, de 30 de diciembre de Ordenación Urbanística y Protección del 

Medio Rural de Galicia (en adelante LOUG), establece: 

 

“Los Planes Parciales comprenderán los planos de información, incluido el catastral, memoria 
justificativa de sus determinaciones, estudio de sostenibilidad ambiental, impacto territorial y 
paisajístico, evaluación económica de la implantación de los servicios y ejecución de las obras de 
urbanización, incluidas las conexiones con los sistemas generales existentes y su ampliación o 
refuerzo, planos de ordenación urbanística y ordenanzas reguladoras necesarias para su ejecución, 
todos ellos con el contenido que se fije reglamentariamente. 
Si el Plan Parcial fue sometido a evaluación ambiental estratégica no será necesario el estudio de 
sostenibilidad ambiental, impacto territorial y paisajístico”. 
 

1.2.1. OBJETIVO DEL PLAN PARCIAL Y TRAMITACIÓN 

El presente Plan Parcial tiene como objetivo principal la ordenación pormenorizada del Sector de Suelo 

Urbanizable delimitado del PGOM de Oleiros, SUD-2 Xentiña, cumpliendo las condiciones de ordenación 

contenidas en el PGOM general y en su correspondiente ficha. 

El Plan Parcial, conforme al procedimiento establecido en el art. 86 de la LOUG, será aprobado inicialmente 

por el órgano municipal competente y una vez aprobado inicialmente, se debe abrir inmediatamente el período 

de información pública, que tendrá una duración mínima de UN (1) mes y máximo de DOS (2) meses; a tal 

efecto, el Ayuntamiento publicará anuncio en el Diario Oficial de Galicia (en adelante DOGA) y en dos de los 

periódicos de mayor circulación en la provincia. Asimismo se notificará individualmente a todos los propietarios 

de los terrenos afectados. Para estos efectos, únicamente será obligatoria la notificación a los titulares que 

figuren en el catastro.  

Una vez aprobado inicialmente y durante el mismo período de información pública, el Ayuntamiento deberá 

solicitarles a las administraciones públicas competentes los informes sectoriales que resulten preceptivos, que 

deberán ser emitidos en el plazo máximo de UN (1) mes, salvo que la legislación sectorial marque otro plazo. Los 

servicios técnicos y jurídicos municipales deberán emitir informe respecto de la conformidad del Plan con la 

legislación vigente y respecto de la calidad técnica de la ordenación proyectada. 
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Cumplidos los trámites señalados en los apartados precedentes, el Ayuntamiento procederá a su 

aprobación definitiva en el plazo máximo de SEIS (6) meses, desde el acuerdo de aprobación inicial. 

Transcurrido este plazo sin que se procediese a la notificación de la resolución, quedará aprobado 

definitivamente, siempre que se hubiera realizado el trámite de información pública y se hubiesen obtenido los 

informes preceptivos en sentido favorable, de conformidad con la legislación aplicable, o, si es el caso, hubiesen 

sido solicitados los informes y hubiesen transcurrido los plazos para emitirlos. 

Conforme al art. 92 de la LOUG, el acuerdo de aprobación definitiva del Plan deberá publicarse, en el plazo 

de UN (1) mes desde su adopción, en el DOGA, y el documento que contenga la normativa y las ordenanzas en 

el Boletín Oficial de la Provincia. Este acuerdo de aprobación definitiva le será comunicado a la Consellería 

competente en materia de urbanismo y ordenación del territorio, a la vez que se le dará traslado de una copia 

autenticada de dos ejemplares del instrumento aprobado definitivamente con todos los planos y documentos que 

integran el plan sobre los que haya recaído acuerdo de aprobación definitiva, debidamente diligenciados por el 

Secretario del Ayuntamiento, haciendo constar dicha circunstancia. En el anuncio de aprobación definitiva, se 

hará constar asimismo la remisión de la documentación a la Consellería. La vigencia del plan así aprobado será 

indefinida sin perjuicio de su modificación y revisión. 

Las presentes normas serán de aplicación obligatoria para la redacción de Estudios de Detalle, Proyectos 

de Urbanización y de Edificación, de Expropiación, etc., que se pretendan realizar dentro del ámbito del Plan 

Parcial. 

1.3. JUSTIFICACIÓN DE LA PROCEDENCIA, CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE 

LA REDACCIÓN DEL PLAN PARCIAL 

El ámbito a desarrollar en el presente documento, tal y como se recoge en la ficha del Sector de Suelo 

Urbanizable delimitado como SUD-2 Xentiña en el PGOM de Oleiros, se sitúa en el tercio norte del 

Ayuntamiento, lindando al este con el núcleo urbano de Mera, al norte de la vía DP-5815, en el lugar conocido 

como Pinar do Río. 

1.3.1. DETERMINACIONES DEL PGOM 

El Plan General establece las determinaciones, en el artículo 58 del mismo, que deberá seguir el desarrollo 

urbanístico del sector con una superficie en ficha de 49.859 m2.  

Se ordenará mediante un único Plan Parcial con una edificabilidad máxima de 0,50 m2/m2 y una densidad 

residencial de referencia de 40 viv/Ha con las siguientes condiciones de ordenación: 

a)  En su desarrollo, la ordenación pondrá especial atención a la integración de las masas arbóreas 

existentes, por lo que el Plan Parcial aportará el plano de situación de la misma y características y 

determinación en concreto de los ejemplares que deben desaparecer. 

b)  Con la edificabilidad permitida, el uso global residencial se distribuirá con un máximo del 40% de la 

edificabilidad destinada a vivienda colectiva.  

c)  La edificación no deberá superar la altura de dos plantas en vivienda colectiva, ni la altura de bajo y 

planta en la vivienda unifamiliar. La trama viaria se organizará a partir de las establecidas en suelo 

urbano, garantizando la menor interferencia en el viario del sistema general. 
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d)  Las reservas para dotaciones se determinarán de acuerdo con lo establecido en el Art. 47 de la LOUG., 

en concreto el Plan Parcial preverá una reserva específica de 50 plazas de aparcamiento destinado a 

usos estivales. El Plan Parcial, detallará y ejecutará, dentro de su ámbito y su costa, la traza de la 

variante del Este de Mera prevista en planos de ordenación, así como la ampliación de la sección de la 

calle de Gándara y la de Curros Enríquez, incluyendo su conexión exterior sobre dicha calle. 

e)  Los sistemas generales imputados al sector, tanto interiores como exteriores, son: 

- Variante Este de Mera (1.448 m2). 

- Zona Deportiva de Dexo (DEP-49): 12.738 m2 (exterior). 

1.3.2. OBJETIVOS DE LA ORDENACIÓN A PLANTEAR 

Los objetivos particulares del desarrollo del sector son entre otros, la mejora de las condiciones de 

movilidad en la zona incluyendo la variante Este de Mera en el desarrollo del sector y la consecución de la zona 

deportiva de Dexo de carácter general. 

Con este nuevo sistema viario, incluido en la ordenación general del Plan, se pretende la mejora del tráfico 

rodado del núcleo, tanto de los desplazamientos existentes en la actualidad como de los nuevos que se 

produzcan a consecuencia del desarrollo y también la mejora  en la creación de nuevas dotaciones de sistema 

local y general para el resto de la población. 

Por último establecer que, aunque que el sector cuenta con red de abastecimiento y saneamiento en sus 

inmediaciones. Con el desarrollo del ámbito se completarán las instalaciones y se precisará la ejecución de la 

conexión a las redes existentes.  La formulación del presente Plan Parcial se ajusta a lo preceptuado en el Art. 

63 al 65 de la LOUG, donde se regulan las condiciones, previsiones y contenido de este instrumento de 

planeamiento. 

1.4. OBLIGATORIEDAD DEL PLAN PARCIAL Y SUBSIDIARIEDAD AL PGOM DE 

OLEIROS 

El Plan Parcial, al igual que todos los instrumentos de planeamiento urbanístico, será vinculante para las 

Administraciones públicas y para los particulares, que estarán obligados a su cumplimiento. Así lo dispuesto en 

el artículo 101.1 de la LOUG “…los particulares, lo mismo que la administración, quedarán obligados al 

cumplimiento de las disposiciones sobre ordenación urbana contenidas en esta ley, en las normas que las 

desarrollen y en los instrumentos de ordenación aprobados según ella”. 

En todos los puntos no desarrollados en el presente Plan Parcial, será de aplicación lo dispuesto en el 

PGOM de Oleiros. 

1.5. MARCO NORMATIVO  

A continuación se recoge la principal legislación de aplicación durante el proceso de aprobación del 

planeamiento de desarrollo. Se establece como referente las determinaciones da Ley 9/2002, do 30 de 

diciembre, de ordenación urbanística y protección del medio rural de Galicia (en adelante LOUG), así como sus 

posteriores modificaciones, teniendo como finalidad favorecer el acceso de la población a las dotaciones y 

servicios urbanísticos, y garantizar la sostenibilidad en los usos del suelo. 
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LEGISLACIÓN EUROPEA 

- Directiva 2003/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de mayo de 2003, por la que se 

establecen medidas para la participación del público en la elaboración de determinados planes y 

programas relacionados con el medio ambiente y por la que se modifican, en lo que se refiere a la 

participación del público y el acceso a la justicia, las Directivas 85/337/CEE y 96/61/CE del Consejo. 

- Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a la 

evaluación de los efectos de determinados planes y programas en medio ambiente. 

- Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de junio de 2002, sobre evaluación 

y gestión del ruido ambiental. 

- Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de 

la flora y la fauna silvestres. 

LEGISLACIÓN ESTATAL 

- Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad. 

- Ley 9/2006, del 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en 

medio ambiente. 

- Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. 

- Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 

participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente. 

- Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 

- Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador de las 

infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en 

el interior de las edificaciones. 

- Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 

suelo. 

- Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

- Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

aguas. 

- Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística 

para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

- Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento para el 

desarrollo de la Ley sobre régimen del suelo y ordenación urbana. 

- Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por el que se desarrolla el documento técnico de condiciones 

básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 

urbanizados. 

- Real Decreto 297/2013, de 26 de abril, por el que se modifica el Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de 

Servidumbres Aeronáuticas y por el que se modifica el Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, 

sobre la Ordenación de los Aeropuertos de Interés General y su Zona de Servicio, en ejecución de lo 

dispuesto por el artículo 166 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden Social. 
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LEGISLACIÓN AUTONÓMICA 

- Ley 8/2013, de 28 de junio, de carreteras de Galicia. 

- Ley 8/2012, de 29 de junio, de vivienda de Galicia. 

- Ley 10/2008, de 3 de noviembre, de residuos de Galicia. 

- Ley 7/2008, de 7 de julio, de protección del paisaje de Galicia. 

- Ley 3/2008, de 23 de mayo, de ordenación de la minería de Galicia. 

- Ley 6/2007, del 11 de mayo, de medidas urgentes en materia de ordenación del territorio y del litoral de 

Galicia. 

- Ley 9/2002, del 30 de diciembre, de ordenación urbanística y protección del medio rural de Galicia. 

- Ley 8/2002, de 18 de diciembre, de protección del ambiente atmosférico de Galicia. 

- Ley 9/2001, de 21 de agosto, de conservación de la naturaleza. 

- Ley 8/1997, de 20 de agosto, de accesibilidad y supresión de barreras en la Comunidad Autónoma de 

Galicia. 

- Ley de Accesibilidad y Supresión de Barreras en la Comunidad autónoma de Galicia. 

- Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de ordenación del territorio de Galicia. 

- Ley 8/1995, de 30 de octubre de patrimonio cultural de Galicia. 

- Ley 1/1995, de 2 de enero, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

- Decreto 20/2011, de 10 de febrero, por el que se aprueba definitivamente el plan de ordenación del 

litoral de Galicia. 

- Decreto 19/2011, de 10 de febrero, por el que se aprueban definitivamente las directrices de ordenación 

del territorio. 

- Decreto 29/2010, de 4 de Marzo, por el que se aprueban las Normas de Habitabilidad de Viviendas en 

Galicia. 

- Decreto 133/2008, de 12 de junio, por el que se regula la evaluación de la incidencia ambiental. 

- Decreto 127/2008, de 5 de junio, por el que se desarrolla el régimen jurídico de los humedales 

protegidos y se crea el inventario de humedales de Galicia. 

- Decreto 35/2000, de 28 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo y Ejecución de la 

Ley de accesibilidad y supresión de barreras en la Comunidad Autónoma de Galicia. 

NORMATIVA MUNICIPAL 

- Plan General de Ordenación Municipal de Oleiros y sus respectivas ordenanzas municipales 

Resto de la normativa vigente que le sea de aplicación. 

1.6. PETICIONARIO 

El Plan Parcial se redacta a petición de la “Asociación de Propietarios del SUD-2 Xentiña”, con CIF G-

70.380.233, siendo el representante Don Pablo del Moral Torres con domicilio a efectos de notificación en la 

Calle Posse nº 45, 1ºB con código postal 15.009 de A Coruña. 

Dicha asociación representa más del 50%, en cuanto a propiedad, de la superficie total del Sector, a 

desarrollar mediante el sistema de compensación. 
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La propiedad de más del 50% de la superficie total del sector, se acredita con la presentación de la 

documentación de la titularidad de las parcelas correspondientes, de la manera dispuesta en el art. 74.c) de la 

LOUG, que se incorpora al presente Plan Parcial en el Anexo 1 de la presente memoria. En dicho anexo se 

incorporan las descripciones de los títulos, y el plano con la localización de cada parcela. 

A continuación mostramos los titulares de las parcelas, superficies según títulos de propiedad, y el 

porcentaje que representan dentro del área de reparto: 

 

Parcela Titular Superficie 
incorporada (m²)

Porcentaje 
incorporado (%) 

3 (1/5), 6, 7(1/4), 
10 

Hermanos del Moral Torres (9 partes 
iguales indivisas) 10.255,26 15,89 

3 (1/5), 4, 5, 
7(1/4), 14, 15 

Hermanos Dupla del Moral. Se 
incorpora únicamente Ana Mª Duplá 
del Moral 

3.495,91 5,42 

1 Jobesi S.L. 1.515,00 2,34 

2, 3(2/5), 7(1/4), 
9, 11, 12, 13, 16 Mª del Pilar Moral Aguado 19.517,40 30,24 

Subtotal  34.783,57 53,89 
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CAPÍTULO 2. DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO DEL PLANEAMIENTO 

2.1. DELIMITACIÓN DEL SECTOR 

El ámbito objeto de desarrollo se trata de un Sector de Suelo Urbanizable Delimitado denominado SUD-2 

Xentiña del PGOM del Ayuntamiento de Oleiros. 

La ficha incluida en el PGOM correspondiente al sector fija una superficie bruta de 56.109 m² y una 

superficie neta de 49.859 m², con una edificabilidad máxima de 0,50 m²/m². Sin embargo, según levantamiento 

topográfico realizado recientemente, y transpuesta la delimitación al mismo, arroja una superficie bruta de 

52.204,84 m² y neta de 51.669,64 m². 

Según lo dispuesto en el art. 62.2 de la LOUG, “Los Planes Parciales y especiales podrán reajustar, por 

razones justificadas, la delimitación de los sectores y de las áreas de reparto, siempre que el reajuste no afecte a 

suelo rústico de especial protección ni a dotaciones públicas y que no supongan una alteración igual o superior al 

5% del ámbito delimitado por el Plan General. En todo caso, será necesaria la previa audiencia de los 

propietarios afectados”. En este sentido  aclarar que no hay nuevos propietarios afectados, ya que la delimitación 

del ámbito es la misma que contempla el Plan General. Por lo tanto, visto el precepto trascrito, se permite 

reajustar en el 5% de la superficie neta siendo este de 2.492,95 m². La diferencia existente entre la superficie 

fijada en la ficha para el sector y la nueva superficie considerada (la derivada de la adaptación de la delimitación 

del sector en el PGOM al reciente levantamiento topográfico), es de 1.810,64 m², por lo que cumple el máximo 

del 5%. Esta delimitación se realiza volcando el límite del sector del PGOM sobre el reciente levantamiento 

topográfico efectuado.  

El ámbito se encuentra delimitado: 

- Al Norte por el núcleo urbano de Mera, ordenanzas 2B  

- Al Sur por la vía DP-5815.  

- Al Este por el núcleo urbano de Mera y el SUD-12 A Gándara. 

- Al Oeste por el núcleo urbano de Mera. 

 

 Plano de clasificación del PGOM 
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2.2. CARACTERÍSTICAS DEL SECTOR DELIMITADO 

Mera es fundamentalmente un núcleo residencial vinculado fundamentalmente a la 2ª residencia dada su 

colindancia con el mar y contar con playas en el propio núcleo. Se caracteriza por una escasa actividad 

económica y la existente pertenece fundamentalmente al sector terciario-comercial, orientada al sector turístico 

(negocios de restauración principalmente). 

La posición geográfica del Ayuntamiento de Oleiros, localizado en la mitad oeste de una península y 

lindando con el  Ayuntamiento de A Coruña, propició el desarrollo de una red de comunicaciones 

fundamentalmente en su límite sur, cerca de la vía N-VI Madrid-Coruña, y en el oeste a lo largo de su costa, 

donde se localizan la mayoría de los núcleos urbanos (Perillo, Santa Cristina, Santa Cruz y Mera). 

El importante desarrollo urbanístico del Ayuntamiento generó un fuerte crecimiento demográfico de la  

totalidad del término municipal, en especial de los núcleos costeros (Santa Cristina, Santa Cruz y Mera). Como 

consecuencia se produjo un incremento del tráfico que se unió al existente, congestionando una de las 

principales vías de comunicación, las carreteras de costa AC-163 y AC-173 (pertenecientes a la Administración 

Autonómica). El crecimiento de los núcleos del interior de la península también generó el incremento del tráfico 

(tanto el existente en la mitad peninsular de Oleiros como el del término municipal lindante, Sada); y al no existir 

un vial de cierta entidad, que canalizase este tráfico hacia la principal vía de comunicación del Ayuntamiento, la 

N-VI, hizo que estos desplazamientos se uniesen a los existentes, complicando la circulación a lo largo de la 

costa del Ayuntamiento. 

 

 

Sistema viario y conexiones previstas 
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Con el fin de mejorar la movilidad de la península de Oleiros-Sada, se proyectó un nuevo vial denominado 

vía Ártabra, con la función de recoger los desplazamientos del interior de la península y conducirlos hasta la N-VI 

(en una primera fase), y hasta la autovía A-6 y la autopista AP-9 (en la segunda fase). En la actualidad se está 

desarrollando la ejecución de esta infraestructura estando en su fase final. Este sistema general viario, de 

incidencia supramunicipal, tiene relativa importancia en el desarrollo del sector, ya que el límite sur del ámbito del 

Plan Parcial coincide con la carretera DP-5815 (carretera de la Diputación de A Coruña), y es precisamente este 

el vial de conexión del núcleo urbano de Mera con la mencionada vía Ártabra, por lo que el sector se encuentra 

en una posición estratégica, contando con unas futuras conexiones que permitirán modificar la movilidad del 

termino municipal mejorando los desplazamientos en el área metropolitana de A Coruña. 

La zona del sector SUD-2 Xentiña, de carácter rural en su origen, experimentó en los últimos años un gran 

auge, pasando de ser un destino preferentemente vacacional, elegido por los coruñeses para pasar los meses de 

verano, a ser escogido como lugar de residencia permanente, ya que está bien comunicado tanto con el resto del 

Ayuntamiento, como con los Ayuntamientos limítrofes. 

Cuenta con una red de servicios y dotaciones públicas muy bien equipadas así como un acceso peatonal al 

núcleo urbano de Mera y al borde litoral. 

 

 

Carretera Curros Enríquez, conexión Vía Ártabra 

 

En lo que respecta al transporte público, Mera cuenta con transporte público de autobuses que la 

comunican con los principales núcleos del Ayuntamiento (Dexo, Lorbé, Arillo, Santa Cruz, Oleiros, San Pedro), y 

con los principales núcleos de la comarca (O Burgo en Culleredo, A Coruña y Sada). En el extremo suroeste del 

ámbito del Plan, en la calle Curros Enríquez (coincidente con la carretera DP-5815), hay una parada de 

autobuses públicos. 

Por el sector no discurre ningún curso de agua pero si se ve afectado, en su zona sureste, por la Zona de 

Policía asociada al río de la Barreira. 
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A continuación en los siguientes apartados detallaremos las características, instalaciones y afecciones 

existentes en el ámbito y en su entorno. 

2.2.1. CARACTERÍSTICAS TOPOGRÁFICAS Y PAISAJÍSTICAS 

El municipio de Oleiros tiene una extensión de 43,20 km2, encontrándose la mayor parte a menos de 100 

metros de altura. Se trata de un paisaje llano y suave excepto algunos tramos acantilados de la costa.  

La topografía de las parcelas objeto de desarrollo presentan, en general, una ligera pendiente. En la mitad 

oeste del sector, la pendiente, desciende hacia el suroeste y en la mitad este hacia sureste; con una diferencia 

de cota máxima de aproximadamente 15 metros (ver planos de información y el plano topográfico). 

En cuanto a la vegetación existe una zona arbolada destacable (pinos, acacias y eucaliptos) que coincide 

con la mitad oeste del sector, una zona de pradería que coincide con el extremo este y una zona de matorral en 

la parte central. 

En el ámbito de actuación del Plan Parcial no se localiza ningún espacio protegido. 

Existen en la zona construcciones unifamiliares y alguna urbanización, más concentradas las que están en 

el núcleo urbano de Mera y más dispersas las de fuera de núcleo. 

2.2.2. INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES 

El sistema general de infraestructuras y servicios del municipio de Oleiros que dará servicio al ámbito queda 

reflejado en los planos de información del presente documento. El ámbito que desarrolla este Plan deberá 

realizar las conexiones necesarias a las infraestructuras, tanto a las existentes como a las proyectadas. 

SANEAMIENTO: 

El sector cuenta con red de saneamiento colindante, tanto las calles Gándara, Pinar del Río y Curros 

Enríquez (vía DP-5815) como el camino de los Muíños. 

La capacidad de las redes existentes para soportar los vertidos de Saneamiento (Residuales y Pluviales) del 

ámbito del SUD-2 viene fijada por la cuenca de vertido, desembocando en la actual Estación Depuradora de 

Mera, siendo esta insuficiente para absorber los vertidos del nuevo sector. El Ayuntamiento de Oleiros es el 

responsable del servicio siendo la gestora la empresa AQUAGEST. Puestos en contacto con el mismo, se 

detallaron las mejoras y refuerzos necesarios a realizar en las instalaciones existentes para dar servicio al 

desarrollo urbanístico propuesto financiando alguna de las mismas conjuntamente con el sector SUD-1. 

ABASTECIMIENTO: 

En el Paseo da Lagoa  se encuentra  la red principal de abastecimiento de agua del núcleo urbano de Mera 

captando la misma de los depósitos municipales de Breixo con una capacidad de 3000m3. Dicha red realizada en 

PVC de 200mm de diámetro, cuenta con capacidad suficiente para suministrar agua al nuevo desarrollo.  

El sector cuenta  en sus calles colindantes con red de abastecimiento de agua, tanto en  la calle Gándara, 

Pinar do Río y Curros Enríquez (vía DP-5815) como en el camino de los Muíños. 

La presión de agua en los puntos de conexión con el nuevo ámbito oscilará entre los 9-10KG/cm2, 

encontrándose la red existente en las inmediaciones cerca de su caudal máximo, por lo que dichas redes son  

insuficientes para cubrir las nuevas necesidades del ámbito, siendo necesario realizar una nueva red en 

fundición dúctil de 150mmm de diámetro  desde la intersección de la calle Curros Enríquez hasta el sector. 
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La empresa concesionaria del servicio es Servicios, Gestiones y Contratas, S.A. (SERGESCO). Puestos en 

contacto con la misma, confirmaron la suficiencia de las instalaciones existentes para dar servicio al desarrollo 

urbanístico propuesto. 

 

RED ELÉCTRICA: 

El ámbito cuenta con suministro de energía eléctrica. 

La empresa Unión Fenosa es la encargada de prestar este servicio. Puestos en contacto con la misma, 

confirmaron la suficiencia de las instalaciones existentes para dar servicio al desarrollo urbanístico propuesto,  

además de solicitar en su informe la reserva de suelo para las infraestructuras eléctricas que se precisen en el 

ámbito a desarrollar. 

RED DE GAS: 

En las proximidades del ámbito existe una red de gas. El suministro al sector se realizará desde la red MOP 

4 bar existente en la calle Curros Enríquez con una válvula VS-0176MB-15058. 

La empresa Gas Galicia es la encargada de prestar este servicio. Puestos en contacto con la misma, 

confirmaron la viabilidad de dar servicio al desarrollo urbanístico propuesto. 

TELECOMUNICACIONES: 

El ámbito cuenta con red de telecomunicaciones. El suministro al sector se realizará desde la red existente 

en la calle Curros Enríquez desde la arqueta P-13  de dimensiones 60x60x70. 

Las empresas R y Telefónica son las encargadas de prestar este servicio. Puestos en contacto con las 

mismas, confirmaron la suficiencia de las instalaciones existentes para dar servicio al desarrollo urbanístico 

propuesto. 

RED VIARIA: 

El ámbito está integrado en una buena red de comunicaciones. Se encuentra delimitado en su parte sur por 

la calle Curros Enríquez, coincidente con la carretera DP-5815 (carretera de la Diputación de A Coruña), que 

conecta el núcleo urbano de Mera con la vía Ártabra y por la que pasa el transporte público municipal. 

2.2.3. AFECCIONES DEL ÁMBITO 

2.2.3.1. Carreteras 

En este apartado establecer que en el momento que se comenzó la redacción este documento estaba en 

vigor la Ley 4/1994, de 14 de septiembre, de carreteras de Galicia, si bien recientemente se ha aprobado una 

nueva ley de carreteras, la Ley 8/2013, de 28 de junio, de carreteras de Galicia, la cual entró en vigor a partir del 

12 de octubre de 2013. Con lo anterior y teniendo en cuenta que la entrada en vigor de la nueva ley es anterior a 

la aprobación del presente Plan Parcial, este incorpora las determinaciones del nuevo texto legislativo al resultar 

estas más restrictivas. 

A ambos lados de la carretera, en lo relativo a la limitación de la propiedad en zonas contiguas al viario 

existente, se estará a lo dispuesto en la Ley 8/2013, de 28 de junio, de carreteras de Galicia. En la citada 

normativa se establece el siguiente régimen de limitación de la propiedad: 

- Integran la zona de dominio público los terrenos ocupados por todos los elementos del dominio público 

viario adquiridos por título legítimo por la administración titular. 
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La zona de dominio público adyacente es la parte de la zona de dominio público formada por los 

terrenos adyacentes a las carreteras y a sus elementos funcionales, adquiridos por título legítimo por la 

administración titular pero no ocupados directamente por la explanación de las carreteras o por la de 

sus elementos funcionales. A estos efectos la distancia entre la arista exterior de la explanación 

correspondiente a las calzadas y elementos funcionales previstos y el límite exterior de la zona de 

dominio público adyacente, medida horizontal y ortogonalmente desde la primera, no podrá ser superior 

a 15 m en el caso de autovías, autopistas y vías para automóviles, y 10 m en el resto de carreteras 

convencionales y elementos funcionales. 

- La zona de servidumbre está formada por dos franjas de terreno, una a cada lado de la carretera, 

delimitadas interiormente por las líneas exteriores de la zona de dominio público y exteriormente por 

dos líneas paralelas a dichos límites y medidas horizontal y ortogonalmente desde ellos, a una distancia 

de 10 m en el caso de autovías, autopistas y vías para automóviles, y 2 m en el resto de carreteras 

convencionales y elementos funcionales. 

- La zona de afección está formada por dos franjas de terreno, una a cada lado de la carretera, 

delimitadas interiormente por las líneas exteriores de la zona de servidumbre y exteriormente por dos 

líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación y medidas horizontal y ortogonalmente desde 

ellas, a una distancia de 100 m en el caso de autovías, autopistas y vías para automóviles, y 30 m en el 

resto de carreteras convencionales y elementos funcionales. 

- La línea límite de edificación está ubicada a ambos lados de la carretera con un trazado que discurre 

paralelo a las líneas exteriores de delimitación de las calzadas a una distancia, medida horizontal y 

ortogonalmente a aquéllas, de 50 m en el caso de autovías, autopistas y vías para automóviles, y 15 m 

en el resto de carreteras convencionales y elementos funcionales. 

 

En resumen, serán de aplicación las siguientes limitaciones de la propiedad a ambos lados de la carretera 

DP-5815: 

 

LIMITACIONES
Dominio Público

Servidumbre

Afección

Edificación 15 metros desde la arista exterior de la explanación.

DISTANCIA
≤ 10 metros desde la arista exterior de explanación.

2 metros desde la zona de dominio público.

30 metros desde la zona de servidumbre.

 

2.2.3.2. Aguas 

Como consecuencia del paso del río de la Barreira próximo al Sector SUD-2, y al encontrarse afectado por 

la zona de policía vinculada a este, es preciso hacer alusión a lo dispuesto en los preceptos de las normas que 

se trascriben a continuación: 

Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Aguas. 

Artículo 6. Definición de riberas 

1. Se entiende por riberas las fajas laterales de los cauces públicos situadas por encima del nivel de 
aguas bajas, y por márgenes los terrenos que lindan con los cauces. 
Las márgenes están sujetas, en toda su extensión longitudinal:  
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a) A una zona de servidumbre de 5 metros de anchura, para uso público que se regulará 
reglamentariamente. 

b) A una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condicionará el uso del suelo y 
las actividades que se desarrollen.  

2. En las zonas próximas a la desembocadura en el mar, en el entorno inmediato de los embalses o 
cuando las condiciones topográficas o hidrográficas de los cauces y márgenes lo hagan necesario 
para la seguridad de personas y bienes, podrá modificarse la anchura de ambas zonas en la forma 
que reglamentariamente se determine. 

RD 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público 
Hidráulico que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI, VII y VIII del texto refundido de la 
Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. 

Artículo 6 

1. Se entiende por riberas las fajas laterales de los cauces públicos situadas por encima del nivel de 
aguas bajas y por márgenes los terrenos que lindan con los cauces. 
2. La protección del dominio público hidráulico tiene como objetivos fundamentales los enumerados 
en el artículo 92 del texto refundido de la Ley de Aguas. Sin perjuicio de las técnicas específicas 
dedicadas al cumplimiento de dichos objetivos, las márgenes de los terrenos que lindan con dichos 
cauces están sujetas en toda su extensión longitudinal: 

a) A una zona de servidumbre de cinco metros de anchura para uso público, que se regula en 
este reglamento. 

b) A una zona de policía de cien metros de anchura, en la que se condicionará el uso del suelo y 
las actividades que en él se desarrollen. 

3. La regulación de dichas zonas tiene como finalidad la consecución de los objetivos de preservar el 
estado del dominio público hidráulico, prevenir el deterioro de los ecosistemas acuáticos, 
contribuyendo a su mejora, y proteger el régimen de las corrientes en avenidas, favoreciendo la 
función de los terrenos colindantes con los cauces en la laminación de caudales y carga sólida 
transportada. 
4. En las zonas próximas a la desembocadura en el mar, en el entorno inmediato de los embalses o 
cuando las condiciones topográficas o hidrográficas de los cauces y márgenes lo hagan necesario 
para la seguridad de personas y bienes, podrá modificarse la anchura de dichas zonas en la forma 
que se determina en este Reglamento. 

Artículo 9 

1. En la zona de policía de 100 metros de anchura medidos horizontalmente a partir del cauce 
quedan sometidos a lo dispuesto en este Reglamento las siguientes actividades y usos del suelo: 

a) Las alteraciones sustanciales del relieve natural del terreno. 
b) Las extracciones de áridos. 
c) Las construcciones de todo tipo, tengan carácter definitivo o provisional. 
d) Cualquier otro uso o actividad que suponga un obstáculo para la corriente en régimen de 

avenidas o que pueda ser causa de degradación o deterioro del estado de la masa de agua, 
del ecosistema acuático, y en general, del dominio público hidráulico. 

2. Sin perjuicio de la modificación de los límites de la zona de policía, cuando concurra alguna de las 
causas señaladas en el artículo 6.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, la zona de policía podrá 
ampliarse, si ello fuese necesario, para incluir la zona o zonas donde se concentra preferentemente 
el flujo, al objeto específico de proteger el régimen de corrientes en avenidas, y reducir el riesgo de 
producción de daños en personas y bienes. En estas zonas o vías de flujo preferente sólo podrán ser 
autorizadas por el organismo de cuenca aquellas actividades no vulnerables frente a las avenidas y 
que no supongan una reducción significativa de la capacidad de desagüe de dicha vía. 
La zona de flujo preferente es aquella zona constituida por la unión de la zona o zonas donde se 
concentra preferentemente el flujo durante las avenidas, o vía de intenso desagüe, y de la zona 
donde, para la avenida de 100 años de periodo de retorno, se puedan producir graves daños sobre 
las personas y los bienes, quedando delimitado su límite exterior mediante la envolvente de ambas 
zonas. 
A los efectos de la aplicación de la definición anterior, se considerará que pueden producirse graves 
daños sobre las personas y los bienes cuando las condiciones hidráulicas durante la avenida 
satisfagan uno o más de los siguientes criterios: 

a) Que el calado sea superior a 1 m. 
b) Que la velocidad sea superior a 1 m/s. 



PLAN PARCIAL DEL SECTOR DE SUELO URBANIZABLE DELIMITADO SUD-2 XENTIÑA, 

AYUNTAMIENTO DE OLEIROS 

 

MEMORIA GENERAL 

18 

c) Que el producto de ambas variables sea superior a 0,5 m²/s. 
Se entiende por vía de intenso desagüe la zona por la que pasaría la avenida de 100 años de 
periodo de retorno sin producir una sobreelevación mayor que 0,3 m, respecto a la cota de la lámina 
de agua que se produciría con esa misma avenida considerando toda la llanura de inundación 
existente. La sobreelevación anterior podrá, a criterio del organismo de cuenca, reducirse hasta 0,1 
m cuando el incremento de la inundación pueda producir graves perjuicios o aumentarse hasta 0,5 m 
en zonas rurales o cuando el incremento de la inundación produzca daños reducidos. 
En la delimitación de la zona de flujo preferente se empleará toda la información de índole histórica y 
geomorfológica existente, a fin de garantizar la adecuada coherencia de los resultados con las 
evidencias físicas disponibles sobre el comportamiento hidráulico del río. 
3. La modificación de los límites de la zona de policía, cuando concurra alguna de las causas 
señaladas en el apartado 2 del presente artículo, solo podrá ser promovida por la Administración 
General del Estado, autonómica o local. 
La competencia para acordar la modificación corresponderá al organismo de cuenca, debiendo 
instruir al efecto el oportuno expediente en el que deberá practicarse el trámite de información 
pública y el de audiencia a los ayuntamientos y comunidades autónomas en cuyo territorio se 
encuentren los terrenos gravados y a los propietarios afectados. La resolución deberá ser motivada y 
publicada, al menos, en el Boletín Oficial de las provincias afectadas. 
4. La ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces precisará autorización 
administrativa previa del organismo de cuenca, sin perjuicio de los supuestos especiales regulados 
en este Reglamento. Dicha autorización será independiente de cualquier otra que haya de ser 
otorgada por los distintos órganos de las Administraciones públicas. 

 

Independientemente de que parte del sector esté en la zona de policía del citado cauce, hay que puntualizar 

varias cuestiones a efectos de justificar la ordenación propuesta. El río de la Barreira es un curso de agua de 

escaso caudal aunque perfectamente identificado en el terreno con su cauce encañonado. Hay que decir que 

entre el cauce y la delimitación de este sector existe otra parcela que está a una cota altimétrica inferior que la 

definida en nuestra ordenación y que así mismo dicha parcela cuenta con invernaderos en explotación 

económica y construcciones anexas, sin estar afectado por la presencia del cauce, ya que queda a una cota 

sobre dos metros inferior. Así mismo el cauce es atravesado por la carretera de la Diputación DP-5815, que no 

se ha visto afectada por el curso ni por sus crecidas, estando dicho punto a una cota inferior de las determinadas 

en nuestra ordenación para la ubicación de edificación residencial.  
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Foto del paso de la carretera DP-5815 sobre el río Barreira. 

En la ordenación propuesta las cotas de implantación de la edificación están todas por encima de la cota 

+8,88, que es la cota del paso de la carretera sobre el río (cota +6.77), por lo que no se verán afectadas por el 

mismo. Además la actuación no afectará al régimen de corrientes. 

 

 

 Localización del río próximo al ámbito. 

Paso sobre el río 

 (cota +8.88) 
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Durante la tramitación del Plan Parcial se solicitó el pertinente Informe a Aguas de Galicia. Con fecha 19 de 

Septiembre de 2014 se remite al Concello informe de la Subdirección Xeral de Xestión do Dominio Público 

Hidráulico relativo al Plan Parcial SUD-2, con fecha de entrada en registro de 26 de septiembre de 2014. Dicho 

informe en sentido Favorable quedaba condicionado a la aclaración mediante la remisión de un informe favorable 

de la empresa Gestora del servicio de saneamiento del Concello, así como a que en el caso de que fuese 

necesario un vertido sería necesario la autorización de ese organismo de cuenca. Se establece así mismo en el 

informe que en el momento procedimental correspondiente con la autorización de obras en la zona de policía, se 

deberá aportar un estudio hidrológico e hidráulico que verifique la compatibilidad de la actuación propuesta con el 

Plan Hidrológico Galicia Costa, especialmente el cumplimiento de los artículos 42 y 43 relativos a las zonas 

inundables.  

Desde el Concello se envió el informe correspondiente aclaratorio, por lo que se da cumplimiento a este 

aspecto del informe. Por otro lado se estipula expresamente la obligación en la normativa de este documento del 

cumplimiento de las conclusiones de este informe. (art.23: Ámbito y normativa de aplicación). 

2.2.3.3. Servidumbres Aeronáuticas. 

El Real Decreto 297/2013, de 26 de abril, por el que se modifica el Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de 

Servidumbres Aeronáuticas y por el que se modifica el Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, sobre la 

Ordenación de los Aeropuertos de Interés General y su Zona de Servicio, en ejecución de lo dispuesto por el 

artículo 166 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 

tiene acción en el presente Plan Parcial por estar situado en un municipio afectado por las servidumbres 

aeronáuticas del aeropuerto de Alvedro. 

El artículo 29 de la anterior ley dice lo siguiente: 

 

1. La aprobación del establecimiento, modificación o confirmación de las servidumbres aeronáuticas 
comportará para cualesquiera planes o instrumentos de ordenación estatales, autonómicos o locales 
que se encuentren afectados, la incorporación de las limitaciones que éstas imponen a las 
determinaciones que legalmente constituyen el ámbito objetivo de cada uno de los instrumentos 
referidos, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional única de la Ley 48/1960, de 21 de 
julio. A tales efectos, será obligatoria la adaptación de los planes o instrumentos de ordenación 
territorial o urbanística en vigor en el plazo que determine la legislación aplicable o, en su defecto, el 
de seis meses, y no serán de aplicación, mientras tanto, las determinaciones del planeamiento 
urbanístico que no resulten acordes con las servidumbres aprobadas. 
Las servidumbres establecidas quedarán integradas en los planes directores aeroportuarios de 
acuerdo a lo que disponga el correspondiente real decreto u orden ministerial por los que se 
aprueben las servidumbres aeronáuticas. 
2. Los proyectos de planes o instrumentos de ordenación urbanística o territorial, o los de su revisión 
o modificación, que afecten a los espacios sujetos a las servidumbres aeronáuticas de las 
instalaciones aeronáuticas civiles, serán informados por la Dirección General de Aviación Civil del 
Ministerio de Fomento. A tales efectos, previo a la aprobación inicial del instrumento de ordenación, 
el organismo competente del planeamiento solicitará de la Dirección General de Aviación Civil la 
emisión de dicho informe. Los informes relativos a las modificaciones o revisiones de planeamiento 
se ceñirán a los aspectos que hayan sido objeto de alteración. 
En el caso de aeródromos utilizados conjuntamente por una base aérea o aeródromo militar y un 
aeropuerto, se requerirá el informe previo del Ministerio de Defensa. 
Estos informes tendrán el carácter de preceptivos y vinculantes en lo que se refiere a la 
compatibilidad del planeamiento con las servidumbres aeronáuticas. En ellos se identificarán los 
ámbitos o sectores del planeamiento urbanístico informado que podrán acogerse a lo previsto en el 
artículo 32, así como las condiciones particulares adicionales que resultasen necesarias para 
garantizar el cumplimiento de las servidumbres aeronáuticas a los efectos de lo previsto en los 
artículos 31, 32 o 33. 
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El plazo para la emisión de estos informes es de seis meses a contar desde la recepción de la 
documentación requerida, incluido el informe del Ministerio de Defensa, y en su caso, el de la 
Comunidad Autónoma. Transcurrido dicho plazo sin que se haya emitido el informe o informes 
preceptivos y vinculantes, se entenderán evacuados con carácter disconforme. 
A falta de solicitud del informe preceptivo así como en el supuesto de disconformidad, no se podrá 
aprobar definitivamente el instrumento de planificación territorial o urbanística en lo que afecte al 
ejercicio de las competencias estatales. 
 

La totalidad del ámbito del Plan Parcial se encuentra incluido en las Zonas de Servidumbres Aeronáuticas 

Legales correspondientes al Aeropuerto de A Coruña. En particular, el sector SUD-2 se encuentra principalmente 

afectado por la Superficie de Limitación de alturas del Radiofaro omnidireccional de muy alta frecuencia T-VOR, 

la Superficie de Aproximación y la Superficie de Limitación de Alturas del Radiofaro de localización intermedio del 

sistema de aterrizaje instrumental LM/ILS, entre otras. 

 

Fuente: Informe de la Dirección General de Aviación Civil al Plan Parcial, de fecha 18-2-2014. 
 

Las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de A Coruña determinan las alturas (respecto del nivel del 

mar), que no deben sobrepasar ninguna construcción (incluidos todos sus elementos como antenas, pararrayos, 

chimeneas, equipos de aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativos, etc), 

modificaciones del terrenos u objetos fijos (postes, antenas, aerogeneradores incluidas sus palas, carteles, etc), 

así como el gálibo de viario o vía férrea. 

Teniendo en cuenta que en al ámbito de estudio las cotas del terreno se encuentran por debajo de 60 m, y 

las cotas de las servidumbres aeronáuticas se encuentran aproximadamente por encima de 175 m (ambos sobre 

el nivel del mar), hay cota suficiente para que las servidumbres aeronáuticas no sean sobrepasadas por las 

construcciones e instalaciones que se prevean en el sector, las cuales en cualquier caso deberán quedar por 

debajo de dichas servidumbres, incluidos todos sus elementos como antenas, pararrayos, chimeneas, equipos 

de aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativos, etc, así como las grúas de 

construcción y similares. 
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Así mismo, el artículo 10 del citado Decreto 584/1972 modificado por el Real Decreto 297/2013, establece 

que la superficie comprendida dentro de la proyección ortogonal sobre el terreno del área de servidumbres del 

aeródromo y de las instalaciones radioeléctricas aeronáuticas del Aeropuerto de A Coruña, queda sujeta a una 

servidumbre de limitación de actividades, en cuya virtud la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) podrá 

prohibir, limitar o condicionar actividades que se ubiquen dentro de la misma y puedan suponer un peligro para 

las operaciones aéreas o para el correcto funcionamiento de las instalaciones radioeléctricas. Dicha posibilidad 

se extenderá a los usos del suelo que faculten para la implantación o ejercicio de dichas actividades, y abarcará, 

entre otras: 

 

a)  Las actividades que supongan o lleven aparejada la construcción de obstáculos de tal índole que 

puedan producir turbulencias. 

b)  El uso de luces, incluidos proyectores o emisores láser que puedan crear peligros o inducir a confusión 

o error. 

c)  Las actividades que impliquen el uso de superficies grandes y muy reflectantes que puedan dar lugar a 

deslumbramiento. 

d)  Las actuaciones que puedan estimular la actividad de la fauna en el entorno de la zona de movimientos 

del aeródromo. 

e)  Las actividades que den lugar a la implantación o funcionamiento de fuentes de radiación no visible o la 

presencia de objetos fijos o móviles que puedan interferir en el funcionamiento de los sistemas de 

comunicación, navegación y vigilancia aeronáuticas o afectarlos negativamente. 

f)  Las actividades que faciliten o lleven aparejada la implantación o funcionamiento de instalaciones que 

produzcan humo, nieblas o cualquier otro fenómeno que suponga un riesgo para las aeronaves. 

g)  El uso de medios de propulsión o sustentación aéreos para la realización de actividades deportivas, o 

de cualquier otra índole. 

 

Cualquier emisor radioeléctrico o dispositivo que pudiera dar origen a radiaciones electromagnéticas 

perturbadoras del normal funcionamiento de las instalaciones radioeléctricas aeronáuticas, aun no vulnerando las 

superficies limitadoras de obstáculos, requerirá de la correspondiente autorización conforme lo revisto en el 

artículo 16 del citado Decreto 584/1972. 

Así mismo mencionar que, en el momento de redacción del presente documento de planeamiento, se 

encuentran en fase de tramitación unas nuevas Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de A Coruña, que 

han sido aprobadas por la Comisión Interministerial entre Defensa y Fomento (CIDEFO), y que previsiblemente 

entrarán en vigor en los próximos meses. Estas nuevas servidumbres, según Informe emitido al Plan Parcial por 

la Dirección General de Aviación Civil, no aumentan la afección respecto a las servidumbres aeronáuticas en 

vigor. 

Además indicar que, conforme a lo establecido en los artículos 30 y 31 del Decreto 584/1972, al encontrarse 

la totalidad del ámbito incluido en las zonas y espacios afectados por Servidumbres Aeronáuticas legales, la 

ejecución de cualquier construcción, instalación (postes, antenas), medios necesarios para la construcción (grúas 

y similares) o plantación, requerirá previo acuerdo favorable de la AESA.  

Por otro lado se estipula expresamente la obligación en la normativa de este documento del cumplimiento 

de las conclusiones de este informe. (art.23: Ámbito y normativa de aplicación). 
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2.2.4. ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD 

La estructura catastral de los terrenos del sector es muy homogénea, facilitando su ordenación y posterior 

gestión urbanística: 

- La zona principal (donde se localizarán las viviendas junto con sus dotaciones), está formada por 16 

parcelas catastrales con una morfología rectangular muy regular, en general de gran tamaño (las 

mayores de más de 5.700 m2 y la más pequeña de 2.175 m2). 

- En la zona correspondiente al sistema general adscrito, el DEP-49, se localizan 18 parcelas de tamaño 

mediano y muy variable (desde los 250 m2 hasta os 2.700 m2), con una morfología más heterogénea. 

 

En total, en el ámbito del sector se incluyen 34 parcelas catastrales (cinco de forma parcial), repartidas de la 

siguiente manera: 

 

 SECTOR SUD-2 

Zona Referencia Catastral Titular Catastral Enderezo
Superficie segundo 

Catastro da 
Propiedade (m²)

Afección

15059A006001960000TW Moral Aguado, Antonio del (Herederos de) C/ Linares Rivas nº 35, 3º; (15005 - A Coruña) 5.788,00 Total
15059A006001970000TA Moral Aguado, Antonio del (Herederos de) C/ Linares Rivas nº 35, 3º; (15005 - A Coruña) 3.925,00 Total
15059A006003020000TT Moral Aguado, Mª Pilar C/ Amargura nº 15, 2º; (15001 - A Coruña) 2.381,00 Total
15059A006004550000TY

15059A006004550001YU

Duplá del Moral, María (25%) C/ Riego de Agua nº 7, 3º; (15001 - A Coruña)

Duplá del Moral, Ana Mª (25%) C/ Villanueva nº 10, 5º; (28001 - Madrid)

Duplá del Moral, Tomás (25%) 28015 - Madrid

Duplá del Moral, Antonio (25%) C/ Clara del Rey nº 59, 4º I; (28002 - Madrid)
15059A006008300000TS Moral Aguado, María Pilar C/ Amargura nº 15, 2º; (15001 - A Coruña) 2.757,00 Total
15059A006008310000TZ Moral Aguado, María Pilar C/ Amargura nº 15, 2º; (15001 - A Coruña) 2.175,00 Total

Salorio del Moral, María Antonia (8,33%) Avda. Finisterre nº 259, 3º A; (15008 - A Coruña)

Salorio del Moral, Demetrio (8,33%) C/ Virgen Iciar nº 27; Majadahonda (28220 - Madrid)

Salorio del Moral, Luis Julio (8,33%) Rúa Pontevedra nº 7, 2º DC; Carballo (15100 - A Coruña)

Salorio del Moral, Ignacio (Hdros. de) (8,33%) C/ Aduana nº 56; Vilagarcía de Arousa (36610 - Pontevedra)

Salorio del Moral, María Dolores (8,33%) C/ Clara del Rey nº 59, 4º I; (28002 - Madrid)

Salorio del Moral, María Encina (8,33%) C/ Narváez nº 43, 7º 1; (28009 - Madrid)

Salorio del Moral, Francisco Javier (8,33%) C/ Cea Bermúdez nº 12, 8º C; (28003 - Madrid)

Salorio del Moral, Santiago Mª (8,33%) Avda. Gran Vía nº 37, 2º A; Vigo (36204 - Pontevedra)

Salorio del Moral, Pilar (8,33%) Avda. La Fama nº 17, 6º B; (30006 - Murcia)

Salorio del Moral, Ana María (8,33%) Lg. Samoedo nº 132; Sada (15160 - A Coruña)

Salorio del Moral, María Belén (8,33%) C/ Alfonso IX nº 4, 6º A; (15001 - A Coruña)

Salorio del Moral, María Rosario (8,33%) C/ San José nº 21, 1º Drcha; (15002 - A Coruña)
15059A006008330000TH Moral Aguado, María Pilar C/ Amargura nº 15, 2º; (15001 - A Coruña) 5.788,00 Total

Duplá del Moral, María (25%) C/ Riego de Agua nº 7, 3º; (15001 - A Coruña)

Duplá del Moral, Ana Mª (25%) C/ Villanueva nº 10, 5º; (28001 - Madrid)

Duplá del Moral, Tomás (25%) 28015 - Madrid

Duplá del Moral, Antonio (25%) C/ Clara del Rey nº 59, 4º I; (28002 - Madrid)
15059A006008350000TA Moral Aguado, María Pilar C/ Amargura nº 15, 2º; (15001 - A Coruña) 2.827,00 Total
15059A006008360000TB Jobesi S.L. C/ Ramón y Cajal nº 32, 1º; (15006 - A Coruña) 2.827,00 Parcial
15059A006009250000TZ Moral Aguado, María Pilar C/ Amargura nº 15, 2º; (15001 - A Coruña) 2.757,00 Total

Duplá del Moral, María (25%) C/ Riego de Agua nº 7, 3º; (15001 - A Coruña)

Duplá del Moral, Ana Mª (25%) C/ Villanueva nº 10, 5º; (28001 - Madrid)

Duplá del Moral, Tomás (25%) 28015 - Madrid

Duplá del Moral, Antonio (25%) C/ Clara del Rey nº 59, 4º I; (28002 - Madrid)

Duplá del Moral, María (25%) C/ Riego de Agua nº 7, 3º; (15001 - A Coruña)

Duplá del Moral, Ana Mª (25%) C/ Villanueva nº 10, 5º; (28001 - Madrid)

Duplá del Moral, Tomás (25%) 28015 - Madrid

Duplá del Moral, Antonio (25%) C/ Clara del Rey nº 59, 4º I; (28002 - Madrid)
15059A006090360000TP Camino Público 844,00 Total

15059A006009270000TH 2.827,00 Total

Total

15059A006009260000TU 2.943,00 Total

15059A006008290000TU 2.418,00 Total

15059A006008320000TU 5.788,00 Total

15059A006008340000TW 5.738,00

Parcial

SU
D

 - 
2

García Nogueira, José Manuel Ed. Campomar nº 4, 3ºA, Dorneda, Santa Cruz, Oleiros (15178 -
A Coruña)

4.384,00
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 SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS 

Zona Referencia Catastral Titular Catastral Enderezo

Superficie 
segundo Catastro 

da Propiedade 
(m²)

Afección

15059A005001990000TF Sánchez Fernández, Mª Luisa Rúa Cabreira nº 37, Oleiros; (15173 - A Coruña) 733,00 Total

López García, Mª José (50%) Rúa Gaza nº 5, 1º G, Mera, Oleiros; (15178 - A Coruña)

López García, Pablo (50%) C/ Fonte de Abaixo nº 1 (15177 - A Coruña)

15059A005002010000TM G. Soto Díaz, Auditores y Consultores S.L. Avda. Ramón Pedrayo nº 17 A; (32004 - Ourense) 954,00 Total

15059A005002020000TO Maceira Mirón, Luis Avda. Francisca Herrera nº 20, Oleiros; (15173 - A Coruña) 488,00 Total

15059A005002030000TK Maceira Mirón, J.A., Herederos de Lugar de Lorbe nº 19, Oleiros; (15173 - A Coruña) 294,00 Total

15059A005002040000TR G. Soto Díaz, Auditores y Consultores S.L. Avda. Ramón Pedrayo nº 17 A; (32004 - Ourense) 242,00 Total

15059A005002050000TD Cortés Quintana, Ignacio, Herederos de C/ Fuente de San Andrés nº 20, 3º; (15003 - A Coruña) 427,00 Total

15059A005002120000TE Cruz Montero, Concepción C/ Ramón Mª Aller nº 8, 3º; (15010 - A Coruña) 619,00 Total

15059A005002130000TS Siso Illanes, José Rúa Fonte Cuba nº 25, Dexo, Oleiros; (15177 - A Coruña) 400,00 Total

15059A005002140000TZ Deus Cruz, José Lugar de Oleiros; (15173 - A Coruña) 414,00 Total

15059A005002150000TU Cruz Vieiro, Pedro Avda. Jiménez Herrero nº 54, Oleiros; (15177 - A Coruña) 1.143,00 Total

15059A005002170000TW Barreiro Illanes, Francisco Avda. Jiménez Herrero nº 62, Oleiros; (15177 - A Coruña) 998,00 Parcial

Moya Galacho, Lucrecia (Usufructo) Avda. Francisca Herrera nº 20, Oleiros; (15173 - A Coruña)

Pereiro Moya, Francisco Javier (1/3) C/ Valentín Masip nº 32, 3º, Oviedo; (33013 - Asturias)

Pereiro Moya, Manuel Salvador (1/3) C/ Magistrado Manuel Artime nº 2, 8º; (15004 - A Coruña)

Pereiro Moya, Mar (1/3) C/ Cebadillas nº 5, 1º, San Lorenzo del Escorial; (28200 - Madrid)

15059A005002530000TA Concello de Oleiros Praza de Galicia nº 1, Oleiros; (15173 - A Coruña) 550,00 Total

15059A005002540000TB G. Soto Díaz, Auditores y Consultores S.L. Avda. Ramón Pedrayo nº 17 A; (32004 - Ourense) 611,00 Total

15059A005009330000TT En Investigación. Art. 47 de la Ley 33/2003 Avda. Andalucía nº 2; (29007 - Málaga) 1.482,00 Total

001000400NJ50C0001ED Siso Illanes, José Rúa Fonte Cuba nº 25, Dexo, Oleiros; (15177 - A Coruña) 1.212,00 Parcial

15059A005090200000TH Camino Público 803,00 Parcial

Total

15059A005002180000TA 1.533,00 Parcial

Si
st

em
a 

G
en

er
al

 A
ds

cr
ito

15059A005002000000TF 1.313,00

 
 

A continuación se incluye un esquema aproximado con la delimitación del sector sobre el catastro: 

 

 
Fuente: http://www.sedecatastro.gob.es 
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2.2.5.  DETERMINACIONES DEL PGOM 

A continuación se muestran las determinaciones que define el PGOM para el ámbito. 

 

 

 

 PLANOS DE ORDENACIÓN DEL PGOM DE OLEIROS 
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2.2.6. DETERMINACIONES NECESARIAS PARA LA INTEGRACIÓN EN LA NUEVA 
ORDENACIÓN CON LOS ELEMENTOS VALIOSOS DEL PAISAJE Y DE LA VEGETACIÓN 

En el análisis previo del sector se ha detectado como principal valor ambiental y paisajístico la vegetación 

arbórea existente entre la carretera DP-5815 y la calle Gándara. Por ello, el planeamiento de desarrollo deberá 

tener en cuenta, durante el proceso de definición de la ordenación del sector, esta vegetación de interés 

existente, con el objetivo primordial de integrar sus elementos sobresalientes en las zonas verdes de cesión 

previstas: la ordenación deberá poner en valor la vegetación, manteniendo el mayor número de ejemplares 

arbóreos en las zonas verdes a desarrollar dentro del sector. 

Para lograr este objetivo es necesario planificar correctamente las actuaciones en el ámbito, tanto e fase 

planeamiento, como en las posteriores fases de proyecto y obras. 

En la actual fase de planeamiento, en la que se define la ordenación detallada del sector, es primordial 

delimitar adecuadamente las zonas en las que se localiza la vegetación de interés, es decir, aquella que reúna 

las siguientes características: 

- Especies adecuadas para su incorporación a la trama urbana: no todas las especies vegetales son 

adecuadas para su incorporación en los espacios libres previstos en el sector, ya que estos, por su 

pequeño tamaño y localización dentro de la trama urbana del núcleo de Mera, son zonas de 

esparcimiento y disfrute de la población del casco urbano, por lo que se deben de evitar especimenes 

que dificulten este uso (en general especies arbustivas y rastreras de pequeño porte, con tallos 

espinosos). Este tipo de vegetación se localiza en el sector, en el cuadrante situado al norte este del 

camino de los Muíños. 

Por el contrario, la zona con una vegetación más adecuada para su incorporación es la situada al oeste 

de la calle Gándara, coincidiendo con aquella que presenta un mayor valor ambiental y paisajístico. 

Por último y en el caso concreto del sector SUD-2, entre las especies detectadas se localizan 

ejemplares de Acacia melanoxilon y Eucaliptos glóbulus; ambas son alóctonas (se trata de especies 

invasoras sin valor ecológico), y concretamente esta variedad de Acacia está incluida en el listado de 

especies exóticas con potencial invasor (Real Decreto 1628/2011, de 14 de noviembre), por lo que se 

debe eliminar. 

- Estado fitosanitario: en todo caso se deben descartar los individuos que no presenten un buen estado 

fisiológico, ya que además de dificultar su conservación, pueden ser un foco de problemas fitosanitarios 

para otros ejemplares. 

- Estado de desarrollo: aquellos individuos que presenten una edad que favorezca su supervivencia, son 

más adecuados para su incorporación en los espacios libres. 

De este modo, aquellos ejemplares que se encuentren en los primeros estadios o que sean muy 

longevos, presentarán una menor adaptación a las nuevas condiciones ambientales derivadas de la 

implantación de la ordenación. 

 

Con lo anterior, se delimita la zona con la vegetación más adecuada para su conservación, la cual incluye 

una amplia zona en la parte central del sector, tal y como se muestra en la imagen siguiente: 
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Una vez delimitada la zona en donde se sitúa la vegetación de interés, la ordenación deberá priorizar la 

localización de las zonas verdes de cesión en esta área. 

 

Así mismo, durante las posteriores fases de desarrollo de este sector, redacción del proyecto de 

urbanización y ejecución de las obras, deberán establecerse las determinaciones necesarias que garanticen la 

conservación de la vegetación de interés, en línea con las directrices establecidas en este apartado. Así, el 

proyecto de urbanización deberá tener en cuenta el mantenimiento de esta vegetación; e inmediatamente antes 

del inicio de las obras de urbanización en las que se ejecuten las zonas verdes previstas en esta área, deberá de 

procederse al marcaje de aquellos ejemplares que sean adecuados para su conservación. Así mismo y dentro de 

las parcelas destinadas en el Plan Parcial a viviendas unifamiliares se dejarán los especímenes arbóreos  que 

resulten adecuados y que puedan integrarse con la solución constructiva posterior, para que los futuros 

propietarios en la medida de lo posible puedan mantenerlos en sus parcelas y dotarlas así de un valor añadido. 
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CAPÍTULO 3. DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA 

3.1. CRITERIOS DE ORDENACIÓN 

Con el presente Plan Parcial se pretende la ordenación detallada del Sector de Suelo clasificado como 

urbanizable por el PGOM de Oleiros, delimitado como Sector SUD-2 Xentiña, conteniendo todas las 

prescripciones necesarias para su desarrollo. 

Los usos e intensidades previstos por el PGOM de Oleiros para este ámbito se respetarán y aplicarán para 

la redacción del presente Plan Parcial en virtud del Art. 46 de la LOUG. 

El objetivo del presente documento viene constituido por el establecimiento de las determinaciones 

necesarias para la ordenación detallada de la edificación y el aprovechamiento urbanístico asignado al suelo 

incluido en su ámbito por el Planeamiento, de acuerdo con la legislación urbanística en vigor, completando la 

trama de servicios de la zona, y efectuando su conexión a los sistemas generales del término municipal. 

Como CRITERIOS DE ORDENACIÓN se han seguido los siguientes: 

1.- La situación del sector dentro del marco del contexto municipal se entiende como una actuación de 

expansión, cuyo objetivo es el crecimiento en un continuo urbano extendido y reordenación de los vacíos 
interiores del tejido residencial del núcleo urbano de Mera; y la ordenación del mismo según las trazas 

vinculantes incluidas en el PGOM. El Plan Parcial determina la creación de un sistema general viario y un 

conjunto de sistema de espacios libres y equipamiento en continuidad con la vegetación existente al sur del 

sector, lindante con el sistema viario existente DP-5815, amortiguando el impacto visual y acústico del sector. Al 

mismo tiempo el plan asigna al sector un sistema general adscrito para la consecución de un área de 

equipamiento deportivo y 50 plazas de aparcamiento temporal que la ordenación del sector, que se sitúan en la 

parcela de equipamientos. 

2.- El terreno donde se sitúa el sector, presenta una pendiente de Norte a Sur. Más concretamente la mitad 

oeste del sector desciende hacia el suroeste y la mitad este hacia el sureste. Esta morfología condiciona la 

ordenación en varios sentidos: 

- Integrar las edificaciones con la morfología del terreno. Tanto las viviendas colectivas como las 

unifamiliares del plan parcial, se presentan ligeramente escalonadas intentando resolver en cierta 

manera la diferencia de cota entre los viales propuestos que mantienen, en su gran mayoría, las 

pendientes originales.  

- Integrar con la nueva ordenación las edificaciones existentes colindantes al ámbito. Actualmente 

existen varias edificaciones en vivienda unifamiliar, colindantes al ámbito, que el plan parcial intentará 

integrar en la nueva ordenación al mantener la tipología de vivienda y completar la trama, manteniendo 

el perfil del terreno original en el parcelario de las mismas. 

3.- Juega un papel importante la ordenación urbana planteada en cuanto a la situación de espacios libres, 
equipamientos y su relación con los viarios existente. La nueva ordenación sitúa las cesiones locales de 

espacios libres y equipamientos como un colchón amortiguador hacia la carretera de la diputación, ampliando a 

su vez, visualmente y físicamente la vegetación existente al linde de la misma, sirviendo como un telón vegetal 

que matiza las vistas sobre las viviendas desarrolladas en las cotas superiores. A su vez se plantean pequeños 

senderos relacionados con la edificación colectiva proyectada, en donde los itinerarios peatonales, las áreas de 

juego y los viales de coexistencia de tráfico restringido para acceso a las viviendas colectivas, sitúan al peatón en 

una situación privilegiada frente al tráfico rodado. 
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4.- El sistema viario que se proyecta pretende completar la trama urbana de la zona. Especialmente 

reforzando la comunicación longitudinal del núcleo urbano de Mera por medio de la variante Este, entroncando 

con los viales existentes y propuestos a los que se pretende dar continuidad a modo de remate para todo el 

ámbito. La ordenación jerarquiza el sistema viario y propone un viario de cohesión transversal. 

5.- La ficha del ámbito propone realizar un número máximo de 208 viviendas, con ordenación mixta 
entre vivienda colectiva y vivienda unifamiliar primando en el desarrollo del sector la segunda de ellas (60%). 

La ordenación del sector plantea una reducción de la densidad edificatoria por temas paisajísticos, disminuyendo 

la altura de las edificaciones a medida que se desciende hacia el río de la Barreira, situando la edificación 

colectiva en la parte media del sector. 

La necesidad de ordenar la edificación para destinar el 40% de edificabilidad de uso residencial de tipología 

colectiva en tres plantas incluida la baja, es decir de poca altura, tal como establece el PGOM en su artículo 58, 

nos obliga a desarrollar una ordenación con un alto grado de ocupación del suelo, colmatando el tejido según un 

frente mínimo asignado de 10 m. para tipología aislada o pareada en el interior del sector, y plantear edificación 

adosada en frente a la calle Pinar del Río. La ordenación propone a efectos de no condicionar en excesivo la 

parcelación posterior, una propuesta de parcelación máxima para viviendas unifamiliares, aportada en los 

planos de ordenación del documento, y define una posible división en las fincas destinadas a vivienda unifamiliar 

asignando por cada manzana edificabilidad, número de parcelas máximo y número máximo de viviendas, 

quedando en las manzanas de tipología colectiva el número de viviendas restantes hasta llegar al máximo 

establecido en el Plan General. La parcelación de las manzanas de tipología colectiva vendrá definida en el 

documento de equidistribución. 

Será el proyecto de equidistribución el que determine la parcelación de las manzanas de vivienda unifamiliar 

y las parcelas definitivas, intentando adaptarse a los derechos de propiedad de cada uno de los propietarios. 

 

A continuación se muestra la tabla con el número de viviendas propuestas según el plano de parcelación: 

 

Nº de 
VIVIENDAS 

VIV. 
COLECTIVA 

VIV. 
PAREADA/AISLADA 

VIV. 
ADOSADAS TOTAL DENSIDAD 

(viv/Ha) 

Propuesta P.P. 136 67 5 208 40 

 

 

6.- La ordenación del ámbito propone para el uso residencial la creación de parcelas en tipología 

unifamiliar adosada en el frente  de la calle Pinar del Río creando la fachada urbana a dicha calle con una 

edificación más densa. En la parte media del sector lindando con la calle Gándara se sitúan las viviendas 

colectivas en edificación abierta. El resto del sector se plantea en vivienda aislada o pareada, creando un 

entramado más permeable, estableciendo un área de movimiento de la edificación que permite poder situar la 

misma en función de las condiciones de soleamiento. 
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Ordenación propuesta. 

 

7.- Se propone la ordenación de las zonas verdes en torno al viario de la Diputación, incorporando el 

arbolado existente en las mismas. 

Inmediatamente antes del inicio de las obras de urbanización, en dichas zonas se procederá al marcaje de 

aquellos ejemplares de especies autóctonas, cuyo porte y estado las hagan adecuadas para su conservación. 

En el proyecto de urbanización del sector se establecerán medidas de prevención y lucha contra las 

especies exóticas, en función de su potencialidad invasora y que presenten un grado de amenaza ecológica. El 

listado de especies exóticas con potencial invasor está incluido en el Real Decreto 1628/2011, de 14 de 

noviembre, que en su artículo 8 indica: 

 

Artículo 8. Efectos de la inclusión de una especie en el Catálogo o en el Listado. 

1. La inclusión de una especie en el Catálogo y Listado y de acuerdo a artículo 52.2 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, conlleva la prohibición de su introducción en el medio natural, en todo 
el territorio nacional y en las zonas marinas bajo soberanía o jurisdicción española. De esta 
prohibición se exceptúan, previo control administrativo de la comunidad autónoma, en su caso, las 
especies del Listado introducidos en recintos vinculados a actividades humanas y aislados del medio 
natural. 

 

En este apartado hay que destacar que los ejemplares de Acacia melanoxylon y Eucaliptos glóbulus son 

alóctonos: se trata de especies invasoras sin valor ecológico. 

En este sentido, mencionar que Acacia melanoxylon está incluida en el “Anejo II. Listado de especies 

exóticas con potencial invasor”, del Real Decreto 1628/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula el listado 

y catálogo español de especies exóticas invasoras. En el artículo 2 de esta norma, se definen estos ejemplares 

como especies exóticas que podrían convertirse en invasoras en España, y en especial aquella que demostró 

ese carácter en otros países o regiones de condiciones ecológicas semejantes. A su vez establece las medidas 

urgentes y de prevención y de lucha contra estas especies (Capítulo III), en función de su grado de amenaza. 

Aunque con el desarrollo del sector esta zona quedará en un recinto vinculado a actividades humanas, y en 

cierto modo aislada del medio natural, en la zona verde situada entre las futuras viviendas, no resulta 

aconsejable fomentar o propiciar su desarrollo, por lo que estas consideraciones deberán de tenerse en cuenta, 

en especial en el diseño de las zonas verdes. 
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3.2. ESTRUCTURA Y ZONIFICACIÓN GENERAL DE LA ORDENACIÓN PROPUESTA 

A continuación se reflejan las determinaciones tenidas en cuenta en la ordenación y zonificación del sector. 

El propio Plan General ya establece unas directrices de ordenación que sirvieron de base para establecer la 

estructura viaria del ámbito. En el diseño se han tenido en cuenta la Ley 8/1997 de Accesibilidad y supresión de 

barreras arquitectónicas en la comunidad de Galicia, el Reglamento de Accesibilidad aprobado por Decreto 

35/2000, así como la Orden VIV/561/2010 de 1 de febrero por la que se desarrolla el documento técnico de 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 

urbanizados. 

 

 

Plano de zonificación 

3.2.1. USO RESIDENCIAL 

La edificabilidad residencial se corresponde al 100% de la edificabilidad asignada al sector como uso 

principal. Dicha edificabilidad se distribuye con un máximo del 40% en tipología de vivienda colectiva en tipología 

de bloque abierto de planta baja y dos plantas. La restante edificabilidad, es decir el 60% se destina a vivienda 

unifamiliar en tipología de planta baja y una planta. 

La ubicación de las tipologías de vivienda atiende a las siguientes determinaciones: 

- Completar las áreas residenciales lindantes con  vivienda unifamiliar: Con tipología adosada en el frente  

de la calle Pinar del Río para la consolidación de la fachada urbana existente con edificación más 

densa. En el resto del sector se plantea la vivienda aislada o pareada, creando un entramado más 

permeable y esponjado que permita poder situar la edificación en función de las mejores condiciones 

de soleamiento. 
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- Colmatar en vivienda colectiva la zona más alta del sector: La vivienda colectiva se sitúa próxima a la 

variante  de Mera y lindando con la calle Gándara en una posición central dentro de la trama evitando 

pendientes excesivas. La tipología de la vivienda colectiva será en edificación en bloque abierto.  

 

Dentro de las parcelas calificadas con ordenanza de vivienda unifamiliar se permitirán viviendas en tipología 

aislada y pareada, consiguiendo de este modo que exista una mayor diversidad en cuanto al diseño 

arquitectónico futuro. Será de todos modos el proyecto de equidistribución, el que una vez estudiada la 

propiedad, defina la parcelación final del sector.  

Por lo tanto el Plan Parcial asigna superficie, edificabilidad y número máximo de viviendas por manzanas 

siendo el proyecto de equidistribución el que determine el número de parcelas en cada una de ellas y su 

correspondiente edificabilidad individual.  

Para vivienda colectiva se ordena la manzana central con los siguientes datos 

MANZANA SUPERFICIE 
MANZANA 

EDIFICABILIDAD
RESIDENCIAL 

NUMERO MAXIMO 
DE VIVIENDAS ORDENANZA 

     
M1 8.305,55 10.208,83 136 COLECTIVA 

 

A continuación se describen las manzanas destinadas a vivienda unifamiliar: 

MANZANA SUPERFICIE 
MANZANA 

EDIFICABILIDAD
RESIDENCIAL 

NUMERO MAXIMO 
DE VIVIENDAS ORDENANZA 

     
M2 993,94 930,00 5 ADOSADA 

M3 4.535,10 3.100,00 14 UNIFAMILIAR 

M4 4.940,62 4.060,00 20 UNIFAMILIAR 

M5 2.072,75 1.320,00 6 UNIFAMILIAR 

M6 3.311,69 2.460,00 12 UNIFAMILIAR 

M7 5.291,77 3.443,25 15 UNIFAMILIAR 

 

A su vez se estima la superficie total de manzanas asignadas por tipos: 

CUADRO DE SUPERFICIES POR 
TIPOLOGÍA Sup. Ámbito Sup. Parcelas 

COLECTIVA 
Sup. Parcelas 

PAREADA/AISLADA
Sup. Parcelas 
ADOSADAS 

Superficie  52.204,84 8.305,55 20.151,93 993,94 

Edificabilidad 25.522,08 10.208,83 14.383,25 930,00 

 

3.2.2. SISTEMA VIARIO 

La estructura viaria proyectada desarrolla las pautas establecidas en el Plan General, incorporando 

pequeñas modificaciones y respetando las exigencias de la correcta integración de la nueva pieza con 

estructuras circundantes existentes y previstas. El plan parcial ampliará las calles de Curros Enríquez y Gándara, 

así como la ejecución de la variante Este al núcleo de Mera incluida en la ordenación del sector. 
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La denominación de los viales interiores y la sección de los mismos, aparecen fijados en la documentación 

gráfica del presente planeamiento, y asciende a un total de 14.777,57 m2 de viarios públicos interiores al sector. 

Cabe señalar el distinto carácter de los mismos según el tráfico que soportan. 

- Viario Principal Variante Mera Este: Viario de tráfico rodado con una  sección en tramos de 21 metros, 

con acera y aparcamiento en batería, cuya función es la de desviar el tráfico del núcleo urbano hacia la 

vía Ártabra. 

- Viario Secundario: Viario de tráfico rodado con una sección que varía entre los 15 y los 8 metros, con 

acera y aparcamiento en batería en una única dirección, distribuyendo la circulación interior del sector y 

dando acceso a las viviendas. En la medida de lo posible se evitarán las aceras convencionales, 

realizando el pavimento de forma continua para el tráfico rodado y el peatonal. 

- Viario de cohesión o mixto: Viario de coexistencia de tráfico peatonal y rodado, restringido este último 

únicamente a los vehículos de acceso a los garajes del uso residencial colectivo, permitiendo la 

permeabilidad transversal en la trama urbana. En la sección de dicho viario se utilizará un pavimento 

adecuado a la función que desempeña dentro de la trama. 

 

El Plan Parcial engrana y macla la estructura viaria con el viario circundante, con el fin de minimizar el 

impacto de los cierres y edificaciones existentes, y al mismo tiempo garantizar la continuidad y la adecuada 

vialidad. 

Las superficies de los distintos sistemas viarios son las siguientes: 

 

DENOMINACIÓN TITULARIDAD SUPERFICIE 

Sistema Viario Principal / S.G. Variante Mera PÚBLICO 3.784,08 

Sistema Viario Secundario / S.L. PÚBLICO 10.993,49 

SISTEMA VIARIO TOTAL 14.777,57 

 

3.2.3. SERVICIOS URBANOS 

En la ordenación del sector, se prevén varias parcelas para localizar los distintos servicios urbanos 

necesarios para el correcto funcionamiento del sector. En ellas se situarán los centros de transformación, 

tanques de tormentas, recintos de recogida de residuos, RITUs, así como las otras infraestructuras necesarias 

que estime conveniente el proyecto de urbanización. Las superficies de las parcelas son las siguientes: 

 

SU-1 23,72 

SU-2 22,01 

SU-3 23,30 

SU-4 26,87 

SU-5 26,87 

SU-6 26,87 

TOTAL 149,64 
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3.2.4. ACTUACION AISLADA DE URBANIZACIÓN PARA CONEXIÓN Y REFUERZO DE 
SISTEMAS GENERALES 

Dentro del epígrafe de conexión y refuerzo de los sistemas generales, y ya que es necesario realizar 

conexiones infraestructurales en la Carretera DP-5815, que obligarán a la excavación en zanja y reposición de la 

zona de cuneta, se prevé en el tramo que completa dicha carretera hasta la calle Pinar del Río la ejecución de 

las aceras, tapando las infraestructuras que es necesario realizar para la conexión de los servicios. Esta acera se 

realizará salvando los cierres existentes dentro del margen existente entre la calzada y los cierres de los solares 

de suelo urbano consolidado, siguiendo las determinaciones recogidas en el PXOM en cuanto a la estimación de 

la Alegación de parte de los propietarios del ámbito, en el sentido de mantener la situación y cierres de las fincas 

fuera del sector. 

 

 

Así mismo se contempla la ampliación del viario de conexión perpendicular a la DP-5815 y de entrada a la 

zona de viviendas unifamiliares, sobre un viario existente de titularidad privada, hasta conseguir un ancho de 8 

metros para dar servicio al ámbito ordenado, en un único sentido de circulación de entrada desde la carretera de 

la Diputación. 

El estudio económico, que acompaña el presente documento, y dentro del epígrafe de conexión y refuerzo 

de sistemas generales, ya contempla el coste económico de la ejecución de las aceras y viario de esta zona. 
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3.2.5. SISTEMA LOCAL DE DOTACIONES 

Se cumple el porcentaje de reserva establecido por la LOUG por lo que respecta al sistema de dotaciones 

públicas. 

3.2.5.1. Sistema local de equipamientos 

Siguiendo lo dispuesto en la Ley 9/2002, de Ordenación Urbanística y Protección del medio Rural de Galicia 

(LOUG), así como lo establecido en el Art. 45 del Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio que aprueba el 

Reglamento de Planeamiento, la reserva en los ámbitos de uso residencial para equipamientos, será de 10 

metros cuadrados de suelo por cada 100 metros cuadrados edificables.  

Se asegura por lo tanto el cumplimiento de los estándares legales de reserva para el ámbito así como lo 

estipulado por el Plan General. 

Según la LOUG y el reglamento de planeamiento harían falta las siguientes cesiones: 

 

CESIONES LOCALES  

LOUG (10 m2 suelo/100 m2 edificabilidad) 2.552,21 m2 suelo 

Reglamento (unidad elemental)  
Docente (10 m2 suelo/viv) 2.080 m2 suelo 

Comercial  (2 m2 edificabilidad/viv) 416 m2 edificabilidad 

Social  (2 m2 edificabilidad/viv) 416 m2 edificabilidad 

Total Reglamento 2.080 m2 suelo        
832 m2 edificabilidad 

 

Dentro de los usos dotacionales previstos por el Reglamento de planeamiento, el uso comercial y  el social 

corresponden a edificabilidad asignada, por lo que su edificabilidad (416 m2 cada una) se podrá desarrollar en la 

parcela de equipamiento público prevista. Además hay que aclarar que tanto el uso comercial como el social son 

usos compatibles en todo el sector, por lo que es un uso que se podría materializar en cualquier parcela, pública 

o privada. 

En cuanto a la superficie de suelo necesaria, la LOUG es más restrictiva que el Reglamento, por lo que hay 

que establecer una reserva mínima de 2.552,21 m2 de suelo para parcelas de equipamiento. La ordenación 

prevé una cesión de suelo de 2.565,75 m2, superando las cesiones  obligatorias. De la edificabilidad asignada 

para dicha parcela dotacional, 832 m2 serán para uso comercial y social. 

 

Tabla de cumplimiento 

Sup. Equip. (Pb) 
CUADRO DE SUPERFICIES GENERALES Sup. Ámbito Edificabilidad 

NORMATIVA PROPUESTA 

Propuesta  52.204,84 25.522,08 2.552,21 2.565,75 
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3.2.5.2. Sistema local de espacios libres públicos 

La LOUG establece para los ámbitos de uso residencial una reserva de 18 metros cuadrados de suelo por 

cada 100 metros cuadrados edificables, y como mínimo el 10% de la superficie total del ámbito. 

Se plantea localizar la reserva la zona Sur del Sector en contacto con la DP-5815 como un continuo libre de 

edificación. En dicha zona se concentrará el sistema de espacios libres locales, sirviendo de barrera acústica y 

visual del sector respecto del viario de conexión con la vía Ártabra. 

A continuación se calculan las cesiones por LOUG y por el Reglamento de Planeamiento obligatorias para 

el ámbito, siendo la más desfavorable la del 10% de la superficie del sector establecida en la LOUG. 

 

CESIONES LOCALES  

LOUG (18 m2 suelo/100 m2 edificabilidad, y un 
mínimo del 10% del ámbito) 5.220,48 m2 suelo 

Reglamento (unidad elemental)  
Jardín (15 m2 suelo/100 m2 edificabilidad) 3.828,31 m2 suelo 

Áreas juego (3 m2 suelo/100 m2 edificabilidad) 765.66 m2 suelo 

Total Reglamento 4.593,97 m2 suelo 

Analizando  las dos prescripciones y cogiendo la más desfavorable, harían faltan 5.220,48 m2 de suelo para 

parcelas de espacios libres. La ordenación prevé una cesión de suelo de 5.260,46 m2, superando las cesiones  

obligatorias. 

 

Tabla de cumplimiento 

Sup. Espacios libres (Pb) 
CUADRO DE SUPERFICIES GENERALES Sup. Ámbito Edificabilidad 

NORMATIVA PROPUESTA 

Propuesta  52.204,84 25.522,08 5.220.48 5.260,46 

 

3.2.5.3. Sistema local de aparcamientos 

La LOUG determina para el uso residencial la reserva de dos plazas de aparcamiento por cada 100 metros 

cuadrados edificables, de lo que resultan 510 plazas; así mismo establece el carácter público de la cuarta parte 

de las reservas efectuadas, las que se situarán en dominio público (128 plazas). El Reglamento establece una 

reserva de 1 plaza por cada 100 m2 edificables, por lo que el Plan Parcial considerará la reserva definida en la 

LOUG al ser ésta mucho más restrictiva. 

A continuación se detallan el número exigido por la normativa y el propuesto en la ordenación. 

 

Tabla de cumplimiento 

Nº plazas aparcamiento (Pb) 
CUADRO DE SUPERFICIES GENERALES Sup. Ámbito Edificabilidad 

NORMATIVA PROPUESTA 

Propuesta  52.204,84 25.522,08 510 totales   
128 públicas 

510 totales     
166 públicas 
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La ordenación realizada en el ámbito reserva 166 plazas de aparcamiento en superficie: dentro del sistema 

viario interior de sector establece 109 plazas, y en la sección de la carretera de la diputación Calle Curros 

Enríquez sobre el linde Sur del Sector, se prevén otras 57 plazas; de ellas 6 plazas están adaptadas para 

personas con discapacidad física, cumpliendo sobradamente lo indicado en la Ley 8/1997, de 20 de agosto sobre 

Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas de la Comunidad de Galicia, y el Decreto 35/2000, de 28 

de enero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo y ejecución de la Ley de Accesibilidad y Supresión 

de Barreras en la Comunidad Autónoma de Galicia, en donde se determina que en zonas de aparcamientos de 

151 a 200 plazas de capacidad total es necesario tener 4 plazas adaptadas. No obstante, por aplicación de la 

Orden VIV/561/2010, que determina una plaza para usuarios con movilidad reducida por cada 40 plazas o 

fracción, resultan 5 plazas, por lo que al ser esta normativa la más restrictiva el Plan Parcial considerará esta 

última. 

Teniendo esto en cuenta, el Plan Parcial establece una reserva de 6 plazas adaptadas, por lo que cumple 

las reservas de aparcamiento establecidas por la legislación vigente. La forma y dimensión de las plazas 

situadas en los viales cumplen las especificaciones del Reglamento de Accesibilidad y Supresión de Barreras 

Arquitectónicas, necesitando únicamente los preceptivos vados vinculados a las plazas necesarias.  

A mayores la ordenación planteada sitúa la reserva de 50 plazas de aparcamiento destinadas a usos 

estacionales, en el interior de la parcela de equipamiento. 

Resumiendo, la ordenación contiene las siguientes plazas de aparcamientos: 

 

PLAZAS DE APARCAMIENTOS 
  

EN PARCELA PRIVADA 344 UNIDADES 

EN DOMINIO PÚBLICO: 166 UNIDADES 

  A. Para personas con movilidad reducida 6  

  B. Resto libres 160  

Subtotal 510 unidades 

EN DOMINIO PÚBLICO: Parcela de equipamiento 50 UNIDADES 

TOTAL 560 UNIDADES 

 

El proyecto de urbanización que desarrolle el presente Plan Parcial, podrá reajustar el número de plazas de 

aparcamiento por necesidades y optimización del diseño, pero en todo caso deberá de garantizar el 

cumplimiento de la LOUG en cuanto al número mínimo de plazas de aparcamiento en dominio público. 

No obstante a lo anterior, hay que tener en cuenta que el PGOM de Oleiros establece la necesidad de prever 2 

plazas de aparcamiento por cada vivienda; teniendo en cuenta que el número máximo de viviendas previstas en 

la ordenación son 208, serían necesario 416 plazas de aparcamiento (es decir, mayor dotación de la establecida 

en la LOUG). El Plan Parcial cumple sobradamente la dotación de plazas de aparcamiento públicas; esta mayor 

dotación de plazas deberá materializarse en las parcelas privadas, en función del número de viviendas que el 

proyecto de edificación prevea. 
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3.2.6. SISTEMAS GENERALES IMPUTADOS AL SECTOR 

La ficha del sector determina las cesiones a sistemas generales imputados al mismo. El PGOM establece 

para el sector un sistema general viario de articulación del núcleo urbano de Mera que a su vez facilitará la 

conexión con la vía Ártabra a través de la carretera de la diputación (C/Curros Enríquez). Este suelo se localiza 

en la parte central del sector  y tiene su continuación con el viario principal del sector lindante, que fija el PGOM 

con una sección mínima de 16m. Este sistema viario es el denominado Variante Este de Mera de 1.448 m2. 

El PGOM establece la cesión de un sistema general adscrito al sector para uso deportivo, denominado Zona 

deportiva de Dexo, DEP-49, de 12.738 m2. 

La ordenación del sector contempla la ordenación y obtención de dichos sistemas con las siguientes 

superficies: 

- Sistema General viario Variante Este Mera de 3.784 m2. La ordenación propone su aumento de sección 

para albergar plazas de aparcamiento. 

- Sistema General de Equipamientos DEP-49 de 12.546,51 m2 según reciente medición aportada por el 

Ayuntamiento. 
 

 

Parcelas Sistema General 

3.2.7. RESERVA DE SUELO PARA VIVIENDAS CON ALGÚN RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

El porcentaje destinado a viviendas de protección pública definido en el Plan General ha sido modificado 

recientemente, en aplicación de la nueva Ley de Vivienda de Galicia; así el Pleno del Concello de Oleiros en 

sesión extraordinaria celebrada el 9 de julio de 2014, acordó aprobar el documento de adaptación del PGOM a 

este nuevo marco legal (DOG nº 157, del miércoles 20 de agosto de 2014), en cuanto a los porcentajes de 

vivienda sometida a algún tipo de protección, sustituyendo el criterio vigente del PGOM, por el criterio de tomar 

como referencia para tal efecto la demanda potencial de vivienda protegida, con base en el número de inscritos 

como solicitantes de este tipo de viviendas en el Registro Único de Demandantes de Vivienda de la Comunidad 

Autónoma de Galicia. 
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Como consecuencia de lo anterior, se fija como porcentaje de reserva de suelo para viviendas sometidas a 

algún régimen de protección pública en el término municipal el 10% de la edificabilidad residencial prevista por la 

ordenación urbanística del PGOM, en el suelo que vaya a ser incluido en actuaciones de urbanización (suelo 

urbano no consolidado y suelo urbanizable); y se aprueban los nuevos porcentajes de esta reserva en los 

ámbitos de suelo urbano no consolidado, suelo urbanizable delimitado y suelo urbanizable no delimitado. 

Así, el nuevo porcentaje de reserva para viviendas sometidas a algún régimen de protección pública en el 

sector SUD-2, queda fijado en el 11,97% de la edificabilidad total prevista en el sector. 

La ordenación propuesta prevé 3.054,94 m2 de edificabilidad destinada a vivienda de protección pública, 

dando cumplimiento al nuevo porcentaje que fija la reciente normativa de aplicación. 

La localización de las parcelas destinadas a vivienda de protección pública se realiza en las manzanas de 

vivienda colectiva, asumiendo esta tipología la totalidad de las mismas, y garantizando su integración en la trama 

urbana proyectada. 

Por último mencionar que, tal y como prevé la nueva Ley de vivienda de Galicia, el porcentaje de reserva de 

vivienda sometida a algún tipo de protección podrá actualizarse caso de darse ciertas condiciones; por lo que, en 

caso de producirse una nueva modificación en el porcentaje de esta reserva, se podrá actualizar 

automáticamente la reserva del sector siempre que no esté aprobada definitivamente su reparcelación o que se 

modifique ésta. 

3.2.8. JUSTIFICACIÓN DE LOS ESTÁNDARES URBANÍSTICOS 

En cumplimiento de las prescripciones legales que le son de aplicación (el artículo 47 de la LOUG y la ficha 

del sector del PGOM), el Plan Parcial debería prever las siguientes reservas de suelo para cesiones: 

- Sistema General de Espacios Libres y Zonas Verdes Públicas: 15 m²/100m² edif. Resid. El sector no 

esta sujeto. 

- Sistema General Equipamiento: 5m²/100m² edif. Resid. El sector está sujeto a una cesión de DEP-49 

de 12.738 m2. 

- Sistema General viario Variante Este de Mera: 1.478 m2 

- Sistema Local de Espacios Libres y Zonas Verdes Públicas: 18m²/100m² edif. y mínimo 10% superficie 

del ámbito. 

- Sistema Local Equipamiento: 10m²/100m² edificables 

- Sistema Local Aparcamiento: de 2 plazas/100m² de edificabilidad, de las cuales el 25% deben ser 

públicas; y a mayores 50 plazas en dominio público como reserva específica de carácter estacional. 

- 40% de vivienda en algún régimen de protección pública. 

La ubicación de las distintas cesiones dentro de la ordenación está condicionada al cumplimiento de las 

determinaciones que marca el PGOM para este sector. 

Las reservas de suelo adoptadas por el Plan Parcial cumplen con las determinaciones legalmente 

establecidas, tanto por el Art. 47 de la LOUG como los Art. 10, 11 y 12 del Anexo del Reglamento de 

Planeamiento (aplicable según la DT. 6ª de la LOUG, en lo que no se oponga a la Ley). 

A continuación se exponen todas reservas asignadas a los usos del sector, mostrándose posteriormente un 

cuadro en el que se refleja el cumplimiento de toda la normativa aplicable. 
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PARÁMETROS

  Autonómica: Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística y Protección del  Medio Rural 
de Galicia                                          Estatal: Decreto 
2159/1978, de 23 de junio, por el que se establece el 
Reglamento de Planeamiento Urbanístico

Superficie Bruta 52.204,84 m² Área de reparto única

Superficie Neta 51.669,64 m²

APROVECHAMIENTO TIPO 0,303 m²/m²

EDIFICABILIDAD 25.522,08 m²/m²

RESERVA DE SUELO PARA 
EQUIPAMIENTOS 
PÚBLICOS

2.565,75 m²
LOUG:  10 m 2 suelo / 100 m 2  edificables                         
Reglamento:  docente = 10 m 2 suelo/vivienda, y                  
comercial+social = 4 m 2  edificables/vivienda

2.552,21 m2 suelo, y 832 
m2 edificabilidad

m²

RESERVA DE SUELO PARA 
ESPACIOS LIBRES 
PÚBLICOS

5.260,46 m²

LOUG:    18 m 2 /100 m 2  edificables, y                                  
como mín el 10 % de la superficie total del ámbito 
Reglamento:    jardín = 15 m 2 /100m 2 edificables, y           
áreas de juego =  3 m 2 /100m 2  edificables

5.220,48 m²

510 plazas
LOUG: 2 plazas/100 m² edificables                                    
Reglamento: 1 plaza/100 m² edificables

510 plazas

166 plazas Al menos 1/4 en terreno de uso y dominio público 128 plazas

6 plazas  Orden VIV/561/2010 : 1/40 = 5 5 plazas

RESERVA DE SUELO PARA 
EQUIPAMIENTOS 12.546,51 m²  según ficha del PGOM 12.738,00 m²

RESERVA DE SUELO PARA 
VIARIO VARIANTE MERA 3.784,08 m²  según ficha del PGOM 1.448,00 m²

CUMPLIMIENTO DE LEGISLACIÓN

SECTOR SUD VALORES CUMPLIMIENTO

CESIONES SISTEMAS LOCALES

CESIONES SISTEMAS GENERALES

PLAZAS DE 
APARCAMIENTO

 

 

 

3.3. CÁLCULO DEL APROVECHAMIENTO LUCRATIVO 

La ficha incluida en el PGOM, correspondiente al sector, fija una superficie bruta de 56.109 m² y una 

superficie neta de 49.859 m², con una edificabilidad máxima de 0,50 m²/m². Sin embargo, según levantamiento 

topográfico realizado recientemente, se procede a adaptar la delimitación del sector, siguiendo el parcelario 

actual, los caminos interiores existentes y recogiendo expresamente las zonas de viario público lindero, arrojando 

una superficie bruta de 52.204,84 m² y neta de 51.669,64 m², ya que dentro del sector se contabiliza una 

superficie de caminos públicos de 535,20m², es decir dominios públicos existentes que no aportan 

aprovechamiento urbanístico. 

DOMINIO PUBLICO Sup. 

Rúa Curros Enrique CP-5815 152,64 

Rúa Gándara  140,94 

Rúa Pinar do Río  81,58 

Camino  132,53 

Camino  27,51 

  535,20 

 

A efectos del cálculo del aprovechamiento tipo tenemos en cuenta las superficies netas (excluidos los 

dominios públicos existentes en el ámbito): 
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Cálculo de las superficies netas 

Caminos públicos existentes 535,20 

Superficie neta sector 51.669,64 

Superficie del camino incluido en el DEP 49 200,36 

Superficie neta SG adscrito 12.346,15 

Superficie neta área de reparto 64.015,79 

 

El aprovechamiento tipo del sector viene calculado en el PGOM, y ascendía a 0,303 m² de uso 

característico / m² de suelo. 

Sin embargo este aprovechamiento tipo viene modificado por el reciente acuerdo del pleno municipal para 

adaptar el porcentaje de vivienda de protección, en adaptación a la nueva Ley de Vivienda. El criterio de dicho 

acuerdo es el de mantener las edificabilidades existentes en las mismas tipologías, por lo que ese criterio se 

traslada a este documento, que mantiene la edificabilidad del sector calculado en el documento aprobado 

inicialmente. 

A efectos de actualizar los números establecidos en el Plan General y dada esa pequeña variación de 

superficie con la reciente medición en campo y como criterio, se mantiene el aprovechamiento tipo establecido 

para el sector, ya que es el que determina los derechos de los propietarios (90% del Aprovechamiento tipo) y del 

propio Ayuntamiento (10% del aprovechamiento tipo), por lo que éstos no se verán afectados, y se recalcula la 

edificabilidad del ámbito manteniendo este valor, y considerando la nueva superficie resultante en el topográfico. 

Para ello se utilizan los coeficientes sin homogenizar al uso principal, tal y como se calcula en el documento del 

PGOM, que se realiza con los siguientes datos: 
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Para el cálculo del aprovechamiento tipo se emplean como coeficientes de homogenización, para los usos 

existentes en el sector, los siguientes establecidos en el PXOM: 

- Vivienda de protección: 0,7 

- Vivienda colectiva:  1,00 

- Vivienda unifamiliar: 0,8 

 

De acuerdo con la legislación vigente, corresponde a los particulares el 90% del aprovechamiento tipo 

aplicado a la superficie aportada. El restante del aprovechamiento lucrativo del sector corresponde al 

Ayuntamiento. El Proyecto de Compensación fijará la situación del aprovechamiento municipal. 

 

A continuación se muestra la tabla comparativa del PGOM y del Plan Parcial que nos permite calcular la 

edificabilidad a partir del aprovechamiento tipo, aplicando los coeficientes de ponderación por usos y según los 

porcentajes. Esta tabla es la que figura en el documento de aprobación inicial de este documento, previamente al 

acuerdo de adaptación de la Vivienda de Protección a la nueva ley de Vivienda por el Pleno Municipal: 
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     Tabla de cálculo 

SUD 2: Cálculo Edificabilidad PGOM Plan Parcial 

Superficies netas (m²s)     

Ámbito (sin sup. de dominios públicos) 49.859,00 51.669,64 

SSGG (sin sup. de dominios públicos) 12.738,00 12.346,15 

Total (sin sup. de dominios públicos) 62.597,00 64.015,79 

Edificabilidad     

Índice de Edificabilidad (m²e/m²s) 0,50 0,493947 

Edificabilidad del ámbito (m²e) 24.929,50 25.522,08 

Vivienda de protección (m²e) 40% 9.971,80 10.208,83 

Vivienda unifamiliar (m²e) 14.957,70 15.313,25 

Coeficientes de ponderación (ua/m²e)     

Vivienda de protección 0,70 0,70 

Vivienda unifamiliar 0,80 0,80 

Aprovechamiento     

Vivienda de protección (ua) 6.980,26 7.146,18 

Vivienda Unifamiliar (ua) 11.966,16 12.250,60 

Aprovechamiento total (ua) 18.946,42 19.396,78 

Aprovechamiento Tipo (ua/m²s) 0,303 0,303 

 

Aprovechamiento total = Aprovechamiento tipo x Superficie del área reparto 

Aprovechamiento total = 0.303* 64.015,79, siendo este 19.396,78 UA 

Se calcula la edificabilidad teniendo en cuenta los porcentajes de edificabilidad asignados a cada uso y los 

coeficientes de ponderación por usos: 

Edificabilidad total = (19.396,78 / ((0,4*0,7) + (0,6*0,8)), siendo la edificabilidad total de 25.522,08 m²e 

A partir de dicha edificabilidad se calculan las edificabilidades por usos y el índice del sector que son las 

siguientes: 

Edificabilidad   

Índice de Edificabilidad (m²e/m²s) 0,493947 

Edificabilidad del ámbito (m²e) 25.522,08 

Vivienda de protección (m²e) 40% 10.208,83 

Vivienda unifamiliar (m²e) 15.313,25 

Sin embargo con respecto a estos cálculos y en aplicación del acuerdo plenario de adaptación  a la nueva 

Ley de Vivienda se modifica la edificabilidad asignada a la Vivienda de Protección, de la forma siguiente: 

Edificabilidad (M2 edificables) 
▪ Edificabilidad del ámbito (m²e) 25.522,08 
٠Vivienda colectiva libre (m²e) 28,03% 7.153,84 
٠Vivienda colectiva de protección (m²e) 11,97% 3.054,99 
٠Vivienda unifamiliar (m²e) 15.313,25 
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El proyecto de compensación que desarrollará el presente Plan Parcial, podrá introducir los coeficientes de 

ponderación necesarios para garantizar la correcta equidistribución de beneficios y cargas de los propietarios del 

ámbito, para corregir diferencias que afecten al valor de las parcelas entre sí. 

3.4. TABLA RESUMEN DE ORDENACIÓN 

A continuación se muestra la tabla resumen de la ordenación propuesta para el sector SUD 2. 

 

USO MANZANA SUPERFICIE 
MANZANA 

EDIFICABILIDAD
RESIDENCIAL 

NUMERO 
MAXIMO DE 
VIVIENDAS 

ORDENANZA 

  
M1 8.305,55 10.208,83 136 COLECTIVA 

M2 993,94 930,00 5 ADOSADA 

M3 4.535,10 3.100,00 14 UNIFAMILIAR 

M4 4.940,62 4.060,00 20 UNIFAMILIAR 

M5 2.072,75 1.320,00 6 UNIFAMILIAR 

M6 3.311,69 2.460,00 12 UNIFAMILIAR 

M7 5.291,77 3.443,25 15 UNIFAMILIAR 

RESIDENCIAL 

TOTAL 29.451,42 25.522,08 208   
  

SU-1 23,72     SU 

SU-2 22,01   SU 

SU-3 23,30   SU 

SU-4 26,87   SU 

SU-5 26,87   SU 

SU-6 26,87     SU 

SERVICIOS 
URBANOS 

TOTAL 149,64       
  

EQ-01 2.565,75 - - EQ 
EQUIPAMIENTOS  

SUBTOTAL 2.565,75       

EL-01 3.140,84 - - EL 

EL-02 902,96 - - EL 

EL-03 1.216,66 - - EL 
ESPACIOS 

LIBRES 

SUBTOTAL 5.260,46       

RV 10.993,49 - - RV 
VIARIO 

SUBTOTAL 10.993,49       

SISTEMA LOCAL TOTAL 18.819,70       
  

VIARIO VARIANTE 
MERA 3.784,08     RV 

SG INCLUIDO TOTAL 3.784,08       

  
TOTAL SECTOR 52.204,84       

  
EQUIPAMIENTO DEP-49 12.546,51     EQ 

SG ADSCRITO TOTAL 12.546,51       

      

TOTAL ÁREA DE REPARTO 64.751,35       
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3.5. CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE ACCESIBILIDAD Y SUPRESION DE BARRERAS 

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA 

Uno de los objetivos de la Ley 8/1997, de 20 de agosto, de accesibilidad y supresión de barreras de la 

Comunidad Autónoma de Galicia es el de garantizar a las personas con movilidad reducida o cualquier otra 

limitación, la accesibilidad y utilización del entorno urbano, de edificios, medios de transporte y sistemas de 

comunicación sensorial. 

Tal y como se determina en el articulo 2 de la citada Ley, están sometidas a las prescripciones todas las 

actuaciones, en materia de planeamiento, gestión o ejecución urbanística, llevadas a cabo en la Comunidad 

Autónoma de Galicia por entidades públicas o privadas, así como por las personas individuales. 

 

El presente Plan Parcial cumple esta Ley, tanto en las características de sus urbanizaciones (accesibilidad de 

espacios públicos, itinerarios, parques y jardines y aparcamientos), como las características de los elementos de 

urbanización. 

Las vías públicas, parques y demás espacios de uso público, han sido planificados de forma que resultan 

accesibles para todas las personas, y en especial para aquellas con movilidad reducida. 

Para ello, los criterios básicos que se establecen en la Ley de Accesibilidad son recogidos en el presente Plan 

Parcial, así como en los demás instrumentos de planeamiento y ejecución que los desarrollen, y en los proyectos 

de urbanización, de dotación de servicios, de obras y de instalaciones. 

 

De acuerdo con el Código de Accesibilidad, se establecen los siguientes parámetros: 

 

BASE 1.1 Red Viaria ADAPTADO                 P. PARCIAL 

1. Itinerario peatonal 

Ancho mínimo 1,80 m 1,80 m 

Pendiente máx. Longitudinal 10% 10% 

Pendiente máx. Transversal 2%  2% 

Altura libre mínima 2,20 m 2,20 m 

Desniveles rampa adaptada rampa adaptada 

 

2. Itinerarios Mixtos 

Ancho mínimo 3 m 3m 

Pendiente máxima 8%  8% 

 

3. Vado peatonal 

Ancho mínimo 1,80 m 1,80 m 

Pendiente máxima 12% 12% 

Resalte máximo permitido 2 cm 2 cm 
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4. Vado para vehículo 

Dimensión mínima 

Perpendicular a calzada 0,60 m 0,60 m 

Resalte máximo permitido 2 cm 2 cm 

Ancho mínimo 1,80 m 1,80 m 

Desniveles Vado adaptado Vado adaptado 

5. Parques y jardines 

Ancho mínimo 1,50 m 1,50 m 

Distancia bolardos 0,90 m 0,90 m 

 

BASE 1.2 Elementos de urbanización ADAPTADO                 P. PARCIAL 

Pavimentos Duros, antideslizantes, sin resaltes Duros, antideslizantes, sin resaltes 

Resalte máx. permitido pavimentos 2 cm 2 cm 

Bordillos 14 cm 14 cm 

 

BASE 1.3 ADAPTADO     P. PARCIAL 

Aparcamientos 

Dimensión en línea 2,00-2,20x5,00 2,50 x 5,00 

Reserva de plazas 1/200 1/200 

 

El diseño del Plan Parcial permite que a todas las parcelas privadas se pueda acceder mediante un itinerario 

perfectamente accesible, independientemente de que existan otros recorridos que dispongan de elementos tales 

como escaleras o rampas con pendientes mayores de las permitidas, todo ello para permitir accesos alternativos 

que hagan más ágil la movilidad en todo el ámbito. Esta diversidad de recorridos dentro del diseño son derivados 

de la propia topografía del sector, que como se refleja en toda la documentación gráfica, cuenta con pequeños 

desniveles que pueden asumirse con  la urbanización.  

En el ámbito se reservarán un total de 6 plazas para personas con movilidad reducida. 

 

A continuación se adjunta cuadro resumen con la justificación del cumplimiento del Decreto 35/2000 (D.O.G.A. 

29-02-02) en desarrollo de la Ley 8/1997, de 20 de agosto, de accesibilidad y supresión de barreras en la 

Comunidad Autónoma de Galicia. 
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CONCEPTO PARÁMETRO MEDIDAS SEGÚN 
DECRETO ADAPTADO PLAN PARCIAL 

ÁREAS DESARROLLADAS POR 
PLANEAMIENTO INTEGRAL 

ANCHO LIBRE 1.80m (con 
obstáculos puntuales 1,50m) 1,80 m 

RESTO DE ÁREAS ANCHO LIBRE 0,90 m 0,90 m 

PENDIENTE MAX 
LONGITUDINAL 10% 10% 

ITINERARIOS 
PEATONALES 

Base 1.1. 1 

ALTURA MÍNIMA LIBRE DE 
OBSTÁCULOS 2,20 m Cumple 

ANCHO MÍNIMO LIBRE DE 
OBSTACULOS 

3,00 m (Con obstáculos 2,50 
m) Cumple 

PENDIENTE MAX 
LONGITUDINAL 8% Cumple ITINERARIOS MIXTOS 

Base 1.1.2 

ALTURA MÍNIMA LIBRE DE 
OBSTACULOS 3,00 m Cumple 

ÁREAS DESARROLLADAS POR 
PLANEAMIENTO ANCHO LIBRE 1,80 m Cumple 

RESTO DE ÁREAS ANCHO LIBRE 1,50m Cumple 

PENDIENTE MÁXIMA 12% Cumple 

PASOS PEATONALES 
PERPENDICULARES 

SENTIDO ITINERARIO 
BASE 1.1.3 A 

ANCHO LIBRE MÍNIMO ACERAS 0,90 m Cumple 

PASOS PEATONALES 
SENTIDO DE ITINERARIO 

Base 1.1.3 B 

LONGITUD MÍNIMA 
ANCHO MÍNIMO 

1,50 m 
0,90 m LIBRE + EL ANCHO 

DEL BORDILLO 
Cumple 

PERPENDICULAR A CALZADA MINIMO 0,60 m Cumple PASO DE VEHICULOS 
SOBRE ACERAS base 1.1.4 PASO LIBRE DE OBSTÁCULOS MINIMO 0,90 m Cumple 

ÁREAS DESARROLLADAS POR 
PLANEAMIENTO ANCHO LIBRE 1,80 m Cumple 

RESTO DE ÁREAS ANCHO LIBRE 1,50 m Cumple 

ESPACIOS BAJO RAMPAS CERRADO O PROTEGIDO 
SI ALTURA MENOR 2,20 m Cumple 

PASAMANOS 
0,90 – 0,95 m 

RECOMENDÁNDOSE OTRO 
A 0,65 - -0,70 m 

Cumple 

PASOS DE PEATONES 
Base 1.1.5 

ILUMINACIÓN NOCTURNA 
ARTIFICIAL MÍNIMO DE 10 LUX Cumple 

DIMENSIÓN MÍNIMA EN HILERA 2,00 – 2,20 x 5,90 m Cumple 

ESPACIOS LIBRES LATERAL 1,50 m Cumple APARCAMIENTOS 
Base 1.3 

Nº APARCAMIENTOS  6 
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3.6. CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN VIV/561/2010, DE CONDICIONES BÁSICAS DE 

ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN PARA EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE 

LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS  

La Orden VIV/561/2010, contempla el documento técnico que desarrolla las condiciones básicas de accesibilidad 

y no discriminación para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados, tal y como prevé la 

disposición final cuarta del Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones 

básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y 

edificaciones. 

Los espacios públicos se proyectarán, construirán, restaurarán, mantendrán, utilizarán y reurbanizarán de forma 

que se cumplan, como mínimo, las condiciones básicas que se establecen en esta Orden, fomentando la 

aplicación avanzada de las tecnologías de la información y las telecomunicaciones en los espacios públicos 

urbanizados, al servicio de todas las personas, incluso para aquéllas con discapacidad permanente o temporal. 

En las zonas urbanas consolidadas, cuando no sea posible el cumplimiento de alguna de dichas condiciones, se 

plantearán las soluciones alternativas que garanticen la máxima accesibilidad posible. 

El presente Plan Parcial cumple esta Orden, tanto en las características de sus urbanizaciones (accesibilidad de 

espacios públicos, itinerarios, parques y jardines y aparcamientos), como las características de los elementos de 

urbanización. Las vías públicas, parques y demás espacios de uso público, han sido planificados de forma que 

resultan accesibles para todas las personas, y en especial para aquellas con movilidad reducida. Para ello, los 

criterios básicos que se establecen en la Orden VIV/561/2010 son recogidos en el presente Plan Parcial, así 

como en los demás instrumentos de planeamiento y ejecución que los desarrollen, y en los proyectos de 

urbanización, de dotación de servicios, de obras y de instalaciones. 

 

De acuerdo con la Orden VIV/561/2010, se establecen los siguientes parámetros: 

 

 

CONCEPTO PARÁMETRO CONDICIONES SEGÚN ORDEN VIV/561/2010 PLAN 
PARCIAL 

RESALTES Y ESCALONES 
AISLADOS No se permiten Cumple ÁREAS DE USO 

PEATONAL 
(Capítulo II) ALTURA LIBRE MÍNIMA DE 

PASO 2,20 m Cumple 

ANCHURA LIBRE DE PASO 
MÍNIMA 

1.80 m. garantizando el giro, cruce y cambio de 
dirección de las personas Cumple 

ALTURA LIBRE MÍNIMA DE 
PASO 2,20 m Cumple 

RESALTES Y ESCALONES 
AISLADOS No se permiten Cumple 

PENDIENTE TRANSVERSAL 
MÁXIMA 2 % Cumple 

PENDIENTE LONGITUDINAL 
MÁXIMA 6 % Cumple 

ITINERARIO 
PEATONAL 
ACCESIBLE 
(capítulo III) 

NIVEL MÍNIMO DE 
ILUMINACIÓN 20 luxes Cumple 
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ACCESO DESDE ITINERARIO 
PEATONAL ACCESIBLE 

Ancho paso mínimo: 1.80 m. 
Altura paso mín.: 2.20 m. 
Sin resaltes ni escalones 

Cumple 

CONEXIÓN A SERVICIOS E 
INST. DISPONIBLES Y 

CONEXIÓN ENTRE LAS 
DISTINTAS ÁREAS 

Mediante itinerario peatonal accesible Cumple 

ÁREAS DE DESCANSO EN 
PARQUES Y JARDINES 

A lo largo del itinerario peatonal accesible en 
intervalos no mayores a 50 m Cumple 

ÁREAS DE 
ESTANCIA: 

Los parques y 
jardines, así como 

los sectores de 
juegos 

(capítulo IV) ESTANCIAS DE PERSONAS 
EN SILLA DE RUEDAS 

JUNTO A ELEMENTOS DE 
JUEGO 

Se preverán áreas en donde sea posible inscribir 
un círculo de 1.50 m. de diámetro Cumple 

PAVIMENTOS 

Duro, estable, antideslizante en seco y en mojado, 
sin piezas ni elementos sueltos, asegurando su 
continuidad y la inexistencia de resaltes. 
Se utilizarán franjas de pavimento táctil indicador 
de dirección y de advertencia 

Cumple 

REJILLAS, ALCORQUES Y 
TAPAS DE INSTALACIÓN 

No invadirán el itinerario peatonal accesible, salvo 
en aquellos casos en que las tapas de instalación 
deban colocarse, necesariamente, en plataforma 
única o próximas a la línea de fachada o parcela. 
Se colocarán enrasadas con el pavimento 
circundante, cumpliendo los requisitos 
establecidos en la normativa. 

Cumple 
ELEMENTOS DE 
URBANIZACIÓN 

(Capítulo V) 

VADOS VEHICULARES 

No invadirán el ámbito de paso del itinerario 
peatonal accesible ni alterarán las pendientes 
longitudinales y transversales de los itinerarios 
peatonales que atraviesen. 
No coincidirán con los vados de uso peatonal. 

Cumple 

VADOS PEATONALES:  

Ancho mínimo del plano inclinado del vado a cota 
de calzada: 1.80 m 
Pendiente longitudinal máx. del        10 % para 
tramos hasta 2.00 m., y del 8 % para tramos hasta 
2.50 m. 
Pendiente transversal máx. del 2% 
Encuentro entre el plano inclinado del vado y la 
calzada enrasado. 
Prohibición de cantos vivos. 
Superficie lisa y antideslizante en seco y en 
mojado, incorporando la señalización táctil 

Cumple 

CRUCES ENTRE 
ITINERARIOS 

PEATONALES E 
ITINERARIOS 

VEHICULARES 
(Capítulo VI) 

PASOS DE PEATONES 

Ancho no inferior al de los dos vados peatonales 
que los limitan, y con trazado perpendicular a la 
acera. 
Se garantizará la inexistencia de obstáculos, con 
señalización en el plano del suelo con pintura 
antideslizante y señalización vertical. Se podrá 
elevar el paso de peatones en toda la superficie al 
nivel de las aceras. 

Cumple 

URBANIZACIÓN 
DE FRENTES DE 

PARCELA 
(Capítulo VII) 

LÍMITE CON LA VÍA PÚBLICA Obligación de mantener los itinerarios peatonales 
en el interior de la parcela Cumple 

BANCOS ACCESIBLES 

Dispondrán de diseño ergonómico con una 
profundidad de asiento entre 0,40 y 0,45 m. y una 
altura comprendida entre 0,40 y 0,45. Tendrán 
respaldo con alto mínimo de 0.40 m. y 
reposabrazos en ambos extremos. 
Disposición de una unidad por cada agrupación, y 
como mínimo 1 por cada cinco bancos o fracción 

Cumple 

FUENTES DE AGUA 
POTABLE 

Se dispondrá al menos de un grifo situado a una 
altura comprendida entre 0.80 y 0.90 m., con 
mecanismo de accionamiento de fácil manejo. 
Inscripción de círculo de 1.50m. Ø libre de 
obstáculos  

Cumple 

MOBILIARIO 
URBANO: 

No invadirán el 
itinerario peatonal 

accesible 
(Capítulo VIII) 

PAPELERAS Y 
CONTENEDORES PARA 

DEPÓSITO Y RECOGIDA DE 
RESIDUOS 

Contendores soterrados: altura de la boca situada 
entre 0.70 y 0.90 m., y no habrá cambios de nivel 
en el pavimento circundante. 
Dispondrán de un espacio fijo de ubicación con 
acceso desde el itinerario peatonal. 

Cumple 
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BOLARDOS 
Altura situada entre 0.75 y 0.90 m., con un ancho 
y/o Ø mínimo de 10 cm., con diseño redondeado y 
sin aristas. 

Cumple 

ELEMENTOS DE 
PROTECCIÓN AL PEATÓN 

Se utilizarán barandillas para evitar el riesgo de 
caídas junto a los desniveles con una diferencia 
de cota de 0,55 m., con altura mínima de 0.90 m. 
por ser la diferencia de cota menor a 6 m., no 
escalables, estables, rígidas y fuertemente fijadas; 
con pasamanos que cumplan los criterios 
establecidos. 
Las vallas de señalización y protección de obras 
serán estables y ocuparán todo el espacio a 
proteger de forma continua, con una altura mínima 
de 0.90 m., y sus bases de apoyo no invadirán el 
itinerario peatonal accesible. Dispondrán de baliza 
luminosa. 

Cumple 

ELEMENTOS DE 
SEÑALIZACIÓN E 

ILUMINACIÓN 

Se agruparán con el menor número de soportes y 
ubicarán junto a la banda exterior de la acera. 
Altura mínima de 2.20 m. 

Cumple 

PLAZAS DE APARCAMIENTO 
RESERVADAS PARA 

PERSONAS CON MOVILIDAD 
REDUCIDA 

1 cada 40 plazas o fracción, garantizando el 
acceso desde la zona de transferencia hasta el 
itinerario peatonal accesible. 

6 plazas 
Cumple ELEMENTOS 

VINCULADOS AL 
TRANSPORTE 
(Capítulo IX) ENTRADAS Y SALIDAS DE 

VEHÍCULOS 
Ningún elemento como puertas, vados, etc. 
invadirá el espacio del itinerario peatonal accesible Cumple 

 

El diseño del Plan Parcial se ha realizado cumpliendo con todas las especificaciones exigidas sobre accesibilidad 

y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados, según la Orden 

VIV/561/2010, que se han detallado en los apartados anteriores. 

 

3.7. CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA EN MATERIA ACÚSTICA 

El artículo 13 del Real Decreto 1367/2007, del 19 de octubre, que desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 

de ruido, establece el siguiente: 

 

Artículo 13. Zonificación acústica y planeamiento. 

1. Todas las figuras de planeamiento  incluirán de forma explícita la delimitación correspondiente a la 
zonificación acústica de la superficie de actuación. Cuando la delimitación en áreas acústicas esté 
incluida en el plan general se utilizara esta delimitación. 
2. Las sucesivas modificaciones, revisiones y adaptaciones del plan general que contengan 
modificaciones en los usos del suelo llevarán consigo la necesidad de revisar la zonificación acústica 
en el correspondiente ámbito territorial. 
3. Igualmente será necesario realizar la oportuna delimitación de las áreas acústicas cuando, con 
motivo de la tramitación de planes urbanísticos de desarrollo, se establezcan los usos 
pormenorizados del suelo. 
4. La delimitación por tipo de área acústico de las distintas superficies del territorio, que aplicando los 
criterios del artículo 5, estén afectadas por la zonificación acústica, deberá estar rematada, con 
carácter general, antes de cinco años, a partir de la fecha de entrada en vigor de este Real Decreto, 
y en las aglomeraciones de madres de 250.000 habitantes antes del 1 de enero de 2008. 
5. Las comunidades autónomas velaran por el cumplimiento del establecido en el párrafo anterior 
dentro de los plazos fijados, arbitrando las medidas necesarias para eso. La adecuación del plan al 
establecido en este Real Decreto se realizará en la forma y con el procedimiento que disponga la 
normativa autonómica. 
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En cumplimiento al anterior, se establece una zonificación acústica compuesta por una única área acústica, en la 

que se establecen los objetivos de calidad acústica para la tipología "Sectores del territorio con predominio de 

suelo de uso residencial", definidos y regulados en el Anexo II del mencionado Real Decreto como sigue: 

 

ANEXO II. Objetivos de calidad acústica. 

Tabla A. Objetivos de calidad acústica para ruido aplicables a áreas urbanizadas existentes. 

Índices de ruido 
Tipo de área acústica 

Ld Le Ln 

e Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docente y 
cultural que requiera una especial protección contra a contaminación acústica 60 60 50 

a Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial. 65 65 55 

d Sectores del territorio con predominio de suelo de uso terciario distinto del 
contemplado en c). 70 70 65 

c Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y de 
espectáculos 73 73 63 

b Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial 75 75 65 

f Sectores del territorio afectados por sistemas generales de infraestructuras de 
transporte, u otros equipamientos públicos que los reclamen. (1) 

Sen 
determinar 

Sen 
determinar 

Sen 
determinar

(1) En estos sectores del territorio se adoptarán las medidas idóneas de prevención de la contaminación 

acústica, en particular mediante la aplicación de las tecnologías de menor incidente acústico de entre las mejores 

técnicas disponibles, de acuerdo con el apartado la, del artículo 18.2 de la Ley 37/2003, del 17 de noviembre. 

Nota: Los objetivos de calidad aplicables a las áreas acústicas están referenciados a una altura de 4 m. El 

artículo 14 del citado Real Decreto establece los objetivos de calidad acústica aplicables en cada una de las 

áreas, del siguiente modo: 

 

Artículo 14. Objetivos de calidad acústica para ruido aplicables a áreas acústicas. 

1. En las áreas urbanizadas existentes se establece cómo objetivo de calidad acústica para ruido 
que resulte de la aplicación de los siguientes criterios: 
Si en el área acústica se supera el correspondiente valor de alguno de los índices de inspiración de 
ruido establecidos en la tabla A, del anexo II, su objetivo de calidad acústica será alcanzar el dicho 
valor. 
En estas áreas acústicas las administraciones competentes deberán adoptar las medidas necesarias 
para la mejora acústica progresiva de en medio hasta alcanzar el objetivo de calidad fijado, mediante 
la aplicación de planes zonales específicos a los que se refiere el artículo 25.3 de la Ley 37/2003, del 
17 de noviembre. 
En el caso contrario, el objetivo de calidad acústica será la no superación del valor de la tabla A, del 
anexo II, que le sea de aplicación. 
2. Para el resto de las áreas urbanizadas se establece cómo objetivo de calidad acústica para ruido a 
no superación del valor que le sea de aplicación a la tabla A del anexo II, disminuido en 5 decibelios. 
3. Los objetivos de calidad acústica para ruido aplicables a los espacios naturales delimitados, de 
conformidad con el establecido en el artículo 7.1 la Ley 37/2003, del 17 de noviembre, como área 
acústica tipo g, por requerir una especial protección contra la contaminación acústica, se 
establecerán para cada caso en particular, atendiendo la aquellas necesidades específicas de estos 
que justificar su calificación. 
4. Como objetivo de calidad acústica aplicable a las zonas tranquilas en las aglomeraciones y en 
campo abierto, se establece el mantener en las dichas zonas los niveles sonoros por debajo de los 
valores de los índices de inspiración de ruido establecidos en la tabla La, del anexo II, disminuido en 
5 decibelios, tratando de preservar la mejor calidad acústica que sea compatible con el desarrollo 
sostenible. 
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Con lo anterior, los objetivos de calidad acústica para el área acústica definida (coincidente con el ámbito de 

del sector de suelo urbanizable SUD-2, son los establecidos en la tabla A del Anexo II del citado Real Decreto, 

disminuyendo su valor límite en 5 decibelios. Para garantizar el correcto cumplimiento de este objetivo, se incluye 

un apartado en la Normativa del Plan Parcial  su regulación.  

3.8. ESTUDIO ACÚSTICO 

El artículo 56 del PGOM indica en su apartado 8 lo siguiente: 

 

O planeamento de desenvolvemento de cada sector de solo urbanizable conterá sendos Estudios 
para a prevención das contaminaciones acústica e electromagnética no seu ámbito, na medida en 
que sexa de aplicación. 

 

Con respecto a la contaminación acústica producido por el tráfico de vehículos, el sector SUD-2 sobre el 

que se desarrolla el presente plan parcial, no está afectado por ninguna infraestructura viaria que genere 

contaminación acústica al mismo. 

Con respecto a la carretera DP-5815 cuyo trazado es límite del sector, el tráfico local que soporta no hace 

necesario la realización de un estudio acústico. Con respecto a la contaminación acústica de fuentes diferentes a 

la provocada por el tráfico en vías de circulación, el Estudio de Sostenibilidad Ambiental (ESA) redactado para el 

sector, incorpora un análisis de los posibles impactos acústicos previsibles y propone unas medidas correctoras. 

El texto del ESA al que hacemos referencia, se transcribe a continuación: 

 

- Instalación de barreras (vegetales o artificiales) en los límites de las infraestructuras, que reduzcan el 

incidente de ruido en las zonas habitadas que puedan verse afectadas. 

 

A mayores se establecen en el presente estudio el análisis de los impactos en la atmósfera previsibles en el 

medio natural. 

3.8.1. ANÁLISIS DE LOS IMPACTOS PREVISIBLES EN LOS COMPONENTES DEL MEDIO 

NATURAL. IMPACTOS EN LA ATMÓSFERA. 

a) Durante la fase de construcción de la Urbanización: 

Destacamos los ruidos, polvo y emisión de gases que pueden ser diversos, aunque probablemente las fuentes 

principales sean la utilización de maquinaria, el aumento de tráfico de vehículos, el provocado por las 

instalaciones provisionales o la creación de infraestructuras, accesos y viales y el movimiento de tierras 

consecuente de estos y del desbroce y modelado de los terrenos. 

Por tanto, el ruido aumenta respecto al existente en la zona (sinergia) con lo que generará un impacto temporal 

sobre las características naturales del territorio. 

Caracterización y dictamen. Consecuencia de lo expuesto, el impacto del ruido y en forma semejante el polvo 

que puede contaminar la atmósfera, presenta una magnitud media, está muy localizado temporalmente, es 

sinérgico, reversible y en cuanto alcance, extensivo por propagarse a cierta distancia, recuperable ya que se 

pueden adoptar medidas correctoras, con probabilidad de ocurrencia alta y no afecta a los recursos protegidos. 
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Valoración. De acuerdo con lo expuesto los impactos previsibles en la fase de construcción sobre el factor 

ambiental Atmósfera se consideran de magnitud MODERADA. 

b) Durante la fase de funcionamiento: 

En la zona residencial donde se proyecta desarrollar el proyecto de Urbanización, una vez finalizada las obras de 

movimiento de tierras y dispuestas las parcelas para su posterior edificación, no es previsible existan ruidos o 

alteraciones en la calidad del aire por emisiones vinculadas al funcionamiento y uso de viales, fuera de las 

ordenanzas municipales. 

En cuanto a las emisiones acústicas en la zona pueden considerarse como mínimas. Pese a la introducción de 

impactos acústicos generados por la propia actividad en la fase de construcción, las emisiones acústicas propias 

de la zona no son importantes.  

Caracterización y dictamen. Consecuencia de lo expuesto, el impacto del ruido y en forma semejante el polvo 

que puede contaminar la atmósfera, durante la fase de funcionamiento, no se alcanzarán niveles de excepción 

respecto el ruido habitual de un tráfico ligero y la contaminación también normal producida por los motores de 

combustión de los vehículos. 

Valoración. De acuerdo con lo expuesto los impactos previsibles en la fase de funcionamiento sobre el factor 

ambiental Atmósfera se consideran de inexistentes, no procediendo valoración ambiental. 

c) Niveles a cumplir según legislación. Fases de construcción y de funcionamiento. 

En el medio ambiente exterior, con excepción de los ruidos procedentes del tráfico, no se podrá producir ni 

detectar por transmisión desde el interior, ningún ruido que sobrepase dentro del horario que se indica a 

continuación, los siguientes niveles sonoros: 

Entre las 8 y 22 horas: 100dB(A) 

Entre las 22 y 8 horas: 55dB(A) 

En cuanto a la importancia de las emisiones de ruido producidos por la maquinaria, tal y como se puede observar 

en el cuadro de emisión de ruidos por la maquinaria el equipo más ruidoso es el taladro. En la ejecución de las 

actividades que corresponden al desarrollo de los futuros proyectos de Urbanización, normalmente se utiliza un 

equipo de maquinaria de obra civil de potencia y número importantes, por lo que se puede considerar en todo 

caso un efecto de MEDIANA INTENSIDAD, aunque localizado en el espacio y en el tiempo, ya que se restringirá 

el área de actuación y se producirá únicamente en los momentos en que sea necesario un número de máquinas 

significativo (principalmente en las labores de explanación). 

Las emisiones de ruido están relacionadas con el tránsito de la maquinaria pesada en la zona de obras, con los 

movimientos de tierras, las excavaciones necesarias para las cimentaciones, el hormigonado, etc. Estas 

emisiones pueden repercutir principalmente sobre la población existente en las proximidades, y sobre la fauna, 

aunque dado que la zona está muy atropizada, este último efecto será prácticamente insignificante. De esta 

manera, se han identificado las zonas más próximas en las que se pueden producir efectos, para analizar si en 

estas zonas se cumplen los niveles legales. Las zonas más próximas son las viviendas de Pinar del Río si bien 

dada su distribución aislada en el territorio, consideramos BAJA la incidencia del ruido en la población. 

Para el cálculo de los niveles sonoros durante la ejecución del Proyecto, la aplicación de las fórmulas en campo 

abierto de los niveles sonoros de la maquinaria, para la distancia de 30m. 
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Las principales conclusiones que se pueden obtener de estos resultados son las siguientes: 

- Las acciones que conllevan un mayor movimiento de maquinaria y por tanto tendrán un mayor impacto 

sonoro, son las necesarias para realizar los trabajos de explanación de los viales, los niveles posibles 

en la Zona Residencial y la construcción de los servicios. 

- Los niveles sonoros esperados en las zonas sensibles más próximas, se sitúan en el entorno de menos 

de 57dB(A) para las viviendas de los lugares antes mencionados, ya que la distancia media es superior 

a 30m, si bien el cálculo se ha hecho en la situación identificada como más próxima. 

- Este nivel de 57 dB(A) es inferior al marcado por la legislación para periodo diurno en este tipo de 

núcleos poblacionales. Como término de comparación indicamos que en áreas exteriores el valor 

objetivo es de 100dB(A) entre la 8 y 22 horas. 

 

El impacto sonoro sobre las zonas más sensibles del ámbito (viviendas) durante la fase de construcción se 

considera de carácter COMPATIBLE A MODERADO y limitado a los días y horas laborables. 

Dentro del Plan de Vigilancia Ambiental se instalará una red de sonómetros en el perímetro exterior del 

ámbito, y de acuerdo con las indicaciones de los medidores del ruido, se adoptarán las medidas correctoras que 

fueran oportunas, incluso con el carácter temporal que tendría este impacto sobre los habitantes de los núcleos 

poblacionales: barrenas, pantallas.., además de respetar el horario que establece el Anexo II del Decreto de la 

Comunidad Autónoma de Galicia 220/2002 que se propone como referencia de las ordenanzas municipales. 

3.8.2. CATÁLOGO DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTORAS. MEDIDAS 

PREVENTIVAS. CONTROL DE RUIDOS EN EL ÁMBITO RESIDENCIAL 

Con particular importancia se dará cumplimiento a las disposiciones de detección y prevención acústica en 

la zona de Urbanización, al ser el ámbito relativamente cercano al núcleo urbano de Mera. 

En el sentido indicado se planifica una red de sonómetros instalados en los puntos más representativos de 

las posibles zonas de afección y, una vez medidos los impactos acústicos, si fuera necesario se utilizarían 

barreras o pantallas que minoraran los efectos del ruido de la maquinaria hasta niveles permisibles. En el análisis 

de este impacto se recogen las normas legales y los niveles de emisión de ondas sonoras. 

3.8.3. PROPUESTA DE PLAN DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL. FASE DE 

FUNCIONAMIENTO. VARIABLE: CONTROL DEL RUIDO 

Indicador: Intensidad y composición del tráfico. 

El nivel de ruido en el ámbito del Proyecto de Urbanización, entendemos vendrá condicionado por la 

intensidad y composición del tráfico que circule por el vial de la Diputación, además del limitado soportado por los 

viales interiores, entre ellos la variante de Mera que se define en el PGOM y que parte discurre por este ámbito. 

Será necesario comprobar esos niveles periódicamente en días de tráfico normal, para obtener los datos de un 

día medio.  

Por otra parte, convendría efectuar mediciones diferentes en días lluviosos y secos, para detectar si se 

producen niveles de ruido diferentes. 
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Resumen de programa de campañas de control del ruido: 

1º y 2º año Años sucesivos 

Cada seis meses Anualmente 

Lluvia / seco Lluvia / seco 

 

Se efectuarán las mediciones en los puntos más cercanos a las viviendas ya existentes, y en su momento al 

conjunto de las edificaciones de acuerdo con el proyecto de Urbanización y lo dispuesto por el PGOM, donde 

previsiblemente se obtendrán los mayores niveles de ruido. Se medirá a distintas alturas sobre la rasante del 

terreno. Los niveles medios en las fachadas de las edificaciones afectadas no deberá superar un Leq(diurno)= 

65dB(A). 

Por todo ello, el presente Plan Parcial cumple con lo establecido en el artículo 56.8 del PGOM de Oleiros en 

cuanto a contaminación acústica. 

3.9. ESTUDIO ELECTROMAGNÉTICO 

Con respecto a la necesidad de realizar un Estudio Electromagnético al que hace referencia el artículo 56 

del PGOM cuya redacción se indica en el Título anterior, hay que indicar que dentro del sector no se va a 

localizar ninguna instalación que cambie la situación actual. En este sentido el sector SUD-2 no se encuentra 

dentro de ninguna área de influencia electromagnética de importancia, no existiendo en zonas cercanas líneas 

de alta tensión aéreas, ni antenas de telefonía celular que puedan generar una radiación electromagnética. Se 

entiende que toda instalación localizada en el área de influencia del sector en la actualidad, está dentro de la 

legalidad y cumple con la normativa específica de aplicación. 

Por todo ello, el presente Plan Parcial cumple con lo establecido en el artículo 56.8 del PGOM de Oleiros en 

cuanto a contaminación electromagnética. 

3.10. CUMPLIMIENTO DE LAS DIRECTRICES DE ORDENACIÓN TERRITORIAL 

El artículo 10.1.18 de las Directrices de Ordenación del Territorio (en adelante DOT) obliga a los 

instrumentos de urbanismo ajustarse a sus determinaciones. A mayores  para favorecer la adecuada 

coordinación territorial y garantizar la coherencia de la planificación prevista con los objetivos y determinaciones 

de las DOT,  se realiza  el “Análisis de Compatibilidad Estratégica”, más conocida por sus siglas, ACE que se 

incorpora en el Anexo 3 de la presente Memoria. 

 

10.1.18. Con el fin de conseguir una adecuada coordinación territorial, los instrumentos de 
ordenación territorial, y de urbanismo en ausencia de éstos, se ajustarán a las determinaciones de 
las DOT, concretando aquéllas que se desarrollen de modo particular en su ámbito de actuación, 
evitando redundancias e incoherencias.  
Asimismo, incluirán un Análisis de compatibilidad estratégica (ACE) en los términos en los que se 
recoge en el Informe de sostenibilidad ambiental de estas Directrices, para garantizar la coherencia 
de la planificación en cascada y la consideración de la prevención y minimización de los posibles 
efectos que pudiesen generar. 
Tanto la justificación de la integración de las presentes determinaciones como la ACE deberán 
formar parte de la documentación de dichos instrumentos. 
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EL ámbito a desarrollar se encuentra en la región Urbana Ártabra formando parte del sistema intermedio de 

centralidades urbanas en el ámbito de la región. Oleiros constituye enclaves de identidad y concentración 

residencial marcados por la urbanización difusa. 

Las DOT sugieren para estos ámbitos desarrollar programas de renovación, fortalecimiento de señas de 

identidad y mejora de la imagen urbana. A su vez el futuro crecimiento debe realizarse en ámbitos integrados 

física y funcionalmente a los centros urbanos existentes, que refuercen la centralidad y compacidad de los 

mismos, los configuren como espacios de servicios locales, limiten los procesos de urbanización difusa y 

generen una estructura urbana más eficaz y sostenible, contribuyendo en gran medida a su consolidación 

gracias a la calidad urbana generada. 

 

 
 

El desarrollo se realiza en torno al núcleo urbano de Mera, reforzando la centralidad del mismo en la Costa 

de Dexo, evitando la urbanización difusa y consolidando la trama urbana iniciada y los vacíos intermedios, 

generando una  nueva estructura que cose el viario interior existente y aporta nuevos espacios de cohesión 

social y equipamientos al ámbito urbano, mejorando su paisaje y la integración ambiental de la zona al potenciar 

el arbolado existente como espacio libre dentro del sector. 

Las DOT proponen para los desarrollos en estos ámbitos tres tipos de iniciativas. El presente desarrollo se 

adecuada a la segunda  de ellas que consiste en  conectar el ámbito, con oportunidad ligado a una cierta 

densidad edificatoria, a los nuevos sistemas de transportes , promoviendo una densificación que estructura el 

vacío urbano y la urbanización difusa existente, facilitando los procesos de transformación de segundas 

residencias a primeras. Es el caso de la apuesta del PGOM en conectar mediante la calle Curros Enríquez el 

ámbito y el núcleo de Mera con la vía Ártabra dándole centralidad al mismo para que inicie un proceso de 

transformación del uso residencial dotando al núcleo de nuevas conexiones y dotaciones a nivel general. 

3.11. CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE ORDENACIÓN DEL LITORAL 

El día 10 de febrero de 2011, el Consejo da Xunta aprueba definitivamente el Plan  de ordenación del 

Litoral, en adelante POL, que se publica en el DOGA Nº37 de 23/02/2011. El POL constituye un instrumento que 

ordena la costa de forma integral dando unas directrices para la ordenación de la misma. 
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Es importante destacar que el POL no clasifica ni califica suelo, pero, sin embargo, sí que presenta una 

documentación para la valoración (territorial, ambiental y paisajística) de los distintos ámbitos del territorio de 

costa, así como los criterios y normas que tienen que tenerse en cuenta sobre ellos a la hora de plantear una 

nueva ordenación. 

El Golfo Ártabro es, con gran diferencia, la unidad de estudio  dentro del POL con mayor índice de 

urbanización, ocupada en su práctica totalidad por la denominada región urbana Ártabra. Esta característica se 

fundamenta en las 5.826,84 ha de suelo urbano, que suponen el 20,55% del área total, y se ve apoyada por las 

1.908,67 ha de suelo clasificadas como Núcleo rural o de Expansión, que en muchas ocasiones funcionan como 

refuerzo de estructura del carácter metropolitano del conjunto. Las 3.098,75 ha reservadas para el desarrollo 

urbano (suelo urbanizable delimitado y suelo urbanizable no delimitado), una vez atestadas las dos ciudades de 

referencia de A Coruña y Ferrol, se acopian en las cercanías de estas, en los municipios limítrofes de Culleredo, 

Cambre y Oleiros para la primera y Narón, Neda y Fene para la segunda.  

 

 

Plano de planeamiento urbanístico del POL 

 

De nuevo, se constata la mayor presión urbanizadora en las zonas litorales, hasta el punto de que la franja 

de 500 metros inmediata a la costa constituye prácticamente un continuo de suelo urbano o urbanizable, con 

excepciones concretas como la costa de Dexo o la ría de Betanzos, configurando lo que se denominó en las 

Directrices de ordenación del territorio como Agregado urbano.  

Las dispares previsiones de crecimiento y la dificultad de articulación entre las diferentes ordenaciones 

hacen evidente a necesidad de una planificación a escala metropolitana. 

El municipio de Oleiros, cuya ordenación está adaptada a la LOUG reconoce la costa de Dexo (espacio 

establecido por la Red gallega de Espacios naturales protegidos y otros ámbitos próximos) como SERP, lo que 

potencia la conectividad con otras áreas del territorio, a pesar de encontrarse en un entorno con un fuerte grado 

de antropización a modo de asentamiento de agregado urbano del núcleo de Mera. 
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3.11.1. DOCUMENTACIÓN GRÁFICA DEL POL 

A. Plano de Modelo de Gestión del POL 

 

 

 

B. Plano de Modelo Territorial del POL 

El ámbito linda en su parte Este con un corredor ecológico delimitado por el POL y se sitúa en una zona 

límite entre el desarrollo periférico del núcleo de Mera y el agregado urbano. 

 

 

 

El ámbito se encuentra  en la zona de ordenación del POL, lindando al Oeste con la zona de Mejora 

ambiental y paisajística. 

3.11.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

El PGOM del ayuntamiento de Oleiros se encuentra adaptado a la LOUG, por lo que para el desarrollo de 

este sector hay que tener en cuenta especialmente el art. 98 de la Normativa del POL: 

 

Art. 98.- Suelos urbanos no consolidados y urbanizables delimitados de planeamiento general 
adaptado a la Ley 9/2002 de Galicia 

Estos suelos podrán continuar su tramitación conforme a los plazos establecidos en el planeamiento 
municipal y legislación urbanística. Podrán adaptarse de manera voluntaria a los criterios, principios 
y normas generales establecidos en este documento en función de su grado de compatibilidad. 

 

Con lo anterior, la adaptación de la ordenación establecida en el Plan Parcial a los criterios y directrices 

establecidas en el POL es voluntaria. 
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La adaptación implica acatar las directrices que regula el POL para la zona de Ordenación, dando 

cumplimiento a los criterios generales establecidos en los Títulos II y III y lo establecido en el artículo 37, el cual 

se transcribe a continuación: 

 

TÍTULO III. PRINCIPIOS GENERALES 

Art. 33.- Principios comunes a todos los elementos 

Con carácter general se deberán respetar los siguientes principios comunes a todas las áreas: 
a. Valorizar los elementos de carácter natural y cultural, promoviendo su regeneración y 
rehabilitación. 
b. Divulgar el conocimiento, haciendo especial hincapié en la identificación de sus rasgos definitorios 
naturales o culturales, prestando especial atención a los espacios de interés identificados. 
c. Proporcionar conectividad al territorio, preservando la funcionalidad de los ecosistemas y evitando 
su fragmentación. 
d. Preservar el paisaje litoral como un valor natural y cultural. 
e. Contribuir a la diversidad y riqueza paisajística, integrando los usos y actividades que sobre el 
territorio se implanten. 
f. Evitar la alteración sustancial de los ecosistemas así como su ocupación con especies alóctonas. 
Además de los principios ya enunciados con carácter general, comunes en todo el ámbito de este 
Plan, en cada elemento del modelo deberán observarse específicamente los establecidos en los 
artículos siguientes. 

Art. 36.- Mejora ambiental y paisajística 

a. Mejorar la calidad ambiental y paisajística de esta área litoral, acometiendo las operaciones de 
conservación y restauración necesarias. 
b. Garantizar la integridad del borde costero como un espacio público de calidad y de disfrute social. 
c. Favorecer su mantenimiento como un espacio abierto y natural en continuidad con la costa, 
minimizando su ocupación y planificando, en su caso, los desarrollos urbanísticos que se muestren 
necesarios conforme a la presente normativa. 
d. Mejorar, conservar, recualificar y renovar las fachadas marítimas de los asentamientos propios del 
litoral. 

 

La ordenación planteada pone en valor los elementos naturales existentes en el ámbito, conectando las 

tramas urbanas, contribuyendo a potenciar la diversidad y riqueza medio ambiental existente e integrando zonas 

verdes existentes dentro de la ordenación. 

El desarrollo urbanístico planteado es respetuoso con los valores naturales existentes en el ámbito, 

poniéndolos en valor y haciéndolos partícipes de la reconversión de la trama urbana, aportando calidad 

paisajística y valores naturales. 

De todo lo anterior se concluye que independientemente que la adaptación del POL es voluntaria, en la 

ordenación contenida en el presente plan parcial se cumple las determinaciones y objetivos contenidos en el 

mismo. 
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CAPÍTULO 4. CARACTERÍSTICAS Y TRAZADO DE LAS 

INFRAESTRUCTURAS 

Para la definición y dimensionado de las redes así como las características de urbanización del sector, se 

ha  tenido en cuenta las indicaciones de las normas existentes para este tipo de obras y las indicaciones fijadas 

en la “Ordenanza para la redacción de proyectos de urbanización, control de las obras y recepción de estas en el 

Ayuntamiento de Oleiros”. 

4.1. RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 

Para el dimensionado y diseño de la red de abastecimiento se han seguido las recomendaciones 

propuestas en las Instrucciones técnicas para obras hidráulicas en Galicia, que se pueden consultar en la página 

web de Augas de Galicia. 

Acometida a Red Exterior 

El informe emitido por la compañía Sergesco determina que la red principal de PVC de diámetro 200mm  

situado al margen derecho del Paseo de A Lagoa tiene capacidad suficiente para abastecer al nuevo desarrollo. 

Dicha red se abastece mediante los depósitos municipales de Breixo situados en la cota +115 con una capacidad 

de 3.000m3. La capacidad insuficiente de las redes, lindantes al sector, obligan a la realización de un nuevo 

tramo, para el suministro de agua por la Calle Curros Enríquez, en tubo de fundición dúctil de 150mm de 

diámetro hasta el Paseo da Lagoa por el noroeste por el margen derecho de la acera, y por el Sureste hasta el 

número 39 de policía, en donde conecta con la red existente. 

El diseño de la red interior del ámbito y su conexión a la red de suministro exterior sigue las 

determinaciones de la empresa concesionaria del servicio de abastecimiento de agua en el Ayuntamiento de 

Oleiros Sergesco, siendo una red mallada no solo entre si, sino también con el resto de la red existente en la 

zona, conectando la misma con los puntos de distribución limítrofes al sector  en las calles de: A Gándara,  Pinar 

do Río, Camiño dos Muiños y Curros Enríquez.  

Diseño de la Red interior 

La red interior se ha diseñado con una distribución en malla y se compone de un colector troncal de 100mm  

en fundición dúctil que discurre por la variante de Mera  y el colector  general  de 150mm en fundición dúctil  por 

la calle Curros Enríquez. Se han previsto 3 puntos de conexión a la red exterior, el principal en la intersección de 

la Pinar do Río con Curros Enríquez, un segundo también en la Calle Curros Enríquez con el Camiño dos Muiños 

y el tercero en la calle Gándara en la intersección con la Variante de Mera. A partir de los puntos de conexión se 

derivan los correspondientes ramales en fundición dúctil de diámetro 100 para abastecer las viviendas 

desarrolladas en el interior, discurriendo por viario público y de forma paralela al saneamiento. 

Como dato de partida para el dimensionado de la red de abastecimiento se considerará una dotación de 

240m3 de agua la día para cubrir las necesidades del sector, estableciéndose para el sector una ocupación de 

687 habitantes siendo necesario 349L/habitante y día. Dentro de esta dotación se entienden englobados los usos 

previsibles para dotaciones, usos comerciales, riego y limpieza etc. 

La red de distribución interior del sector será de tipo mallado e interiormente cada manzana o grupo, que 

quedarán aislados mediante llaves con válvula de compuerta. En los casos en los que sea pertinente, y lo estime 

oportuno el proyecto de urbanización, se realizará un desdoblamiento de la red, discurriendo ésta por ambas 

aceras para suministrar a las parcelas y evitar así el paso de canalizaciones bajo la calzada. 
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El trazado se realizará, en lo que se refiere a los tramos más generales, con tubería Fundición Dúctil UNE 

EN 545 y en los tramos secundarios (acometidas y redes de riego) con canalización de polietileno PE AD100 PN 

16 Atmósferas. En todo caso las canalizaciones irán colocadas en zanja, como mínimo a 60 cm de profundidad, 

asentada sobre cama de arena de río. En los cruces de calzada se reforzará instalándola en vaina con 

envolvente de hormigón, lo mismo se hará en los trazados a parcela donde se produzca el paso de tráfico 

rodado. 

Las canalizaciones debe ir como mínimo 50 cm por encima de las conducciones de alcantarillado y 

separadas 30 cm de cualquier canalización de alta tensión eléctrica o telefónica y 20 cm de la canalizaciones de 

baja tensión eléctrica. 

Se ha previsto dotar a la urbanización con una red contra incendios compuesta por 2 Hidrantes de incendio 

de 100mm en arqueta modelo ayuntamiento con dos bocas de salida de 70mm. 

Se ha calculado las necesidades de abastecimiento de agua para el sector de acuerdo a las dotaciones de 

cálculo indicadas con el siguiente resultado: 

 

Zona Superficie
(m2) Usos Caudal

Medio (l/s)
Coef.
Punta

Consumo
Punta (l/s)

Consumo
(m3/dia)

Única Viviendas 208 viv 349 l/hab.día 2,7 2,4 6,45 232,2944
Hidrantes 2 m2 16,7 2,4 40,08 0

Caudal medio consumo normal (l/s) 19,39 232,29
Caudal punta total (l/s) 46,53
Sección de cálculo (m2) 0,01 0,03
Diámetro canalización (m) 0,128 0,199

TABLA DE CALCULO CONSUMOS DE AGUA POTABLE MN/1

DotaciónUd. Calculo

 

 

El diámetro de conexión a la red general necesario para atender el consumo previsible en el sector será por 

tanto de 150mm. En casos de siniestros importantes, así como en averías, se admite que el caudal y la presión 

disminuya hasta la mitad del consumo normal. 

Se debe prever una conexión bypass con los depósitos de riego para el funcionamiento de los mismos en 

caso de no existir lluvia. 

El Proyecto de Urbanización definirá las acometidas a vivienda, teniendo una acometida independiente para 

cada vivienda unifamiliar (adosada, aislada o pareada) generalmente de 32mm de diámetro, y una acometida por 

cada portal o batería de contadores de los bloques de viviendas plurifamiliares generalmente de 63mm de 

diámetro. Incluirá además la obligación de colocar de un tubo de 160mm de diámetro corrugado de camisa y un 

registro de fundición modelo “Concello de Oleiros”. Se indicará así mismo que la acometida de incendios de los 

garajes comunitarios de los bloques de viviendas plurifamiliares será independiente, y llevarán instalado un 

equipo contador visible en el cuarto o recinto de contadores. Tal y como se determina en el informe aportado por 

los servicios municipales de la empresa concesionaria Sergesco. 

Las características de los tubos de fundición utilizados para la red de abastecimiento se especificarán en el 

Proyecto de Urbanización, siendo las exigidas por el Ayuntamiento de Oleiros  y las propuestas las siguientes: 

- Tubo de fundición dúctil con revestimiento exterior Zn Al+epoxy azul 

- Tubo de fundición dúctil con revestimiento interior de cemento CHE centrifugado 

- Conformidad con la norma UNE-EN-545:2007 
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Además de la propia red de abastecimiento, aparecen indicados los hidrantes distribuidos a lo largo de la 

urbanización según el criterio de la ordenanza municipal que determina que se situarán en una cuadrícula 

aproximada de 200 m de lado y que la tubería de la red que alimente el hidrante tendrá como mínimo un 

diámetro de 100 mm. 

Toda la red de abastecimiento se grafía en los planos de instalaciones In-01  e In-02 de la documentación 

gráfica del Plan Parcial. Los diámetros que se indican en la presente memoria aparecen reflejados en dichos 

planos y deben ser entendidos a título orientativo, ajustándose los valores definitivos en el proyecto de 

urbanización. 

4.2. RED DE SANEAMIENTO 

La red de evacuación del sector se proyecta en sistema separativo, siguiendo las prescripciones técnicas de 

la empresa concesionaria del servicio de mantenimiento de las EDARs y EBARs Aquagest y las establecidas por 

los servicios técnicos municipales. Además se prevé un sistema de aprovechamiento de aguas pluviales para 

usos de riego de los espacios libres. Se ha observado conforme al PXOM y al informe admitido por el arquitecto 

municipal, en relación con los refuerzos de infraestructura de saneamiento, la ejecución del Colector imputado 

conjuntamente al ámbito y al SUD 1 y las obras complementarias necesarias para asegurar la suficiencia de 

capacidad del bombeo al que vierte dicho sector. Dichas obras se especificarán con mayor detalle en el proyecto 

de urbanización. 

Para el dimensionado y diseño de la red de saneamiento se han seguido las recomendaciones propuestas 

en las Instrucciones técnicas para obras hidráulicas en Galicia, que se pueden consultar en la página web de 

Augas de Galicia. 

Red de Fecales 

La topografía del ámbito genera dos cuencas de vertiente: una hacia su lateral Este coincidiendo el punto de 

menor cota con la calle Curros Enríquez y el río de la Barreira y otra en su lateral Oeste coincidente con las 

calles Curros Enríquez y Pinar del Río. Precisamente en el punto de encuentro de estas calles encontramos el 

trazado del colector general de aguas fecales con un diámetro de  400mm que discurre perpendicularmente a la 

laguna de Mera por las calles Pinar del Río y Rúa Ferradura hasta la EBAR, Estación  de bombeo de Mera. 

Dicho colector de saneamiento será ejecutado  conjuntamente por los ámbitos SUD1 y SUD2 repartiendo su 

financiación en proporción al número de viviendas de cada uno de los sectores  

La red de aguas fecales se compone según las cuencas de vertido: 

- La vertiente Oeste formada por el Colector anteriormente mencionado (al que conectan el sector SUD 1 

y la parte Oeste del Sector 2) y la red interior;  la parte Oeste del sector se conecta en dos puntos con 

la red existente: uno en la calle Pinar del Río y  otro en la calle Curros Enríquez entroncando ambos en 

el colector general. 

- La Vertiente Este discurre una red general por el vial Curros Enríquez recogiendo las redes de los 

viarios RV7, RV4, RV3 y RV8 para entroncar con la red existente en el río de la Barreira. El diámetro de 

la red general será de 315mm. 
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Red de Pluviales 

La red de aguas pluviales mantiene un desarrollo similar a la red de fecales manteniendo los mismos  

trazados según las vertientes. La vertiente oeste conectará a dos canalizaciones en la Calle Curros Enríquez, 

ambas existentes, y una por cada uno de los lados de la Calle, y la vertiente Este conecta al Sistema General de 

Recogida de Aguas pluviales del Ayuntamiento.  

Paralelamente a la red de aguas pluviales se instala una segunda red pluvial que recogerá los vertidos 

procedentes de las cubiertas de los edificios de vivienda colectiva y de las calles para su aprovechamiento en la 

red de riego de espacios verdes. Esta red se ha dividido en las dos cuencas  correspondientes cada una de las 

cuales finaliza en un depósito de PRFV enterrado de 50 m3 de capacidad y ubicado en el borde del espacio libre 

EL1 para la cuenca Oeste y en la parcela de equipamiento EQ1 para la cuenca Este. 

Características de las redes 

En la construcción de las redes se utilizarán canalizaciones subterráneas de PVC corrugado doble pared 

rigidez 4 KN/m2 (SN-4) con unión por copa con junta elástica según norma UNE EN 1456 y UNE EN 13476. La 

instalación será en zanja, de forma que la generatriz superior de la misma quede a una profundidad igual o 

mayor a 1,50 metros, para la red de fecales y 1,00 metros para la red de pluviales, respecto al nivel del 

pavimento rematado. Estas zanjas irán localizadas en la zona destinada a aceras, aparcamientos o eje de viales, 

procurando la mejor accesibilidad a los pozos. Cuando por motivos justificados las canalizaciones no alcancen 

una profundidad superior a 1 metro, se reforzarán con envolvente de hormigón en masa. El diámetro mínimo de 

las redes generales de saneamiento será de 250 mm, tanto para pluviales como para residuales o fecales. 

Sobre la red de colectores se intercalarán los pozos de registro necesarios no distando en ningún caso más 

de 50 metros. Las acometidas domiciliarias se deben realizar en los pozos de la red intercalando una arqueta de 

registro general, quedando prohibida la conexión directa a tubo, ni con accesorios especiales. Los sumideros 

para aguas pluviales serán de hormigón en masa construidos in situ, con rejilla de fundición modelo municipal. 

El cálculo de las redes se realizará considerando los aportes de aguas pluviales y fecales a la red. 

El método que se propone para el cálculo de los caudales de diseño de cada tramo de la red de 

saneamiento es el método hidro-metereológico descrito en la instrucción 5.2-IC del MOPU (1990) “Drenaje 

superficial”. Las principales hipótesis de este método son: 

- La precipitación es uniforme en el espacio y en el tiempo. 

- La intensidad de lluvia es la correspondiente a un aguacero de duración igual al tiempo de 

concentración de la cuenca, ya que se considera que esta duración es la más desfavorable. 

- Existe un coeficiente de escorrentía constante para cada tipo de uso del suelo. 

- Cada tramo de colector se calcula a partir de toda la cuenca vertiente al punto final del mismo. Para 

evitar un sobredimensionado innecesario, su caudal de diseño no se obtendrá como suma de caudales 

de las conducciones que se encuentren aguas arriba. 

El cálculo de la red se realizará considerando una precipitación máxima diaria de 73 mm, calculada para un 

período de retorno de 10 años en la localidad de Oleiros con datos extraídos de la publicación “Precipitaciones 

máximas diarias en la España peninsular” del Ministerio de Fomento (1999). 
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Se prevé un sistema de riego para las zonas verdes  con aguas pluviales  en donde se dispondrán una serie 

de depósitos  conectados con la red de abastecimiento con bypass. Estos depósitos darán servicio al sistema de 

arquetas (casa Atlantis) para el riego de las zonas verdes. Se debe disponer previo al vertido  de las aguas 

pluviales al  saneamiento, un tanque de tormentas para separar las primeras aguas con un depósito para sólidos 

con conexión a fecales. 

Asimismo, en los aparcamientos se plantea la utilización de un pavimento poroso que permite la infiltración 

de la escorrentía, teniendo la consideración de pavimentos permeables, de acuerdo a las recomendaciones 

propuestas en las Instrucciones técnicas para obras hidráulicas en Galicia, y más en concreto la ITHOG-SAN-

1/4, técnicas de drenaje urbano sostenible. 

Toda la red de saneamiento se grafía en el plano de instalaciones In-03 e In-04 de la documentación gráfica 

del Plan Parcial. Los diámetros que se indican en la presente memoria aparecen reflejados en dichos planos y 

deben ser entendidos a título orientativo, ajustándose los valores definitivos en el proyecto de urbanización. Así 

mismo el proyecto de urbanización definirá el sistema de riego para las zonas verdes públicas. 

4.3. RED ELÉCTRICA 

La potencia prevista para dar servicio al sector se ha calculado de acuerdo a los diferentes usos previstos 

dentro del mismo considerando en cada caso los ratios de potencia y coeficientes de simultaneidad establecidos 

en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, la Ordenanza para la redacción de proyectos de urbanización, 

control de las obras y recepción de estas en el Concello de Oleiros, o en su caso en las normas de la compañía 

suministradora. A modo de resumen se han considerado los siguientes: 

 
Vivienda colectiva (REBT) 5750 w/ud 

Vivienda unifamiliar (REBT) 9200 w/ud 

Uso dotacional (Ordenanza)    50 w/m² 

Uso deportivo (Ordenanza)    20 w/m² 

Sistema viario (Ordenanza)      3 w/m² 

Zonas verdes (Ordenanza)      2 w/m² 

 

En las parcelas con edificación colectiva también se realiza una estimación del número de portales, 

asignando una potencia por unidad de 13800 w, y de la superficie aproximada de los garajes asignando una 

potencia de 20w/m². La superficie sobre la que se realizará el cálculo será la correspondiente a la edificabilidad 

de la parcela. A las potencias así calculadas se les aplica unos coeficientes de simultaneidad para determinar la 

potencia máxima simultánea de baja tensión, y determinar el número de centros de transformación necesarios. 

En los casos en que la potencia para un único usuario supere los 150 kw, se preverá su alimentación en media 

tensión, reservando una potencia de 100 kw para suministro en baja tensión. La potencia de suministro en media 

tensión al sector se determina aplicando un segundo coeficiente de simultaneidad de 0,8.que tiene en cuenta la 

simultaneidad entre los diferentes centros de transformación 

El resultado final de la carga estimada para el conjunto del sector, e individual por manzana, se resume en 

la siguiente tabla de cálculo: 
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M1 7.474,44 Vivienda colectiva 10209 129 5750 69,3 398,48
Serv. Comunes 3 13800 1 41,40
Garaje 6.450 20 1 129,00

M2 a M7 21.145,87 Vivienda unifamiliar 15313 79 9200 44,3 407,56
EQ-01 2.565,75 Dotacional 2566 2.566 50 1 128,29
DEP-49 12.346,15 Deportivo 12346 12.346 20 1 246,92
EL-01 a EL-03 5.260,46 Espacios libres 5.260 2 1 10,52
RV 11.824,68 Viales 11.825 3 1 35,48

Totales suministro sector 1397,64

TABLA DE CALCULO PREVISIÓN DE POTENCIA SUMINISTRO ELECTRICO

Parcela Superficie
(m2) Usos Edificabilidad

(m2) Uds Ratio Pot
(W/ud)

Coeficiente
Sim. 1

Potencia de 
cálculo (kW)

 

La compañía suministradora Unión Fenosa S.A. garantiza el suministro eléctrico al sector, para lo cual ha 

expedido un certificado de conformidad de suministro que se anexa a esta memoria, al igual que el resto de 

empresas suministradoras.  

El suministro a las parcelas se preverá en Baja Tensión, Media Tensión o con posibilidad de ambas de 

acuerdo a los siguientes rangos de potencia: 

- P < 150 kVA: Baja Tensión 

- P > 150 kVA: Media Tensión, con una previsión de 100kW en baja tensión 

 

Para atender los suministros en Baja Tensión se propone la instalación de 2 centros de transformación 

compactos enterrados bajo envolvente de hormigón prefabricado de 630 kVA que irán instalados en parcelas 

específicas de servicios urbanos. 

Toda la red de distribución de Media y Baja tensión se instalará en montaje enterrado y bajo tubo de PE 

doble pared de 160 mm de diámetro, instalando como máximo un circuito o termo de cables por tubo. El número 

de tubos será tal que exista siempre al menos un tubo de reserva. Conjuntamente con los tubos de los circuitos 

eléctricos se preverá la instalación de uno ó dos  tubos de 125 mm de diámetro para comunicaciones. En los 

cruces de vías se reforzarán las canalizaciones mediante el hormigonado de las mismas. 

Para la alimentación de la parcelas dotacionales se prevén canalizaciones que permitan el entronque a la 

red de media tensión y baja tensión con las potencias previstas según su demanda en media tensión y hasta 100 

kW en baja tensión. 

En los circuitos de Media Tensión se utilizarán conductores de aislamiento seco tipo RHZ1 12/20 kV Al, 

mientras que para baja tensión se utilizarán de tipo RV 0,6/1 kV Al. 

Toda la instalación de distribución de energía eléctrica será consensuada con la compañía suministradora y 

se ejecutará de acuerdo a sus normas. 

Toda la red de media y baja tensión se grafía en el plano de instalaciones In-05 de la documentación gráfica 

del Plan Parcial y debe ser entendida a título orientativo, ajustándose los valores definitivos en el proyecto de 

urbanización. 

4.4. RED DE ALUMBRADO PÚBLICO 

La instalación de alumbrado público a prever dentro del sector garantizará una iluminación suficiente en 

todos los viales, aparcamientos y aceras. Se considerará un nivel luminoso medio de 20 lux y una uniformidad 

media de 0,4 para todos los viales con sus respectivos aparcamientos, y 10 lux en aceras, paseos y zonas de 

uso exclusivo aparcamiento. 
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La red de alumbrado se desarrollará partiendo de un diseño general de iluminación de calidad paisajística 

con diferentes grados de intensidad, temperatura de color, etc., evitando las propuestas generalizadas. 

Para garantizar los niveles de iluminación, uniformidad y eficiencia energética que prescribe el RD 

1890/2008 “Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior”, en el viario se proyecta 

la instalación de luminarias de Halogenuros metálicos de 150 W de potencia sobre columnas de acero 

troncocónicas de 9 metros de altura sobre las que se instala un brazo en punta para la colocación de la 

luminaria, con disposición bilateral al tresbolillo, con una interdistancia aproximada de entre 30 y 35 metros. La 

disposición en todas las calles garantiza el refuerzo de la iluminación sobre cruces y pasos de peatones. En las 

zonas verdes se instalan luminarias de Halogenuros metálicos de 100 W de potencia sobre columnas de 4 

metros de altura con interdistancias de 15 metros aproximadamente. Se instalarán tres centros de mando. 

Se instalarán 3 centros de mando convenientemente centrados para realizar un reparto uniforme de la 

carga, que incorporará la caja general de protección y medida según normas de la compañía, con una intensidad 

máxima de 63 a 400 V. Cada centro de mando dispondrá de un equipo regulador-estabilizador de flujo de 30 kVA 

de potencia  para conseguir un importante ahorro energético en consumo eléctrico y en vida útil de las lámparas. 

Toda la red de alumbrado público se grafía en el plano de instalaciones In-07 de la documentación gráfica 

del Plan Parcial y debe ser entendida a título orientativo, ajustándose los valores definitivos en el proyecto de 

urbanización. 

La fórmula a aplicar para el cálculo del alumbrado público será: 

 

D= Ø x Fu x Fm/ E x A , en donde: 

    D= distancia entre luminarias 

    Ø= flujo luminoso de la lámpara 

    Fu= factor de utilización 

    Fm= factor de mantenimiento 

    E= nivel luminoso mínimo 

    A= anchura del vial 

 

Las secciones de conductor se calcularán teniendo en cuenta los dos efectos de densidad de corriente y de 

caída de tensión, no siendo ésta superior al 5%, desde el origen de la instalación, según el REBT. 

Para el cálculo de secciones por densidad de corriente se aplicarán las siguientes fórmulas. 

 

 1,8 x P 

Tramos monofásicos I = ----------------------- 

 E x cos A 

 

 

 1,8 x P 

Tramos trifásicos I = ---------------------- 

     1,73 x E x cos A 
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 2 x L x I x cos A 

Tramos monofásicos S = -------------------------- 

      K x E 

 

 

 1,73 x L x I x cos A 

Tramos trifásicos S = ---------------------------------- 

    K x E 

Siendo: 

- I = intensidad nominal en amperios 

- P = potencia en vatios 

- E = tensión en voltios 

- Cos A = factor de potencia (en receptores óhmicos puros será 1) 

- S = Sección del conductor en mm2 

- L = Longitud del tramo en M 

- K = Coeficiente de conductividad (Kcu=56, Kal=35) 

- E = Caída de tensión 

- 1,8 = Factor que hay que aplicar a P si las lámparas son descarga. 

 

Toda la red de alumbrado público se grafía en el plano de instalaciones In-07 de la documentación gráfica 

del Plan Parcial y debe ser entendida a título orientativo, ajustándose los valores definitivos en el proyecto de 

urbanización. 

4.5. RED DE TELECOMUNICACIONES 

La acometida a la red general de telefonía se fijará por consenso entre la empresa suministradora del 

servicio y el ayuntamiento. Inicialmente se prevé la conexión del sector con la red existente de Telefónica S.A.  

en el encuentro de la calle Pinar do Río con Curros Enríquez. Previamente al desarrollo del proyecto de 

urbanización se establecerá contacto con la compañía de telecomunicaciones R, que dispone también 

expectativas de desarrollar su infraestructura en la zona para incorporar sus canalizaciones al ámbito. 

Se dejará prevista una red de tuberías de PVC, así como las arquetas de conexión y derivación necesarias 

para el posterior tendido por parte de la C.T.N.E., de las líneas telefónicas necesarias y de las líneas de 

telecomunicaciones adaptadas al Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 

regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 

telecomunicación en el interior de las edificaciones. Conjuntamente con las canalizaciones previstas para 

Telefónica, se instalarán las canalizaciones para otros operadores conforme al estudio que las mismas presenten 

para dar servicio al ámbito. Las derivaciones a cada parcela se realizarán a partir de arquetas acondicionadas a 

tal fin. 

La canalización mínima prevista es de seis tubos de PVC de doble pared de 63 mm. de diámetro en base 1, 

irá enterrada 60 cm y estará separada como mínimo 20 cm de cualquier canalización eléctrica. 
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Los proyectos que se desarrollen con posterioridad se harán en base a las directrices que marque la 

compañía suministradora y al Real Decreto 346/2011. Las edificaciones de vivienda colectiva dispondrán de su 

propia infraestructura común de telecomunicaciones (I.C.T.), excluyendo para esta tipología de vivienda toda 

posible red de I.C.T. comunitaria para el conjunto del ámbito en su integridad, por inviabilidad técnica. 

No obstante, para el caso de las viviendas unifamiliares, sí se plantea la construcción de una red de ICT 

comunitaria, con un único recinto de telecomunicaciones (RITU), que se colocará centralizado en el conjunto del 

ámbito y en parcela independiente, sobre rasante, en donde se concentrarán los equipos de captación de 

señales y demás instrumentos, así como el cableado necesario para todos los servicios de telecomunicación 

hasta la acometida de cada parcela. 

Se dedica una parcela de servicios urbano SU-3 para situar en ella los RITUs, concentrando los equipos de 

captación e señales y demás aparatos necesarios para los servicios de telecomunicación de las viviendas. 

Toda la red de telecomunicaciones se grafía en el plano de instalaciones In-06 de la documentación gráfica 

del Plan Parcial, y debe ser entendida a título orientativo, ajustándose los valores definitivos en el proyecto de 

urbanización. 

4.6. RED DE GAS 

Sobre la calle Curros Enríquez y Pinar del Río discurre las redes de gas natural. Es una red de distribución 

en MPB a la cual es factible la conexión de la red de distribución del ámbito según nos indican por parte de Gas 

Natural SDG. Se prevé una conexión de la red interior en el cruce de las anteriores calles. El material empleado 

en la red de distribución será polietileno PE SDR 11 ó 17.6, con diámetros de 110 y 63 mm. 

La red interior se configura como una red en malla con un colector troncal de 110 mm  sobre la calle Curros 

Enríquez que entrará por los viales interiores completando un anillo  cerrado en los viales RV5, RV6, RV2. y 

creando ramificaciones en los viarios restantes. Para la alimentación de vivienda unifamiliar se prevén ramales 

de 63 mm. Se prevé en el trazado su posible continuidad hacia sectores exteriores. La ejecución de la red 

cumplirá las normas y recomendaciones de la empresa concesionaria del servicio Gas Natural. 

Las características de los componentes de las canalizaciones de gas cumplirán el Reglamento de redes y 

acometidas de combustibles gaseosos según la Orden de 26 de octubre de 1983 por la que se modifica la Orden 

del Ministerio de Industria de 18 de noviembre de 1974 que aprueba el Reglamento de redes y acometidas 

gaseosas y el Reglamento sobre almacenamiento de GLP, en depósito (Orden 29-01-96) del Ministerio de 

Industria e Energía. 

Se realizará el trazado, como norma general, debajo de las aceras, evitándose en cualquier caso, una 

distancia, entre la generatriz del tubo y las fachadas de los edificios inferior a 30 cm. 

La profundidad de enterramiento será la siguiente: 

- 60 cm. bajo aceras 

- 65 cm. bajo calzada 

- 60 cm. en zona ajardinada (con hormigón) 

- 80 cm. en zona ajardinada (sin hormigón) 

 

Se dispondrá el mínimo número de válvulas que garantice el aislamiento por sectores en previsión de 

futuras pruebas de estanqueidad o ante posibles situaciones de emergencia, no permitiéndose la instalación de 

válvulas bajo calzada. 
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Se dispondrán válvulas en las derivaciones y en línea cuando se llegue al límite de 200 m. en línea o cada 

500 usuarios. 

La red de gas interior del sector se grafía en el plano In-08 de la documentación gráfica del Plan Parcial. Los 

diámetros que se indican en la presente memoria aparecen reflejados en dicho plano y deben ser entendidos a 

título orientativo, ajustándose los valores definitivos en el proyecto de urbanización. 

4.7. RECOGIDA DE RESIDUOS 

Se prevé la reserva de tres parcelas para la instalación de colectores soterrados, tanto en su versión de 

recogida selectiva, como son el vidrio y el papel/cartón, como la recogida de la materia orgánica e inorgánica, 

mediante sus respectivos sistemas operativos y la obra civil necesaria. Como resultado de estas obras, en 

ambos sistemas de soterramiento de colectores, sólo aparecerá una plataforma con un buzón por el que se 

introducirán los residuos. Todos los equipos soterrados a instalar deben tener certificados *ISO 9001 de calidad e 

*ISO 14001 de medio ambiente y *EMAS. 

Los colectores soterrados que se instalen deberán estar adaptados a la maquinaria de recogida que está en 

disposición del Consorcio As Mariñas, por lo que deberán ser de tipología hidráulica para las fracciones de 

orgánico e inorgánico, de carga trasera o de carga lateral, y de elevación con pluma para las recogidas 

monomateriales de papel/cartón y vidrio. Todas las islas deberán contar con, por lo menos, un colector de cada 

tipo, salvo decisión acordada entre el Consorcio As Mariñas y el Concello, asegurando la recogida selectiva, y su 

volumen deberá ser suficiente para dar servicio a los habitantes del área. Además deberán cumplir todas las 

condiciones de accesibilidad por los vehículos de recogida, seguridad para los trabajadores, higiene, 

estanqueidad, etc. 

En el proyecto de urbanización se detallará la actuación a realizar, el número de colectores a instalar, 

puntos de depósito, sistemas de elevación y descarga, etc. 



PLAN PARCIAL DEL SECTOR DE SUELO URBANIZABLE DELIMITADO SUD-2 XENTIÑA, 

AYUNTAMIENTO DE OLEIROS 

 

MEMORIA GENERAL 

70 

CAPÍTULO 5. SISTEMA DE ACTUACIÓN 

5.1. ELECCIÓN DEL SISTEMA DE ACTUACIÓN 

En virtud de lo dispuesto en el Art. 127.2 de la LOUG que dice: “La determinación del Sistema de Actuación 

deberá incluirse obligatoriamente en los instrumentos de planeamiento que contengan la ordenación detallada 

del suelo urbano no consolidado y de suelo urbanizable…”, se fija como sistema de actuación para el mismo el 

de COMPENSACIÓN, a desarrollar por iniciativa particular, siguiendo así mismo las determinaciones del 

convenio urbanístico firmado el 4 de octubre de 2004 para el desarrollo de este sector. 

Es por ello que se acredita en el presente documento la aceptación por los propietarios que representen 

más del 50% de la superficie del ámbito del SUD-2 Xentiña, recogiendo los mismos en el artículo 1.6 de la 

presente memoria. 

Este sistema de actuación indirecto por compensación se regula en el Art. 154 y siguientes de la Ley 

9/2002, de 30 de diciembre de Ordenación Urbanística y Protección del Medio Rural de Galicia, con las 

modificaciones derivadas de la Ley 15/2004, de 29 de diciembre, en el que se dispone que “…los propietarios 

aportan los terrenos de cesión obligatoria, realizan a su costa la urbanización en los términos y condiciones que 

se determinan en el Plan y se constituyen en Junta de Compensación”.   

Finalmente indicar, que será de aplicación el Art. 86 de la ordenanza para obras de urbanización y 

recepción de las mismas, aprobada por el pleno municipal de 27 de diciembre de 2007, con respecto a la 

obligación de la conservación de la urbanización. 

Se fija en el sector un Polígono Único dadas las características de la estructura de la propiedad. 

5.2. DETERMINACIONES DE GESTION 

Con fecha del 4/10/2004  se subscribe un convenio urbanístico con el ayuntamiento de Oleiros por parte de 

algunos de los propietarios de fincas incluidas en el sector. Dicho convenio contenía las determinaciones para la 

inclusión dentro del planeamiento general de un sector de suelo urbanizable y se establecían una serie de 

condiciones que afectaban a las parte para el desarrollo del sector de suelo urbanizable. Posteriormente dichas 

condiciones se modificaban en una adenda notificada a los peticionarios el 27/01/2009, si bien nunca fue 

ratificada ni firmada por los propietarios. Las condiciones de desarrollo que afectaban a las partes sufrieron 

variaciones  y modificaciones derivadas de la propia tramitación del PXOM que obligó a ir adaptándose a los 

informes sectoriales y a la propia resolución de las alegaciones del período de exposición pública del documento 

de Plan General, que concluyó con el documento aprobado definitivamente por la Consellería de Medio Ambiente 

Territorio e Infraestructuras, que incorpora el convenio, pero especifica en la Memoria del documento, que con 

los cambios derivados de la aceptación de la Alegación 813 presentada por los firmantes del convenio. De hecho 

el acuerdo del Pleno para la Aprobación Provisional del PXOM dice textualmente (recogido en la memoria del 

Plan General): 

Terceiro.- Ratificar os convenios subscritos e asinados:  

…… 

Convenio Urbanñistico “Finca Granxeron” Mera- Maianca, subscrito o 4 de outubro de 2004, con D. Pablo 

del Moral Torres, Doña Pilar del Moral Aguado e Doña Maria del Rosario del Moral Aguado, con las correcciones 

introducidas en el documento de aprobación provisional, consecuencia de la estimación de la alegación 

presentada. 
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Las condiciones que son de obligado cumplimiento vienen recogidas expresamente en la ficha del PXOM 

para el desarrollo del ámbito. 

Además del citado convenio urbanístico y su correspondiente adenda que afecta directamente a las 

condiciones de este Plan Parcial, posteriormente se llevaron a cabo otros documentos que tendrán que ser 

tenidos en cuenta a efectos de la gestión posterior del ámbito y que concretamente son los convenios suscritos 

entre el Ayuntamiento de Oleiros y los propietarios de terrenos del sistema General adscrito al Sector SUD-2 y 

SUD-1, y que afecta únicamente al propio Ayuntamiento y a dichos propietarios y cuyas cláusulas deberá 

respetar el correspondiente Proyecto de Compensación. 

Con respecto a otras cuestiones previas a la redacción de este Plan Parcial, manifestar que se llegó a un 

acuerdo con algunos de los propietarios del Sector y en fecha de 23 de julio de 2012 se firmó un acta de puesta 

a disposición anticipada de una parcela de su titularidad con el Ayuntamiento de Oleiros, para un aparcamiento 

estacional en el ámbito y que para posibilitar su continuidad, deberá de hacerse compatible en la medida de lo 

posible con la gestión y posterior urbanización del ámbito.  

 

 

 A Coruña, diciembre de 2014 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Álvaro Fernández Carballada      Fdo.: Beatriz Aneiros Filgueira 

         Arquitecto                                                                                                              Arquitecto 
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1.1. REPRESENTACIÓN DEL 50% DE PROPIEDAD 

El Plan Parcial se redacta a petición de la asociación de propietarios del SUD-2 Xentiña, siendo el 

representante Pablo del Moral Torres con domicilio a efectos de notificación  en la Calle Posse nº 45, 1ºB , C.P. 

15.009 de A Coruña. 

Dicho sector se desarrolla mediante el sistema de compensación,  representando la asociación más del 

50%, en cuanto a propiedad, de la superficie total del Sector. 

En el presente Anexo 1 a la memoria, se acredita la aceptación de la titularidad  de las parcelas 

correspondientes a los miembros de la asociación, de la manera dispuesta en el art. 74.c) de la LOUG,  

Los propietarios y  las parcelas son los siguientes: 

 

Parcela Titular Superficie 
según títulos 

(m²) 

Superficie 
incorporada 

(m²) 

Porcentaje 
incorporado   
(% sobre el 

área de 
reparto)  

3 (1/5), 6, 
7(1/4), 10 

Hermanos del Moral Torres (9 
partes iguales indivisas) 

10.255,26 10.255,26 15,89 

3 (1/5), 4, 5, 
7(1/4), 14, 15 

Hermanos Dupla del Moral. Se 
incorpora únicamente Ana Mª 
Duplá del Moral 

13.983,65 3.495,91 5,42 

1 Jobesi S.L. 2.827,38 
(incluida 

parcialmente) 

1.515,00 2,34 

2, 3(2/5), 
7(1/4), 9, 11, 

12, 13, 16 

Mª del Pilar Moral Aguado 19.517,40 19.517,40 30,24 

Subtotal 43.756,31 34.783,57 53,89 
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1.2. TITULARIDAD Y DESCRIPCIÓN DE LAS PARCELAS 

Las fincas pertenecientes a los titulares indicados, según lo que consta en los documentos acreditativos de 

su propiedad son las siguientes: 

 

Parcelas propiedad de Dña. Pilar del Moral Aguado 

 

1.- Parcela nº 2 

Porción de terreno a labradío procedente del lugar de Mera o Pinar del Río, de superficie veintiocho áreas 

veintisiete centiáreas treinta y ocho decímetros cuadrados, igual a dos mil ochocientos veintisiete metros treinta y 

ocho decímetros cuadrados. Linda: Norte, con el monte del Granxerón de esta pertenencia, y con la casa y era 

de los herederos de Pilar Suárez Portela, camino en medio; Sur, la que se describirá bajo la partida 6) (-

adjudicada en proindiviso a Rosario, Amalia, Mª Pilar, Ana Mª y Antonio del Moral Aguado-); Este, la que se 

describe a continuación bajo la partida 4) (-adjudicada a Ana Mª del Moral Aguado-); y Oeste, la descrita 

anteriormente bajo la partida 2) (-adjudicada a Amalia del Moral Aguado-). 

Le corresponde por donación realizada por su madre Dña. Encarnación Aguado Santiyan en Escritura 

Pública otorgada ante el Notario de A Coruña D. Ángel Gorostiaga Goitisolo el 3 de noviembre de 1967 con el nº 

5.202 de su protocolo.  

Inscripción en el Registro de la Propiedad: No consta 

Referencia Catastral: 15059A006008350000TA 

 

2.- Parcela nº 3 (2/5 parte) 

Porción de terreno destinada a camino de acceso de las fincas antes descritas, procedente del lugar de 

Mera o Pinar del Río, de superficie setecientos setenta y tres metros ochenta y un decímetros cuadrados. Linda: 

Norte, con la descrita anteriormente bajo la partida 3) (-adjudicada a esta misma propietaria-); Sur, camino que 

de Mera conduce al Agra Pequeña; Este, con las descritas anteriormente bajo las partidas 4) y 5) (-adjudicadas a 

Ana Mª del Moral Aguado y a Antonio del Moral Aguado respectivamente-); y Oeste, con las descritas 

anteriormente bajo las partidas 1) y 2) (-adjudicadas a Rosario del Moral Aguado y a Amalia del Moral Aguado 

respectivamente-). 

La parcela se encuentra incluida parcialmente en el ámbito del Sector SUD-2 del PXOM de Oleiros. 

Le corresponde 1/5 parte proindivisa por donación realizada por su madre Dña. Encarnación Aguado 

Santiyan en Escritura Pública otorgada ante el Notario de A Coruña D. Ángel Gorostiaga Goitisolo el 3 de 

noviembre de 1967 con el nº 5.202 de su protocolo.  

Le corresponde 1/5 parte proindivisa por herencia de su hermana Dña. Rosario del Moral Aguado. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad: No consta 

Referencia Catastral: Figura grafiada como camino público. 

 

3.- Parcela nº 7 (1/4 parte) 

Camino común a las cuatro parcelas en las que se dividió el monte denominado Graxerón, al que 

corresponde una superficie de 674 metros cuadrados, y que linda Norte, parte adjudicada a Ana Mª del Moral 
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Aguado; Sur, camino que de Mera conduce al Agra Pequeña; Este, parcelas adjudicadas a Pilar y Clotilde del 

Moral Aguado; y Oeste, parcela adjudicada a Antonio del Moral Aguado. 

Le corresponde ¼ parte proindivisa por herencia de sus padres D. Antonio del Moral Sanjurjo y Dña. 

Encarnación Aguado Santiyán, según Escritura Pública de Aprobación y Protocolización de las Operaciones 

Particionales de sus bienes, otorgada ante el Notario de A Coruña D. José Yordi de Carricarte, el 19 de agosto 

de 1988, con el nº 1.795 de su protocolo. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad: No consta 

Referencia Catastral: Figura como camino público. 

 

4.- Parcela nº 9 

Monte llamado Granxerón, de cincuenta y siete áreas ochenta y ocho centiáreas. Linda: Norte, la parcela 

anterior, que se adjudicará a los herederos de Dña. Clotilde del Moral Aguado; Sur, camino de Mera a Veigue y 

al Agra Pequeña; Este, camino a Pungeiro; y Oeste, camino común a estas cuatro parcelas. 

Le corresponde 1/5 parte proindivisa por donación realizada por su madre Dña. Encarnación Aguado 

Santiyan en Escritura Pública otorgada ante el Notario de A Coruña D. Ángel Gorostiaga Goitisolo el 3 de 

noviembre de 1967 con el nº 5.202 de su protocolo.  

Le corresponde por herencia de sus padres D. Antonio del Moral Sanjurjo y Dña. Encarnación Aguado 

Santiyán, según Escritura Pública de Aprobación y Protocolización de las Operaciones Particionales de sus 

bienes, otorgada ante el Notario de A Coruña D. José Yordi de Carricarte, el 19 de agosto de 1988, con el nº 

1.795 de su protocolo. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad: No consta 

Referencia Catastral: 15059A006008330000TH. 

 

5.- Parcela nº 11 

Labradío denominado Gentiña, de veintiséis áreas noventa y cinco centiáreas. Linda: Norte, la finca 

siguiente, que se adjudicará a Doña Pilar del Moral Aguado; Sur, carretera de Mera al Agra Pequeña; Este, 

camino común a estas parcelas; y Oeste, camino de servicio a Pumariño. 

Le corresponde por herencia de sus padres D. Antonio del Moral Sanjurjo y Dña. Encarnación Aguado 

Santiyán, según Escritura Pública de Aprobación y Protocolización de las Operaciones Particionales de sus 

bienes, otorgada ante el Notario de A Coruña D. José Yordi de Carricarte, el 19 de agosto de 1988, con el nº 

1.795 de su protocolo. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad: No consta 

Referencia Catastral: 15059A006009250000TZ. 

 

6.- Parcela nº 12 

Labradío denominado Gentiña, de veintiséis áreas noventa y cinco centiáreas. Linda: Norte, la finca 

siguiente, que se adjudicará a Doña Amalia del Moral Aguado; Sur, la anterior, que se adjudicará a Dña. Pilar del 

Moral Aguado; Este, camino de servicio común a estas parcelas; y Oeste, camino a Pumariño. 

Le corresponde por herencia de sus padres D. Antonio del Moral Sanjurjo y Dña. Encarnación Aguado 

Santiyán, según Escritura Pública de Aprobación y Protocolización de las Operaciones Particionales de sus 
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bienes, otorgada ante el Notario de A Coruña D. José Yordi de Carricarte, el 19 de agosto de 1988, con el nº 

1.795 de su protocolo. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad: No consta 

Referencia Catastral: 15059A006008300000TS. 

 

7.- Parcela nº 13 

Labradío denominado Gentiña, de veintitrés áreas treinta y nueve centiáreas. Linda: Norte, Francisco 

Vázquez Lodeiro; Sur, la anterior, que se adjudicará a Dña. Pilar del Moral Aguado; Este, la siguiente, que se 

adjudicará a su hermana Dña Ana Mª y en parte camino común de servicio a estas parcelas; y Oeste, camino a 

Pumariño. 

Le corresponde ½ proindiviso por herencia de su hermana Dña. Amalia del Moral Aguado, según Escritura 

Pública de Aceptación y Adjudicación de herencia, otorgada ante el Notario de A Coruña Dña. Mª Mercedes 

Bermejo Pumar, el 27 de febrero de 2002, con el nº 278 de su protocolo. 

Le corresponde ½  proindiviso por herencia de su hermana Dña. Rosario del Moral Aguado. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad: No consta 

Referencia Catastral: 15059A006003020000TT. 

 

8.- Parcela nº 16 

Labradío denominado Gentiña, de veintiséis áreas noventa y cinco centiáreas. Linda: Norte, la anterior, que 

se adjudicará a Doña Ana del Moral Aguado; Este, camino a la Gesteira; Sur, carretera de Mera al Agra 

Pequeña; y Oeste, la parcela anterior, que se adjudicará a Dña. Ana Mª del Moral Aguado. 

Le corresponde ½ proindiviso por herencia de su hermana Dña. Amalia del Moral Aguado, según Escritura 

Pública de Aceptación y Adjudicación de herencia, otorgada ante el Notario de A Coruña Dña. Mª Mercedes 

Bermejo Pumar, el 27 de febrero de 2002, con el nº 278 de su protocolo. 

Le corresponde ½  proindiviso por herencia de su hermana Dña. Rosario del Moral Aguado. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad: No consta 

Referencia Catastral: 15059A006008310000TZ. 

 

Parcelas propiedad de Jobesi S.L. 

 

1.- Parcela nº 1 

Porción de terreno a labradío procedente del lugar de Mera o Pinar del Río, de superficie veintiocho áreas 

veintisiete centiáreas treinta y ocho decímetros cuadrados, igual a dos mil ochocientos veintisiete metros treinta y 

ocho decímetros cuadrados. Linda: Norte, con la casa y era de herederos de Pilar Suárez Portela, camino en 

medio; Sur, la finca propiedad de Rosario del Moral Aguado; Este, otra de Mª del Pilar del Moral Aguado; y 

Oeste, camino vecinal que conduce a  Pungeiro. 

La parcela se encuentra incluida parcialmente en el ámbito del Sector SUD-2 del PXOM de Oleiros. 

Le corresponde según Nota Simple del Registro de la Propiedad nº 3 de A Coruña de fecha 12 de abril de 

2013.  
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Inscripción en el Registro de la Propiedad: Tomo 3231, Libro 584, Folio 86, Finca nº 39.782, inscripción 1ª 

del Registro de la Propiedad nº 3 de A Coruña 

Referencia Catastral: 15059A006008360000TB. 

 

Parcelas propiedad de Clara, Pilar, Antonio, Pablo, Catalina, Luís, José, Teresa y María de la 
Encarnación del Moral Torres 

 

Les corresponden por novenas partes proindivisas las siguientes parcelas: 

1.- Parcela nº 3 (1/5 parte) 

Porción de terreno destinada a camino de acceso de las fincas antes descritas, procedente del lugar de 

Mera o Pinar del Río, de superficie setecientos setenta y tres metros ochenta y un decímetros cuadrados. Linda: 

Norte, con la descrita anteriormente bajo la partida 3) (-adjudicada a Pilar del Moral Aguado-); Sur, camino que 

de Mera conduce al Agra Pequeña; Este, con las descritas anteriormente bajo las partidas 4) y 5) (-adjudicadas a 

Ana Mª del Moral Aguado y a Antonio del Moral Aguado respectivamente-); y Oeste, con las descritas 

anteriormente bajo las partidas 1) y 2) (-adjudicadas a Rosario del Moral Aguado y a Amalia del Moral Aguado 

respectivamente-). 

La parcela se encuentra incluida parcialmente en el ámbito del Sector SUD-2 del PXOM de Oleiros. 

Les corresponde 1/5 parte proindivisa por herencia de su padre D. Antonio del Moral Aguado, según 

Escritura Pública de Liquidación de Gananciales y Adjudicación, otorgada ante el Notario de A Coruña D. José 

Miguel Sánchez-Andrade Fernández el 20 de agosto de 1999, con el nº 2.080 de su protocolo.  

Inscripción en el Registro de la Propiedad: No consta 

Referencia Catastral: Figura grafiada como camino público. 

 

2.- Parcela nº 6 

Monte llamado “Graxarón”, de cincuenta y siete áreas y ochenta y ocho centiáreas. Linda: Norte, parceas de 

la misma procedencia de Doña Ana del Moral Aguado; Sur, camino de Mera y al Agra Pequeña; Este parcelas de 

la misma procedencia de Doña Clotilde y Doña Mª del Pilar del Moral Aguado, camino común a estas parcelas en 

medio; y Oeste, fincas de la misma procedencia. 

Les corresponde por herencia de su padre D. Antonio del Moral Aguado, según Escritura Pública de 

Liquidación de Gananciales y Adjudicación, otorgada ante el Notario de A Coruña D. José Miguel Sánchez-

Andrade Fernández el 20 de agosto de 1999, con el nº 2.080 de su protocolo.  

Inscripción en el Registro de la Propiedad: No consta 

Referencia Catastral: 15059A006001960000TW. 

 

3.- Parcela nº 7 (1/4 parte) 

Camino común a las cuatro parcelas en las que se dividió el monte denominado Graxerón, al que 

corresponde una superficie de 674 metros cuadrados, y que linda Norte, parte adjudicada a Ana Mª del Moral 

Aguado; Sur, camino que de Mera conduce al Agra Pequeña; Este, parcelas adjudicadas a Pilar y Clotilde del 

Moral Aguado; y Oeste, parcela adjudicada a Antonio del Moral Aguado. 
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Le corresponde ¼ parte proindivisa por herencia de su padre D. Antonio del Moral Aguado, según Escritura 

Pública de Liquidación de Gananciales y Adjudicación, otorgada ante el Notario de A Coruña D. José Miguel 

Sánchez-Andrade Fernández el 20 de agosto de 1999, con el nº 2.080 de su protocolo, que a su vez la heredó 

de sus padres D. Antonio del Moral Sanjurjo y Dña. Encarnación Aguado Santiyán, según Escritura Pública de 

Aprobación y Protocolización de las Operaciones Particionales de sus bienes, otorgada ante el Notario de A 

Coruña D. José Yordi de Carricarte, el 19 de agosto de 1988, con el nº 1.795 de su protocolo. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad: No consta 

Referencia Catastral: Figura como camino público. 

 

4.- Parcela nº 10 

Labradío y monte llamado de “Pumariño”, de cuarenta y un áreas cuarenta y cuatro centiáreas. Linda: Norte, 

casa y huerta de Ramón Suárez Moscoso, y monte de Doña Visitación de la Encina; Sur, camino vecinal; Este, 

camino de servicio; y Oeste, camino a Pungeiro. 

Les corresponde por adjudicación en la liquidación de la sociedad mercantil “As Abellas S.L.”, otorgada ante 

el Notario de A Coruña D. Manuel Martínez Rebollido el 27 de junio de 2007, con el nº 1.112 de su protocolo.  

Inscripción en el Registro de la Propiedad: No consta 

Referencia Catastral: 15059A006001970000TA. 

 

Parcelas propiedad de Ana Mª Duplá del Moral 

 

Le corresponde una cuarta parte proindivisa de las siguientes parcelas: 

 

1.- Parcela nº 3 (1/5 parte) 

Porción de terreno destinada a camino de acceso de las fincas antes descritas, procedente del lugar de 

Mera o Pinar del Río, de superficie setecientos setenta y tres metros ochenta y un decímetros cuadrados. Linda: 

Norte, con la descrita anteriormente bajo la partida 3) (-adjudicada a Pilar del Moral Aguado-); Sur, camino que 

de Mera conduce al Agra Pequeña; Este, con las descritas anteriormente bajo las partidas 4) y 5) (-adjudicadas a 

Ana Mª del Moral Aguado y a Antonio del Moral Aguado respectivamente-); y Oeste, con las descritas 

anteriormente bajo las partidas 1) y 2) (-adjudicadas a Rosario del Moral Aguado y a Amalia del Moral Aguado 

respectivamente-). 

La parcela se encuentra incluida parcialmente en el ámbito del Sector SUD-2 del PXOM de Oleiros. 

Le corresponde ¼ parte proindivisa de la quinta parte, por herencia de su madre Dña. Ana Mª del Moral 

Aguado. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad: No consta 

Referencia Catastral: Figura grafiada como camino público. 

 

2.- Parcela nº 4 

Porción de terreno a labradío procedente del lugar de Mera o Pinar del Río, en la parroquia de San Cosme 

de Maianca, de superficie veintiocho áreas veintisiete centiáreas treinta y ocho decímetros cuadrados, igual a 

dos mil ochocientos veintisiete metros treinta y ocho decímetros cuadrados. Linda: Norte, con el monte de 
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Granxerón de esta pertenencia, camino en medio; Sur y Oeste, más de esta pertenencia; y Este, con dicho 

monte Granxerón de esta pertenencia, muro que lo divide en medio. Es parte de la que no aparece gravada ni 

registrada, con la cabida total de una hectárea cuarenta y ocho áreas ochenta y seis centiáreas y nueve 

decímetros cuadrados. 

Le corresponde ¼ parte proindivisa por herencia de su madre Dña. Ana Mª del Moral Aguado, según Nota 

Simple Informativa del Registro de la Propiedad nº 3 de A Coruña, emitida el 16 de febrero de 2009. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad: Tomo 3036, Libro 522, Folio 60, Finca nº 36.374, inscripción 2ª 

del Registro de la Propiedad nº 3 de A Coruña. 

Referencia Catastral: 15059A006009270000TH. 

 

3.- Parcela nº 5 

Monte llamado Granxarón, parroquia de San Cosme de Mayanca, de cincuenta y siete áreas ochenta y 

ocho centiáreas. Linda: Norte, labradío de Don José González, zanja medianera que los separa y en parte, 

camino a Punxeiro; Sur, de esta pertenencia y la parcela que se adjudica a Don Antonio del Moral Aguado; Este, 

finca que se adjudica a los herederos de Doña Clotilde del Moral Aguado y en parte, camino común a las cuatro 

parcelas; y Oeste, de esta pertenencia y en parte, huerta de los herederos de Doña Pilar Suárez Portela, zanja 

medianera, en medio. 

Le corresponde ¼ parte proindivisa por herencia de su madre Dña. Ana Mª del Moral Aguado, según Nota 

Simple Informativa del Registro de la Propiedad nº 3 de A Coruña, emitida el 5 de marzo de 2009. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad: Tomo 2951, Libro 497, Folio 96, Finca nº 35.260, inscripción 2ª 

del Registro de la Propiedad nº 3 de A Coruña. 

Referencia Catastral: 15059A006008340000TW. 

 

4.- Parcela nº 7 (1/4 parte) 

Camino común a las cuatro parcelas en las que se dividió el monte denominado Graxerón, al que 

corresponde una superficie de 674 metros cuadrados, y que linda Norte, parte adjudicada a Ana Mª del Moral 

Aguado; Sur, camino que de Mera conduce al Agra Pequeña; Este, parcelas adjudicadas a Pilar y Clotilde del 

Moral Aguado; y Oeste, parcela adjudicada a Antonio del Moral Aguado. 

Le corresponde ¼ parte proindivisa de la cuarta parte por herencia de su madre Dña. Ana Mª del Moral 

Aguado, que a su vez la heredó de sus padres D. Antonio del Moral Sanjurjo y Dña. Encarnación Aguado 

Santiyán, según Escritura Pública de Aprobación y Protocolización de las Operaciones Particionales de sus 

bienes, otorgada ante el Notario de A Coruña D. José Yordi de Carricarte, el 19 de agosto de 1988, con el nº 

1.795 de su protocolo. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad: No consta 

Referencia Catastral: Figura como camino público. 

 

5.- Parcela nº 14 

Labradío llamado Gentiña, en la parroquia de Mayanca, de veintitrés áreas cincuenta centiáreas, que linda: 

Norte, Francisco Vázquez Lodeiro; Sur, Ana Mª del Moral Aguado; Este, camino de servicio a la Gesteira; y 

Oeste, Doña Amalia del Moral Aguado, y en parte, camino de servicio común a estas parcelas. 
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Le corresponde ¼ parte proindivisa por herencia de su madre Dña. Ana Mª del Moral Aguado, según Nota 

Simple Informativa del Registro de la Propiedad nº 3 de A Coruña, emitida el 5 de marzo de 2009. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad: Tomo 3049, Libro 524, Folio 137, Finca nº 36.506, inscripción 2ª 

del Registro de la Propiedad nº 3 de A Coruña. 

Referencia Catastral: 15059A006008290000TU. 

 

6.- Parcela nº 15 

Labradío llamado Gentiña, en la parroquia de Mayanca, de veintiséis áreas noventa y cinco centiáreas, que 

linda: Norte, de esta pertenencia; Sur, en parte de Amalia del Moral Aguado y carretera de Mera al Agra 

Pequeña; Este, de Amalia del Moral Aguado; y Oeste, camino de servicio común a estas parcelas. 

Le corresponde ¼ parte proindivisa por herencia de su madre Dña. Ana Mª del Moral Aguado, según Nota 

Simple Informativa del Registro de la Propiedad nº 3 de A Coruña, emitida el 5 de marzo de 2009. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad: Tomo 3049, Libro 524, Folio 140, Finca nº 36.508, inscripción 2ª 

del Registro de la Propiedad nº 3 de A Coruña. 

Referencia Catastral: 15059A006009260000TU. 

 

 

A continuación se adjuntan los títulos de propiedad: 

 





 



PLAN PARCIAL DEL SECTOR DE SUELO URBANIZABLE DELIMITADO SUD-2 XENTIÑA, 

AYUNTAMIENTO DE OLEIROS 

MEMORIA GENERAL. ANEXO 2 

 

 

ANEXO 2

CERTIFICADOS EMPRESAS SUMINISTRADORAS







 











17

I

II

I

01
24

04

01

II
I

GA

P

I

II

GA

TEN

I+I

PI

P

SOLAR

23

CO I

I+I

II

P

CO

CO

CO

P

SOLAR

SOLAR

PII

CO

II

I

P

SOLAR

JD

JD

JDJDJD
JD

JD

JD JD JD JD JD
JD JD

JD

SOLAR

JD
JD

JD

JD

JD JD JD

JD

JD

JD

P

JD

JD

JD

JD

JD

JD

JD

JD

P

P

P

P

P

P

P

P

P

P

P

SOLAR
SOLAR

SOLAR

P
P P

P
P

P

P
JD

JD

PI

GA

P

CO

J

J

J

J

J

J

Pd

Pd

Pd

Pd

Pd

Pd

Pd

Pd

Pd

Pd

Pd

Pd

Tc

Tc

Tc
Pd

Tc

Pd

Tc

Tc

J

20

10

Pd

15

S
/N

2

S/
N

S/
N

30

15A

27

7

D
A

R
U

A

R
U

A

G
A

N
D

A
R

A

Pd

15

SOLAR

I

25

SOLAR
ESTACION DEPURADORA

CASETA OBRA

Pd

A
PA

R
C

A
M

E
N

T
O

CO

TRF

URBANIZACION
"PIA DE MAIANCA"

S/N

D
A

FE
R

R
A

D
U

R
A

DEPOSITO DE GAS

S
/N

17

44

II

I

I

I

I

II

CO

CO

CO
I

CO
HO

CO
CO

18

P

17

I

01
24

04

01

II
I

GA

P

I

II

GA

TEN

I+I

PI

P

SOLAR

23

CO I

I+I

II

P

P

SOLAR

SOLAR

PII

CO

II

I

P

SOLAR

JD JD JD JD

JD

JD

JD JD

JD

JD

PI

P
P

P

JD

PI

GA

P

CO

J

J

J

J

J

J

Pd

Pd

Pd

Pd

Pd

Pd

Pd

Pd

Pd

Pd

Tc

Tc

Tc

Tc

Pd

Tc

J

20

10

Pd

15

7

R
U

A

F
E

R
R

A
D

U
R

A

G
A

N
D

A
R

A

Pd

SOLAR

I

25

Pd

APARCAMENTO

S/N

D
A

DEPOSITO DE GAS

Mª JOSE TRINCADO
BIBLIOTECA MUNICIPAL

II

I

I

I

I

II

CO

CO

CO
I

CO
HO

CO
CO

07

22

I

POR

-I+I

SS+II+I

P

J

Pd

Pd

Pd
Pd

J

15
17

19

10

07

I

-I+I

SS+II+I

P

J

Pd

Pd
Pd

J

42

15

17

19

PRAZA DO
CURRO

RUA DO GALOPE

RUINA

RUA DA FERRADURA

3
5

7
9

11 13

12

11

10

9

8

7

6

5

4

3

2

1

17
16

15
14

13

6

36

29

27

25

23

21

19

15

17

RUA DA FERRADURA

2 4 6

2

8 10

4 6

12

8 10

24

12

26

14

28

32

30

34

38
4240

44
46

48

50
52

54

RUA DA CRINA

PRAZA DA 
RAPA

RUA CURROS ENRIQUEZ

RUA CURROS ENRIQUEZ

((

�)
�)

\

!(

�)

�)

�)

�)

�)

�)

�)

\

�)

!(

\

\

\

�)

�)

�)

�)

�)

�)

�)

�)

!(

�)

�)

�)

�)

�)

�)

�)

�)

�)

�)

�)

�)
�)

�)

�)

�)

�)

�)

�)

�)

�)

�)

�)

\

�)

�)

�)

�)

2Ø63 B2 

10 m

2 m

25
 m

1Ø63 

13 m

1Ø63 

19 m

2 m

3 m

2Ø63 B2 

18 m

2Ø63 B2

24 m

5 m

13 m

1Ø63 

13 m

12 m

19 m

18 m

30 m

12 m

12 m

7 m

31
,5

 m

8 m

2Ø63 B2

2 m

18 m

4,5 m

13 m

33 m

6Ø
63

 B
3

1Ø63 

19 m

1Ø63 

12 m

2Ø63 B2 

6Ø
63

 B
3

3Ø63 B3

1Ø63 

11 m

2Ø
63

 B
2

13 m

1Ø63 

12 m

1Ø63 

4Ø63 B2 2Ø63 B2

6,3 m

33
 m

1Ø63 

2Ø63 B2

9 m

1Ø63 

1Ø63 

1Ø63 

4Ø63 B2

3Ø63 B3
13,5 m

3Ø63 B3

36
 m

2Ø63 B2

1Ø63 

6Ø
63

 B
3

9 m

3Ø63 B3

1Ø63 

19 m

2Ø63 B2

1Ø63 

4 m

9 m

31  m

3Ø63 B3

2Ø63 B2

6 m

1Ø63 

30
 m

6Ø63 B3 5 
m

1Ø63 

1Ø63 

1Ø63 

1Ø63 

1Ø63 

9 m

1Ø63 

19 m

6Ø
63

 B
3

5,6 m
2Ø63 B2

2,5 m

13 m

2Ø63 B2
2 m

1Ø63 

17 m
5 

m
12Ø63 B3

12Ø63 B3

3Ø63 B3

6Ø
63

 B
3

Prof:0,45 m

Prof:0,55 m

71 m

Prof:0,55 m

SL 3m

ICT 

ICT 

2P

ICT 

ICT 

ICT 

2P

ICT 

2P

ICT 

ICT 

ICT 

ICT 

ICT 

ICT 

ICT 

ICT 

ICT 

ICT 

ICT 

ICT 

ICT 

2P

ICT 

ICT 

ICT 

2P

ICT 

ICT 

ICT 

ICT 

ICT 
ICT 

ICT 

ICT 

ICT 

ICT 

ICT 

ICT 

ICT 

2P

ICT 

2P

ICT 

2P - 12

P - 13

1:1000OLEIROS

URB_029_12.mxd

21-06-12

21-06-12

P. PEÑA

D. MARTINEZ

OBRA CIVIL
PUNTO DE CONEXIÓN

URB_029_12

PUNTO DE CONEXIÓN



 





 









 











 
Notificado a: URBANISMO 

 

 

Informe PLAN PARCIAL DEL SECTOR SUD-2. CIVIDANES, SERANTES, 

OLEIROS. OLEIROS. LA CORUÑA 

 

Se redacta este informe a petición de la 1ª Teniente de Alcalde, Maria José 

Varela Neira, con escrito de fecha 15 de octubre y entrada de 17 de octubre en las 

oficinas de Servicios Municipales. 

 

Documentación aportada por la propiedad. 

Consta de un Cd con contenido en formato pdf, en el que se incluye memoria y 

anejos del Plan Parcial y planos de todos los elementos referidos en dicha memoria. 

Las infraestructuras que se van a informar son: 

 Red de abastecimiento de agua 
 Red de Saneamiento 

 

Red de abastecimiento de agua 

Se adjunta el informe de SERGESCO, empresa que gestiona el Servicio 

Municipal de Abastecimiento de Agua Potable, con el Visto Bueno del técnico que 

subscribe, como Inspector de Infraestructuras Municipal. 

 

 

Red de Saneamiento 

 

Red de Pluviales 

 

Es necesario hacer varias correcciones fundamentales, rediseñando por completo 

la red: 

1. Aparece la red de la zona este de la urbanización con punto de vertido a 

una red de residuales, circunstancia totalmente inadmisible 



 
2. Los diámetros de todos los ramales son inapropiados, incumpliendo los 

mínimos exigidos por la Ordenanza Municipal de urbanizaciones. 

Además, con toda seguridad no serán suficiente para evacuar los 

caudales que resulten de un estudio hidráulico de la cuenca. 

3. El punto de vertido de la zona oeste parece ser el bombeo de residuales 

de Mera (según se desprende del plano in -04), circunstancia no 

admisible por el Ayuntamiento. 

4. Algunos de los tramos parecen discurrir por zonas privadas 

 

Asumiendo que pueda tratarse de un problema de representación gráfica, dejo 

constancia de que todos los elementos del sistema deben instalarse en zona pública. 

 
Red de Residuales 

 

1. Algunos de los ramales no respetan el diámetro mínimo marcado en la 

Ordenanza Municipal de urbanizaciones, circunstancia que deberá ser 

corregida. 

2. En la Rua da Ferradura los ramales existentes, instalados en Hormigón 

de 300 mm de diámetro se conectarán a la nueva conducción repercutida 

a los ámbitos SUD 1 y SUD 2 

 

En ambas redes, deberá marcarse que los diámetros son aproximados y 

dependerán del cálculo hidráulico realizado en fase de proyecto de ejecución. 

 

 

 

Oleiros, 28 de noviembre de 2013 

 

 

Fdo. Ramón E. Martín Palma 

Inspector de Infraestructuras 
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ANEXO 3

ANALISIS DE COMPATIBILIDAD ESTRATÉGICA
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INTRODUCCIÓN 

Para favorecer la adecuada coordinación territorial y garantizar la coherencia de la planificación prevista con 

los objetivos y determinaciones de las Directrices de Ordenación del Territorio (en adelante DOT), de 

conformidad con su artículo 10.1.18, se realizara un análisis de compatibilidad de la Modificación con las 

referidas DOT, a través de la metodología denominada de “Análisis de Compatibilidad Estratégica”, más 

conocida por sus siglas, ACE. 

 

10.1.18. Con el fin de conseguir una adecuada coordinación territorial, los instrumentos de ordenación territorial, 

y de urbanismo en ausencia de éstos, se ajustarán a las determinaciones de las DOT, concretando aquéllas que 

se desarrollen de modo particular en su ámbito de actuación, evitando redundancias e incoherencias.  

Asimismo, incluirán un Análisis de compatibilidad estratégica (ACE) en los términos en los que se recoge en el 

Informe de sostenibilidad ambiental de estas Directrices, para garantizar la coherencia de la planificación en 

cascada y la consideración de la prevención y minimización de los posibles efectos que pudiesen generar. 

Tanto la justificación de la integración de las presentes determinaciones como la ACE deberán formar parte de la 

documentación de dichos instrumentos. 

 

Como forma de garantizar la coherencia de la planificación según lo establecido en las DOT, y de evitar el 

riesgo de la incorporación de actuaciones con criterios ajenos e inconsistentes, se incorpora en la documentación 

un análisis que permite evaluar el grado de compatibilidad con las líneas estratégicas, objetivos y criterios de las 

DOT. 

Tal y como se establece en las DOT, este análisis seguirá una metodología denominada Análisis de la 

Compatibilidad Estratégica (en adelante ACE), y pretende ser una herramienta para el control de la coherencia 

de la planificación, con el diagnóstico y los objetivos de las DOT. 

 

 

 

Por último mencionar que el presente apartado sigue el esquema metodológico recogido en las DOT, ya 

que conforma el principal instrumento de planificación y ordenación territorial a tener en cuenta, y al que la 

presente Modificación debe dar correcto cumplimiento. 
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Fuente: Directrices de Ordenación del Territorio 

 

CONSIDERACIÓN DE LOS ASPECTOS CLAVE PARA LA SOSTENIBILIDAD 

A continuación se analiza como se tuvieron en cuenta los efectos de la ordenación sobre los aspectos clave 

detectados en las DOT. En este sentido es necesario resaltar que la mayoría de los aspectos clave detectados 

en las DOT, coinciden con las variables sobre las que el planeamiento urbanístico va a producir afecciones. 

1. Calidad del suelo 

El cambio de uso de suelo y su ocupación por las construcciones supone la pérdida de suelo fértil, así como 

la disminución de la permeabilidad del terreno y su capacidad de filtrado, al quedar ocupado por las edificaciones 

y los elementos de la urbanización. 

El efecto se considera compatible, dado que la única zona en donde se produce este efecto es la parcela en 

la que se localizará la depuradora, y este suelo se encuentra en la actualidad clasificado como suelo urbanizable, 

por lo que ya estaba prevista su transformación urbanística. 

2. Vocacionalidad de ámbitos 

Las actuaciones se localizan en suelo urbanizable de uso residencial  por lo que las actuaciones previstas 

se adecuan al uso previsto por el PGOM,  ya que estas además se sitúan de forma coherente con su entorno. La 

ordenación zonifica el uso residencial por tipología según la topografía del terreno, disminuyendo la altura hacia 

el Río Xentiña y el de espacios libres y equipamientos en la zona de arbolado de porte existente. Con lo anterior, 

la infraestructura planteada se ajusta a la vocacionalidad del ámbito en el que se asienta. 

3. Conservación del patrimonio natural y cultural 

La ejecución de la ordenación  planteada es compatible con la conservación del patrimonio cultural y natural 

existente en el ámbito. Situando las dotaciones en las zonas de mayor vegetación. 
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4. Integración paisajística 

La elaboración de la ordenación propuesta en el planeamiento tuvo en cuenta el paisaje circundante, lo que 

permitió reducir los impactos producidos por su desarrollo. 

En este apartado se tuvo especial consideración lo establecido en el Plan de Ordenación del Litoral, para 

los nuevos desarrollos evitando densificar las zonas de potencial paisajístico. 

5. Fragmentación del territorio 

El  desarrollo del ámbito por su situación no tendrá efectos significativos sobre esta variable. 

6. Competitividad económica 

El planeamiento potencia la instalación de nuevas actividades económicas en el Ayuntamiento, al posibilitar 

la ejecución de nuevos usos en un ámbito próximo al núcleo de Mera. Así mismo, fomenta los recursos 

endógenos en condiciones de sostenibilidad. 

7. Equilibrio en el desarrollo económico 

El planeamiento persigue el equilibrio en el desarrollo económico al mejorar su sostenibilidad ambiental 

mediante la ejecución de las infraestructuras previstas, ya que con ellas se mejorará enormemente el sistema  

viario  y el saneamiento del término municipal con la realización de un nuevo colector. 

8. Calidad de vida y cohesión social 

A través del planeamiento se posibilita la ejecución del nuevo sistema de saneamiento municipal, que dará 

servicio a parte del núcleo urbano de Mera, lo que servirá para mejorar enormemente su situación actual, y 

cumplir con los objetivos de calidad establecidos en la nueva normativa sectorial en materia de aguas. 

Así mismo, se hace una distribución equitativa de las actuaciones previstas; por ejemplo, en la planificación 

de infraestructuras e instalaciones se consideran las deficiencias particulares de cada zona, estableciendo las 

actuaciones más adecuadas y necesarias en cada una de ellas así como nuevos espacios de cohesión social y 

aparcamiento sostenible para las playas de las zonas. 

9. Pautas administrativas 

Las determinaciones contenidas en el planeamiento regirán las actuaciones con incidencia en su ámbito, de 

las distintas administraciones. 

Para garantizar una coordinación eficaz y de calidad, se ha adoptado como principio rector de actuación el 

de colaboración ínter administrativa; así cada administración está arbitrando los medios adecuados para que las 

demás puedan participar en las decisiones propias, mediante informes, audiencias, documentos y, en su caso, a 

través de los órganos de coordinación que se han creado. 

10. Necesidad de movilidad 

El planeamiento propuesto incide sobre esta variable al desarrollar en la ordenación la variante Este al 

núcleo de Mera y prever las conexiones con la futura vía Ártabra, mejorando la comunicación transversal del 

núcleo. 

11. Equilibrio en la repartición modal 

El planeamiento propuesto no tiene incidencia sobre esta variable. 

12. Consumo energético 

El planeamiento propuesto  tiene incidencia sobre esta variable al crearse nuevas plazas residenciales. Se 

prevé  refuerzos en las instalaciones y la conexión a los servicios existentes en el ámbito. 
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13. Emisión de gases efecto invernadero 

El planeamiento propuesto tiene incidencia sobre esta variable al crearse un a nueva zona residencial y los 

correspondientes desplazamientos rodados, para ello se diseña una ordenación con grandes masas arbóreas y 

sistemas de riego sostenible. 

14. Calidad del agua 

Uno de los objetivos  es mejorar la calidad de los recursos hídricos con el refuerzo del sistema de 

abastecimiento (creación de una nueva red general) y saneamiento (creación de u colector general y ampliación 

del sistema de bombeo) para mejorar las instalaciones existentes 

Para lograrlo, posibilita la ejecución de un sistema de redes municipal totalmente adaptado a los objetivos 

de calidad fijados por la normativa sectorial en materia de aguas. 

15. Consumo de recursos hídricos 

El planeamiento propuesto tiene incidencia sobre esta variable al crearse un a nueva zona residencial y los 

correspondientes consumos de los recursos para abastecimiento de agua y sistema de riego, para ello se diseña 

una ordenación con grandes masas arbóreas y sistemas de riego sostenible con recogida de las aguas pluviales 

para riego. 

16. Calidad del aire 

El planeamiento propuesto tiene incidencia sobre esta variable al crearse un a nueva zona residencial y los 

correspondientes desplazamientos rodados y peatonales, para ello se diseña una ordenación con grandes 

masas arbóreas y sistemas de riego sostenible, así como una ordenanza de ajardinamiento de las parcelas 

interiores. 

17. Gestión de residuos 

El planeamiento propuesto tiene incidencia sobre esta variable al crearse un a nueva zona residencial y el 

correspondiente incremento en la gestión de residuos. La ordenación prevé dos puntos de recogida selectiva 

enterrados.  

PROCESO DE DECISIÓN 

A. Coherencia en cascada: relación con los objetivos de las DOT 

Evalúa la relación de los objetivos estratégicos que motivan el planeamiento, con los objetivos de las DOT y, 

en su caso, con los objetivos de la planificación intermedia. 

El planeamiento sigue la línea marcada en las DOT, de acuerdo con los criterios comunes de fortalecer y 

poner en valor el territorio, y proteger y mejorar el patrimonio natural y colmatar la urbanización difusa. 

B. Coherencia transversal: relación con los objetivos de la planificación sectorial 

Evalúa la relación de los objetivos estratégicos del planeamiento, con los objetivos de la planificación 

sectorial existente. 

El planeamiento mejora las condiciones de desarrollo del modelo territorial previsto desde el PGOM, el cual 

tuvo en cuenta la armonía del territorio, y la puesta en valor de los elementos y trazos identitarios. En este 

sentido, la planificación dirigida desde el planeamiento  de desarrollo tiene el objetivo de conseguir una gestión 

de los recursos integrada con las características ambientales de la totalidad del término municipal. 
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En relación con la planificación del saneamiento, el modelo propuesto cumple con el objetivo de un uso más 

eficiente de estas infraestructuras y de una colmatación de la urbanización difusa, creando límites al núcleo de 

Mera. 

Con lo anterior la planificación propuesta no sólo cumple con los objetivos establecidos en la planificación 

sectorial en materia de aguas mejorando las condiciones de servicio, sino que su fin último es posibilitar su 

desarrollo del núcleo de Mera y de su entorno. 

C. Demanda social 

Evalúa la metodología utilizada para la estimación de la demanda que motiva las actuaciones previstas en 

el planeamiento. 

El cambio de modelo del sistema agrario que condiciona la actual estructura económica de Galicia, hizo 

acentuar el fenómeno de migración desde las tierras interiores a las zonas costeras, especialmente de cara a los 

centros urbanos. Los procesos de suburbanización o difusión periférica que caracterizan el sistema urbano 

gallego, son especialmente intensos en las regiones urbanas del litoral, y los efectos sobre el patrimonio natural, 

la eficiencia de los ecosistemas, su funcionalidad y conectividad, la pérdida y la depreciación del paisaje, el 

aumento de la movilidad, la calidad del aire, la repercusión sobre el cambio climático, aunque difíciles de 

cuantificar son significativos. 

Estas presiones establecidas en las DOT, al mismo tiempo que el desarrollo socioeconómico, supuso 

transformaciones intensas en el territorio. Muchas de estas transformaciones fueron recogidas por la población 

como nuevas necesidades al modelo territorial para salvaguardar la calidad de vida, el paisaje y los valores del 

territorio. Por lo tanto, la ordenación urbanística se convierte en una cuestión fundamental para definir un modelo 

territorial, que contribuya a garantizar un crecimiento sostenible, y que resulta importante desde la óptica 

municipal.  

Con el desarrollo del planeamiento propuesto se posibilitará la definición de un límite actualmente difuso del 

agregado urbano que forma parte  del núcleo Mera  y la ejecución y puesta en servicio del nuevo sistema de 

saneamiento y abastecimiento  de esta zona del término municipal, cumpliendo con la demanda técnica, 

normativa, social y medioambiental existente. 

D. Consideración de alternativas. Justificación de la elección 

Evalúa si el planeamiento es resultado de la selección entre varias alternativas, y la justificación de la 

alternativa seleccionada. 

El papel que desempeña la ordenación urbanística en la vertebración de la realidad territorial, entendiendo 

el territorio como elemento identificativo de una región y, por extensión, de una sociedad, supone asumir papeles 

productivos, simbólicos y funcionales que sólo pueden estar localizados en este entorno, pero que deben dar 

servicio al conjunto de la población. Así la articulación de medidas, especialmente las enfocadas al desarrollo 

urbanístico o económico, no pueden olvidar la delicada fragilidad ambiental de los enclaves que las acogen. 

Cualquier planificación de este territorio tendrá, por lo tanto, repercusión en el medio. 

En el análisis de alternativas se consideraron las actuaciones propuestas en conjunto, con el fin de evaluar 

todos los principios necesarios para una ordenación del territorio más eficiente en términos ambientales, más 

cohesionada desde la perspectiva social, y más competitiva en términos económicos.  
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E. Consultas y coordinación 

Evalúa el grado de consenso buscado durante el proceso de planificación seguido, desde las perspectivas 

siguientes. 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONSULTAS A OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. MÉTODOS 

Durante el proceso de aprobación del planeamiento, se solicitarán a todas las administraciones y 

organismos afectados, los informes sectoriales necesarios. Así mismo, el presente documento se someterá al 

proceso de información pública, período en el que los afectados pueden presentar las objeciones que estimen 

convenientes. 

COORDINACIÓN CON POLÍTICAS, PLANES Y NORMAS 

Como se explica en los apartados anteriores, el planeamiento propuesto incorpora entre sus 

consideraciones los objetivos y criterios de las políticas, planes y normas por las que va a verse afectado, entre 

las que se encuentran las Directrices de Ordenación del Territorio y el Plan General de Ordenación Municipal. En 

este sentido, durante el proceso para su aprobación se solicitará informe a todas las administraciones y 

organismos afectados, por lo que será ese el momento en el que cada organismo pueda evaluar el grao de 

incorporación de sus políticas, planes y normas, en la documentación del Plan. 

RELACIÓN CON LOS ELEMENTOS TERRITORIALES DE GALICIA 

Trata de evaluar la relación del planeamiento con los elementos territoriales estratégicos, identificados en el 

análisis objetivo del entorno de las Directrices de Ordenación del Territorio. 

Paisaje, patrimonio natural y cultural 

El patrimonio natural y cultural tiene una repercusión muy importante en la configuración del territorio, 

constituyendo dos de los principales activos para el desarrollo actual y futuro. Existen áreas naturales de enorme 

atractivo, pero también se localizan zonas urbanas, núcleos rurales y áreas ligadas a actividades agropecuarias 

de enorme valor. 

En este sentido, la ordenación propuesta incorpora los actuales criterios de sostenibilidad, protección y 

puesta en valor del medio ambiente, el patrimonio y el paisaje, poniendo énfasis en la identificación y análisis de 

la estructura física del territorio, que incluye como premisa para acceder a su concreción formal, y por lo tanto, 

garantizar la compatibilidad del desarrollo con la conservación y puesta en valor del medio ambiente. 

Producción de alimentos 

La actuación propuesta no se prevé que tenga efectos sobre este elemento. 

Suelo empresarial 

La actuación propuesta no se prevé que tenga efectos importantes sobre este elemento, con la salvedad del 

ligero aumento que pueda tener si se establecen dentro del ámbito pequeñas empresas en los usos compatibles 

permitidos. 

Turismo 

La actuación propuesta no se prevé que tenga efectos importantes sobre este elemento, con la salvedad del 

ligero aumento que pueda tener si se establecen dentro del ámbito segundas residencias vinculadas al turismo 

de playa, o algún uso compatible dedicado a hotelero. 
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Equipamientos y servicios básicos 

Los equipamientos y servicios básicos determinan, en buena medida, el bienestar y la cohesión social. La 

accesibilidad de la ciudadanía a ellos, supone un factor de competitividad territorial que los convierte en 

elementos de dinamización de la actividad socioeconómica. 

A través del planeamiento se favorece el acceso de la población a los servicios, ya que se transforma 

sustancialmente el sistema de saneamiento municipal, lo que servirá para mejorar su situación con respecto a la 

actualidad. 
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PLAN PARCIAL DEL SECTOR SUD-2 “XENTIÑA” 
 

INFORME A LAS ALEGACIONES AL ACUERDO DE APROBACIÓN INICIAL 
 

 
ALEGACIÓN Nº 1 
 
ALEGANTE: Unión Fenosa Distribución S.A. Delegación de A Coruña. 

DIRECCIÓN: Avda. de Arteixo 171. C.P.15007. 

  A Coruña (A Coruña) 

ALEGACIÓN:  FECHA DE ENTRADA: 28 – febrero - 2014 

Nº REXISTRO: 2014002552 

 
RESUMEN DE LAS ALEGACIONES: 

1. Que Unión Fenenosa Distribución es titular de un derecho real de servidumbre de uso sobre una 

finca denominada “Agorniño” sita en el lugar de Fonte cuba, propiedad de D. Pedro Cruz Vieiro, 

como consecuencia de la autorización concedida por el mismo para la instalación de una caseta 

prefabricada destinada a centro de transformación. 
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2. Dicha instalación cuenta con Licencia de obras Resolución 3955/06 del 31 de Agosto de 2006. 

3. Si como consecuencia de la aprobación del Plan Fuese necesario variar la instalación referida, se 

atenderá a lo dispuesto en el Art. 154 del Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre por el que 

se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 

procedimientos de la autorización de instalaciones de energía eléctrica según la cual “La 

administración competente sobre el proyecto o plan del que derive la necesidad de variar la línea, 

una vez que este esté aprobado, abonará al titular de la línea el coste de la variante y los daños 

ocasionados”. 

 

INFORME A LAS ALEGACIONES: 

1. Según se desprende de la alegación y de la documentación presentada, existe un Centro de 

Transformación dentro de la Zona delimitada como Sistema General Adscrita al Sector SUD-2. La 

posible servidumbre de uso (de la que no adjuntan la documentación) deberá de ser tenida en 

cuenta en el momento de la redacción del Proyecto de Compensación si adjuntan la 

documentación acreditativa de la misma según las determinaciones de la legislación en vigor.  

2. El coste de urbanización de los Sistemas Generales Adscritos al SUD-2 no es imputable al ámbito 

y no forma parte del Proyecto de Urbanización del SUD-2, de todas formas la administración 

actuante en este caso el Ayuntamiento de Oleiros al que se le cederá dicho suelo para 

Equipamiento, es conocedor de lo establecido legalmente para este tipo de Instalaciones 

eléctricas, en el hipotético caso de que se vean afectadas. 

 
 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 

Polo expuesto en el informe anterior se propone ESTIMAR PARCIALMENTE la alegación 

presentada. 
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INFORMES RECIBIDOS AL DOCUMENTO DE APROBACIÓN INICIAL
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